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SESION 41 ,A EXTRAORD., EN M'IERGOLES. 15 HE ENERO UE 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRE:8IDENjC;IA DEL SEÑOR CRUICHAIGA. 

SUMARIO 

1. 'Se considera el proyecto sobre planta 
y sueldos del personal de la Dirección 
General de Servicios Eléctricos y 'que-o 
da despac'hado. 

2. ISe a'prueba el proyecto sobre sueldos 
del pel"Sonal de la Dirección del Regis
tro Electoral. 

3. E,l señor IErrázuriz pide preferencia pa
ra el proyecto sobre ampliación de pla
zo para reajuste de pensiones de jubi
laciones del personal de la Administra
ción Pública. 

4. Se trata ,del proyecto sobre gratifica
ción al personal de movilizadores de' 
Aduana. 

5. El señor Martínez Montt pide prefe
rencia para un' ~royecto sobre condo
nación de determinadas deudas. 

6. ,se aprueba el proyecto sobre prórroga 
de una disposición de la ley 6,493 refe
rente a ÍILCorpo,ración de 1a gratifica
ción en determinadas jubilaciones. 

7. 'Se trata del proyect<;> que modifica el 
arttculo 171 de la ley deAIcoiholes. 

8. E,l señor Bórquez 'se refiere a la Mari
na Mercante Nacional y al problema de 
las carnes de 'Magallanes. 

9. Se constituye la Sala en sesión secreta; 

10. A segunda :hora se despacha el proyec
to so'brerepresión del comunismo. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 
, lO 

Alessandri R., Fernando Martínez, 'mtrlos A. 
Azócar A., 'Guillermo. Maza r., JQsé. 
B'arrueto M., Darío. 
BÓl'quez P., Alfonso. 
Bravo O., Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio. 
cruz C., Ernesto. 
Cruzat, Anibal. 
Durán B., Florencio. 
Errázuriz, Maximiano. 

'Grave V., llugo. 
Grave V" Marmaduke. 
Guzmán, Eleodoro E. 
Haverbeck, "Carlos. 
Hiriart C., OsV'a.ldo. 
Lafertte G., Elías. 
Lira I, AlejO. 
Martínez M., Julio. 

Méndez, Jerónimo. 
Moral&,<¡ V., Virgilio. 
Muñoz C., Manuel. 
Ortega, Rudeeindo. 
Os:¡a C.,' Manuel. 
Portales V., 'Guillermo. 
Rivera B., Oustavo. 
,Ríos A., José M. 

ROdríguez de. la .Sott,a" 
Héetor~ 

Silva C., Romualdo. 
Silva ,S., IMatías: 
Ureta E.. Arturo. 
Valenzuela V., Osc'ar. 
Venegas, Máximo. 
Walker L., Horaeío. ' 
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13M CABARA DE SENADORES 

.AlCTA APROBADA 

Sesión 39.a extraordinaria, en 14 de Enero 
de 1941. 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los sefioreS': Alessandri, Azó
c&r, Barrueto, Bórquez, Bravo, 'Concha Luis 
Ambrosio, ICruz, ICruzat, Durán, Errázuriz, 
Estay, Grove Hugo, Guzmán, Haverbeck, 
Lafertte, Lira, Martínez Julio, Martínez 
Carlos, Maza, Morales, Muñoz, Ortega, Ossa, 
Portales, Rivera, Ríos, Roddguez, Silva Ro
mualdo, ¡Silva Matías, Ureta 'y Walker. 

El señor Presidente d.a por aprobada el 
acta de la sesión 37.a, en 8 del actual, que 
no 'ha sido observada. 

El acta de la sesión 38.a, en esa misma 
feClha,queda en Secretaría, a disposición de 
los señores ¡Senadores, hasta ,la sesión próxi
ma, para su aproba'ción. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Siete 'de la Honorable Cámara de Dipu
ta'dos: 

Con el primero comunica que ha aproba-
00 las modificaciones del Senado al proyec
to de ley sobre mej(}ramiento económico 
del personal dependiente de la Dirección 
General de ¡Sanidad. 

Se mandó al"Clhivár. 
Con los seis siguientes' comunica que ha 

aprobado los proyectos de 'ley que a conti
nuación se indicam: 

Sobre destinación de 'fondos para atender 
'los gastos 'que demande la celebración del 
Segundo Congreso Latino Americano de 
Criminología. , , 

Sobre prórroga del inciso final del ar
tículo transitorio de la ley 6,493 que incor
poró al sueldo la gratificación del '2'5 por 
ciento de q)le disfrutaba el personal de la 
Administración Pública. 

Sobre fijación del impuesto a los bienes 
ráíces en la provincia de Aysen. 

Pasaron a la ¡Comisión de Hacienda. 

:Sobre planta y sueldos del ,personal de 
los servici9s del Registro Civil. 

Pasó a la ¡Comisión de ConStitución, Le
gislación y Justicia. 

Sobre fijación de nuevas facultades a las 
Juntas Provinciales de la Cada de ICrédito 
Minero. 

Pasó a la Comisión de Minería y Fomento 
Industrial. 

Con el 7.0 comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley por el cual se substituye 
la ¡Partida N.O 7/2; del Arancel Aduanero, 
por lá que se indica. 

Pasó a la Comisión de Ha'cienda. 
Doce de la Coritraloría General de la Re

pública~ en que remite copias y anteceden
tes .de los decretos de insistencia Ique se in
dican. 

Pasaron a la Comisión de :Hacienda. 

Mociones 

Una de los honorables ISenadores señores 
Maza y Concha don Luis A., en ;que inician 
un proyecto de ley sobre abono de años de 
servicios a don iCesareo Alvarez de la Ri
vera. 

Pasó a la Comisión de Solicitudes Parti
culares. 

Una del honorable Senador don E. E. 
Guzmán, en que inicia un proyecto d.e ley 
sobre caillcelación a la Municipalidad de 
Valparaíso de la suma 'que se indica y que 
ha dejado de percibir desde la di'ctaci6n de 
la ley 3,995, de 19124. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Una de los señores Pedro Opazo y José 

Maza, con que inician un proyecto de ley 
so,bre concesión de pensión a doña Aurelia 
Vickers, viuda de Sánchez y a su hija Ana. 

Pasó a la' Comisión de Aisuntos Particu
lares. 

Informes 

Uno de la !Q.omisión de Constitución, Le- . 
gislación y Justicia, recaído en el proyec
to de ley de la Honorable ,Cámara de Di
putados sobre mo~ificación de la composi
ción del Consejo de la ¡Caja de Crédito Agra~ 
1'10. 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gJ.slación y Justicia, recaído en la solicitu.,d 
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en .que don Isaías 2.0 Severino Abarca so
licita rehabilitación de ciudadanía. 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído 
en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de lJ)iputados, sobre modificación a la 
ley orgánÍ<fa de la Caja N'acional de Ahó
rros, 

Quedaron para Tabla. 

, Solicitudes 

Una de doña Gertrudis Leihmann v. de 
Saavedra, en que solicita aumento de, su 
pensién de mDlltepío. 

Pasó a la Comisión de Solicitudes Parti
culares. 

Fácil Despacho 

A insinuación de los honorables señores 
Walker, U reta, Alessandri y Maz¡t, se acuer
d;l eximir del trámite a .comisión y tomar 
inmediatamente en consideración el proye<l
to de ley de la !Cámara de Diputados por 
el cual se d'estina la suma de 150,000 pesos 
para aten,der los gastos que demande la ce
lebración del II 'Congreso Latinoamericano 
de Criminología, que se celebrará en :San-' 
tiago, 

El señor Presidente pone en" discusión ge
neral este ne~cio, y se da tácitamente por 
aprobado. 

CDn el asentimiento de la ,Sala, SB pasa a 
la discusión particular. 

Artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 

Se dan suce$iva 'Y tácitamente por apro
bados. 

El l)toyecto a,probado es' como sigue: 

I 

PROYECTO DE LEY: 

'Artículo 1. o Destínase la suma de cien
iocincuenta mil pesos ($ 150,.000), para 
atender los gastos que demande- la celebra
ción del Segundo Congreso Latinoamerica
no de Criminología que se celebrará en 
Santiago entre los días 19 y 26 de enerO 
del presente año. 

Artículo 2. o Los gastos 'se pagarán ~on 

. 
cargo 'al item 06\0l\10\c) del Ministerio de 
Hacienda. 

Artículo 3. o Esta ley regirá desde su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

A insinuación del señor Lira, se acuerda 
eximir del trámite a Comisión y tomar en 
consideración inmediatamente, el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados por el 
cual se modifica, en los términos que se in
dican, la partida N.O ~2 del Arancel Adua
nero, y se crean las Subpartidasque "se se
ñalan. 

El señor Presidente lo pone en discusión 
general y se da tácitamente por wprobado. 

Con el asentimiento de la Sala, se ¡pasa a 
la discusión pa~ticular. 

Artículos 1.0, 2,0 Y 3.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto ruprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

',' Artículo 1.0 Substitúyese' la Partida 
número 72 del Arancel Aduanero, ¡por la 
siguiente: 

"Partida 72. Pieles de pelo fino, sin cur
tÍ'r,como las de la Partida 1680., 7 pesos 
K. N.". 
, Artículo 2. o Créanse las siguientes sub

partidas en el mismo Arancel:' 
"Partida n-A. Pielés de pelo fino, sin 

curtir como las de la Partida 1681-B, 20 
pesos K. N. 

Partida 72-B. Pieles de pelo fino ' sin 
curtir, como las de la Partida 1681-D, con 
excepción de las de zorros azules y platea
dos y sus cruzamiento, 6.0 p~so~ K. N. 

Partida 72-C. Pieles de pelo fino sin cur
'tir, de 'zorros ¡plateados y azules y sfJ.s cru
zamientos, IDO pesos' cada una". 

Artílculo 3. o Ija presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

A insinuación de los señores Muñoz, Guz
mán, Lira y Bravo, se toman en considera,. 
ción las observaciones de S. E. el Presiden
te de la Re¡pública al proyecto de ley a~ro-

': 
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badó por el ICongreso sobre ajuste de los 
sueldos del personal civil de los s'ervicios 
del Estado. 

Usan de la palabra los señores Rodrí,guez 
y Rivera" 
Cer~ado el debate, se procede a votar las 

observaciones, y resultan desecihadas por 14 
votos contra 3, una abstención y 3· pareos. 

.se procede en seguida a votar si el Se
nado insiste o no en la aprobación del pro
yect{) primitivo. 

Por 17 votos contra 1, y 3 pareos, el Se
nado acuerd'a insistir en la wprobación. 

A insinuación del señor Ma,rtínez don Ju
lio, se acuerda· eximir del trámite a Comi
sión y tomar inmediatamente en considera
ción, el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, por el cual se modifica el ar
tículo5.0 de la ley 6,175, en el sentido de 
dar nuevas facultades a las Juntas Provin
cia,les de la Caja de Crédito Minero. 
. El señor Presidente pone en dis'cusión ge
neral este negocio, y se da tácitamente por 
aprobado.' 

·Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bad{)s. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

, PROYECTO DE LEY: 

" Artículo' 1. o Agrégase a continua'Ción 
del inciso tercero del' artículo 5. o de la 
ley número 6,175, el siguiente inciso: 

"La Caja de C~édito Minero podrá for
mar parte' de sociedades o comprar accio
nes o ~eree;hos de nego'cios o empresas r~
lacionadas directa o indirectamente con la 
minería y la industria 'carbonífera de que 
sea dueño o en que tenga participación el 
Fiseo, la Corporaaión de Fomento ·a ',la 
ProdU0ción. o cualquiera 'otra institución 
fiscal, semifisc;tl o' particular, sin que ri
jan en forma alguna para estos casos las 
limitaciones establecidas en los incisos pre
cedentes" . 

Artículo 2. o Autgrízase al Presidente de 

la República para refundir en un solo tex
to, que llevará numeración de ley, las, dis
posiciones de la presente ley, eon las ac: 
tualruente vigentes de la ley Orgánica de 
la Caja de Crédito Minero, cuyo texto de
finitivo se fijó por decreto supremo núm~
ro 5,617, de .27 de di-ciembre de 1928, del 
Ministerio de Hacienda, y COn las dispo
siciones vigentes de las leyes números 
6549 de 20 de marzo de 1940; 6,2,37, de , , 
24 de agosto de 1938;6,17,5, de 7 de febre
ro de 193.s; 6,155, de 8 de ,enero de 1J~88; 
6 051 de 3, de abril de 19137; 5,331, de 27 , " 

de diciembre de 1933; 5,2'58, de 27 de 'sep-
tiembre de 19133; 5,076, de [) de marzo de 
1932; 4,248, de 14 de enero de i928. 

Artículo 3. o La presente íey regirá des
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

A insinuación del señor Martínez don 
'Carlos, el señor (Presidente pone en disc~ 
sión general - y se da tácitamente por 
aprobado en este trámite - el ,proyecto de 
ley d-e la' Cámara de Diputados 'que fija la 
planta y sueldos del perso'll'al de la Direc-

, ción de Servicios EI,éctricos y Gas. 
La discusión particular 'queda para Fácil 

DespaClho de
4 

la sesión próxima. 

Incidentes 

El señor Rivera formula indic.ación para 
que s'e pror~ogue la primera hora de esta 
sesión, por el tiempo que sea necesario pa
ra ocuparse de Mensajes de ascensos mi
litares y nava'les. 

El señor Ossa hace diversas considera
ciones sobre la influencia c{)munista en los 
servicios del Comisariato y del ,Seguro Obli
gatorio. 

El señor ·Errázuriz hace presénte que ha 
pasado 'a h Mesa una moción destinada a 
corregir una ~qui,vocación 'que se produjo 
en la tramitación de la ley '6,773', de 14 de 
diciembre último, que aumentó los sueldos 
al profesora,do y pide 'que se exima d,el trá
mite de 'Comisión y se tome en considera
ción inmediatamente. 
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COI). el asentimiento de la Sala, así se 
acuerda. 

El señor IPresidente pone en discusión_ ge
neral y particular el proyecto, y se da: tá
citamente por - aprobado. 

El proyecto aprbbado es como sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Modifícase el artículo 4.0 
transitorio de la ley número 6,773, de 14 
de diciembre de 1940, suprimiendo en su 
inciso 1. Q las palabras "y el Director" y
agregando al final de dicho inciso la si
guiente :frase: . 

"El Director de la Escuela número 138 
de la Oasa de Menores efe Valparaíso dis-' 
:frutará de la renta correspondiente al Di· 
rector de la Escuela Experimental". 

"Artículo 2. o Esta ley regirá desde la 
fecha de vigenCia de la ley número 6,773, 
de ]4 de diciembre de 1940". 

El señor Darán comenta: los acuerdos 
adoptados por la Municipalidad de Ranca
gua, en relación con la grave situación que 
se ha creado en esa ciudad por la es'casez 
de :lgna pot'able. Pide qlle se inserten di
chos acuerdos en el Boletín de esta sesión, 
y r¡ue se dirija oficio al señor Ministro del 
Interior, remitiéndo,le este Boletín, para 

. que se imponga de la situación a que se re
fieré. 

El señor Ossa pide que también se a'gre
gue su nombre al oficio. 

El señor Bórquez pide se le ins'criba pa
ra 1a Hora de Incidentes de la sesión de 
mañana, de 4 a 7. 

El seño~ Azócar pide se inscriba en los 
Incidentes de la sesión matinal de mañana. 

'Oon el asentimiento de la Sala, quedan 
acordadas estas inscripciones. 

ISe dan 'por terminados los InCidentes. 
Tácitamente se acuerda dirigir, en .la' for

ma acostumbrada, al 'señor Ministro del In
terior, el oficio pedido por los señores Du
rán y Ossa. 

Se constituye la Sala en sesión secreta, 

para ocuparse del Mensaje penaiente sobre 
ascensos en la Armada; y se toman las re
f:oluciones' de 'que se deja testimonio en acta 
por sepa r:1do. 

Itle suspende la sesión. 

SEGUNlDA HORA 

Orden del Día 

Proyecto de ley Ide la 'Cámara de Diputados 
sobre represión del Comunismo. 

El señor Presidente pone en discusión ge
neral este negocio. 

Usan de la palabra los señores Errázuriz 
y Lafertte. 

Por haber llegado ta hora, quedapendien
te el debate, y COll la palabra el señor Lira. 

Antes de levant.arse la sesión, se da. cuen
tade las siguientes indicaciones: 

-De los señores Rivera y Silva don Ma· 
tías: 

Que s~ tome como base de discusión el 
proyecto de ley a'probado por la Cámara de 
Diputa'dos. 

-Del señor Silva Cortés: 
Que se haga un Boletín impreso con las 

indicaciones que se han present!1do a este 
proyecto . 

Tácitamente se dan por aprobadas estas 
indicaciones. 

Se levanta la sesión. 

CUEINTA 

,se dió 'Cuentá: 

1 . o :De los :siguieln,tes of1iciosde la Hottlo
rabIe Cámara de D~utados: 

Santiago, 8 de enero de 1941. - La Cá
mara de [)iputados ,ha tenido a bien apro
bar las modificaciones int.roducidas por el 
Honorable Senado, en el ,proyecto de ley por 
el cual se modifican la planta y los sueldos 
del ,personal de los s~l'vicios de la Direc
ción de Impuestos Internos. 

Ijo que tengo a honra de d~ir a V. E., 

'...,: 
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en respuesta -a vuestro oficio núinero 731, 
de fecha 218 de diciembre último. 

Devuelvo los antec.edentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.~Gregorio Amuná

tegui. - L. Astaburuaglt, Pro secretario . 

Santiago, 14 de enero de 1941. - La Cá
mara de Diputados !ha tenido a bien a'probar 
las modificaciones introduddas por el Ho
norable Senado, en el proyecto de ley por 
el cual se hacen eXtensivas algooas disposi
ciones de la ley número 6,493, y Se conce
den otros beneficios,' al personal de emplea
dos d-e las instituciones semifiscales. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 18,. de 
fecha 9 del actual. 

Devuelvo l,()s antecedentes respectivos . 
,l)iosguarde a V. E. -Gregorio Amuná

tegui. - G. M;onttPinto, :Secretario. 

,santiago, 14 de enero de 1941 .- Con mo
tivo de la moción e informe 'que teng,() la 
honra de. pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha tenido a bien rpres
tar su aprobación al siguiente 

piROYE.Q:TO DiE¡ LEY; 

"Artículo 1. o Fií:jase la siguiente escala 
de sueldos anuales, ajustados a los grados 
q1J.e .se indic:an del EstatuÍ,() Administrati
vo, de que gozará el personal de la Dire'c
ción del Registro Electoral. 

. Grado 

Directo'l" y Secretario del 
Tribunal Cali,ficador ... 

Jefe de la Sección Archi
vo Electoral y Prose
cretario del Tribunal 
Calificad,()r. . . .. .. 

J efe de la Sección Con
. trol y. Estadística.. . . 
Archivero.. "," .. .. 
Contador· ... '" . 
3 Oficiales 1. os, clu. 

3.0 

. 5.0 
6.0 
7.0 

$ 15,750". 
3 (Oficiales 

$ 13,500 .. 
3 Oficiales 

. . 11.0 
2.08 clu. 
... ... ' ... 12.0 

$ 112,000 
3.os, c[u. 
...... 14.0 

$ 60,000 

33,750 
30,000 
26,250 

47,.250 

40,500 

36,000 

Mayordomo 
POll"tero .. , 

14.0 
21.0 

Total al año.. .... .,. $ 347,625,. 

Artículo 2.0 El gasto Ique demandará el 
cumrplimiento de esta ley, sle imputar~ a la 
mayor entrada que producirá el impuesto a 
,los' vinos contemplado en la ley número 
.6;772, de 'fecna6 dé diciembre de 1940, que 
aumenta los sueldos dlel ,personal de las 
Fuerzas de la .Defensa NaciOnal. 
• Artículo 3.0 E,sta ley regirá desde la fe
'Cha de su publicación en el ''Diario Oficial". 

:Dios ¡guarde a V. E.-L. Toro lYIuñoz.
~. Montt lPinto _ " 

~ 

, 2. o De los siguientef; informes d,e Comi
siones: 

Honorabl'e Senado: 

Vuestr.a Comisión de Ha'cienda tiene el 
honor de iruf,()rmaros aClerca de un proyecto 
de ley de la Honora'ble Cámara de Diputa
dos que destina, ;por el plazo de 15 años, la 
cantidad de 1.,500,000 pesos anualles, de los 
Tondos que se re·caud'an en vÍlrtud del de
creto con fuerza de ley número 312. a sub
vencionar a la Caja -de Alho rro s' de Émplea
dos Búblicos 

L,a ley sin número de 19 de junio die 1858 
cedió a la Caja de Ahorros de Empleados 
¡Públicos loS' intereses .penales, las multas y 
.otros in!gxesos fiscales ,que no alcanzaban a 
contabilizarse prá:cticamente .para formar 
los cálculos de entradas anual'es ~e la N a
ción. 

Posteriormente y en uso de las faCulta
des extraordinarias concedidas, el Ejecuti
vo ,por ley número 4,945, de6 de febrero 
de 1~31, el GobierU{) de esa época derog"ó la 
ley del año 58 mediante la promulgación 
del dec!l.'eto con fuerza de ley número 312" 

Esta medida cauSó un g~ave p'erjuicio a 
los imponentes de la Caja de Aohorros d'e 
Em,pleados Prúblicos, la ,que no olbstante 'ha 
continuado desempeñando sus labores' de 
previsión social. 

Los fondos de ahorro de la mencionad,'1 
institución que al término del primer' ~ño 
de su: creación asciendían a 80,734 pesos 42 
centavos, con 216 cuentas, aLcanzaron el 
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31 de diciemhre de 1935 a 18.237,1<63 pesos 
6 centavos, con \ ceil"ca de 20,000 :cuentas. 

Las operaciones de compras de propie
da~es y r>restamos hipotecarios y die edi
ficación que 'vienen efectuánd!Üse desde el 
año 1904, han llevado el bienestar acien~os 
de hogares que han visto así cumplida su as" 
piración de ser propi:etarios de un inmueble. 

El proyecto en informe tiene por objeto 
ot{)lrgar a la institución a 'que se viene ha
ciendo referencia, el mismo beneficio que 
le conciedi,Ó la ley 1,858, y que le fué su
primido !l0r el decreto con fuerza de ley 
número 312, ya citado" . ' 

La ,C{)misión consid'Cra justificada esta ini
ciativa de ley y 'en tal virtud os rec{)mienda 
su aprobación en los mismos términos en 
que viene formulada. 

Sala de la Comisión, a 14 d'e enero de 1941· 
~H. R,odtiguez d~ la Sotta. - E. E. Guz
mán. -Gumex~ AZÓ/aar; - Eduiar.do Sa
l,a.s P., ,secret'lr.io de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Don Eduardo Alegría González, ex tenien" 
te del Guer,po de Call'abineros, fué condena' 
do en primera instancia por el Juez Militar, 
a la pena de 3 ,añ{)s y 1 días de presidio y a 
las accesorias de in'habilitación absoluta 
perpetua para dereClhos políticos;' inhabili
tación a:bsoluta para cargos y oficios públi
cos durante el tiempo de la ,condena, y des
titución de Carabinelros de Chile, COmD au
tor del delito de h{)micidio a un inferior de 
la referida institución. 

Conociendo de la a,pelación interpuesta 
en contra de esta sentencia, la Corte Mar" 
cial redujo la pena impuesta a 541 dias de 
presidio men'{)r en su grado medio y a la ac
cesoria de separación del servicio, de a:cner
docou el C'ódigo de Justicia Militar. 

Los recursos de casación en la forma y en 
el rondo fueron desechados por la Excma. 
Corte Supr'ema. 

El seño,r Alegría, COn una buena hoja de 
servicios, se desempeñó como profesor pri" 
mari{) 'desde 1921 a 19/2,4; ingresó, después, 
al se-rvicio policial, donde permaneció du
rante loO años, hasta 'que, ~n el desempeñQ 
del grado de 'Teniente, ocurrió el hecho que 
motivó el proceso en .referencia. 

Este sUiceso, las circunstancias en que ~e 

produjo y las c{)ndenas ¡consiguientes, im" 
pid,ieron al señor Alegría obtener, primero, 
la devolución de sus imposiciones; lo priva
ron, más tarde, del dereclho a jU!bilar, y le 
han entorpecido, en definitiva, p<Jr dispo" 
sición expresa del Estatuto Administrativo, 
todos sus esfuerzos por conseguir un des
tino cual'quiera en la Administración Pú
blica. 

Vuestra Comisión de .constitución, Legis
lación y Justicia se ha impuesto de los 
antecedentes ;ha t{)mado 'conocimiento de 
!las sentencias producidas ,y, en atención a 
los circunstancias atenuantes 'que dichas re" 
soluciones invocan y al ,hecho de 'haberse 
absuelto al procesado' del delito ,que le im
putó el c.aralbinero muerto y que fUlé la cau
sa determinante del homi:cidio, estima que 
debe aco'gerse ,favorablemente la solicitud 
en informe, al tenbr del siguiente 

PROYE:GTO DE LEiY: 

"1ul0 único. 'CollC'édese amnistía :tI 
. Edua,rdo Alegría Gonzálet:' con" 
l' la Corte Marcial a la pena de 

presidio menor en su ,grad{) me
lración del servicio de Carabi~ 
útor del delito de 'homicidio. 

CIUU 

denal, 
541 día. 
dio a la 
neros, co~ 

Sala dl 
de 1940. 
turo U,r:et.: 

Comisión, a 12 de diciembre 
~erna.ndo Alesan'dri R.- Ar-
- H.. Walker Larraín. 

Honof .' nado: 
able $Pi 

La ,Cár' c14 Diput.ados ha dado su 
aprobaci~:r: un proyecto de ley, que tiene 
por o,bj-et'o Ih",o-er extensivos a otro g¡rupo 
de ex em.pleados de la Administración, los 
beneficios 'de la ley llJúmero 5,664, -de 9 de 
a'gosto de 1935, que concedió derecho a juc 
bilar a los ex funcionarios públicos, ceSan" 
tes por aplicación de las leyes' números. 
4,0.66, 4,075, 4,113 y 4,156, de 5 de junio 
de 1926, 30. de julio de 1926, 25 de enero de 
1927 y 5 de agosto de 1927, respectivamente. 

Estas cuatro leyes, dictadas .en el curso 
de los años 19,26 y 1927, tuvieron por 'obje
to reorganizar, mientras se dicta'ba el Esta
tutoAdministrativo, y tampién con el pro
pósit{) de producir economías, los diferentes 
servicios de la Administ,ración Pública del 
Estado" 

• 
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Las reorganizaciones 'que en virtud de 
ellas se llevaron a cabo, y las nuev,as plan
tas 'que se fijaron, produjeron inevita'ble
mente una abundante cesantía, de funciona
rios generalmente correctos y ,que no habían 
cometido delito alguno. ' 

Algu:uos años después, se hizó justicia a 
los ,funcionarios que habían sido exonera
dos, y el Congreso Nacional di:ctó la ley nú
\mero 5;6,64, de 9 de agost"o de 1935, p,or la 
(lUal se les concedió d"ere.c'hoa juhilar, siem
pre que 'hubieren servido a lo menos 18 años 
'en la Administrac]ón, 'hasta la fecha de su: 
lCesantia, o turvieren 50 o más años de edad 
a' la feciba de la promul,gación de la ley. 

Frente 'a esta situación, los auto,res del 
proyectó 'en infdI'IIDe,y la Cámara de Di-

'[lutados, han estimado de justicia ampliar 
10s beneficios de la citada ley número 
6,664, a otros ex fun:cionarios ,públicos, que 
perdieron sus empleos de manera análoga, 
'Sin iha1ber cometido tampoco delito alguno. 

Po,rque, en .elfecto, si las leyes números 
4,066, 4,075, 4,113 y 4,156, habían, il . 
fuera de suscal\gos, al reorganizar d-

viciot, a una gran cantidad de Y ddos 
públicos, cuya situación vino a r .iar fi-
!llalmente la ley número 5,664, J cursO 
B.e los anos ,posterio,r'es a 1927, .sta fines 
del año 1932, inclusi've, se pro( también, 
por obra de las reorganizaci adminis-
trativas llevadas a cabo al af ') de leyes 
de facultades extraordinari' . en razón 
de los trastornos políticos ,(" .' 'ante ellos 
se produjeron, la :cesant¡C~ ;,.,," d, :t(ia,tros 
funcionarios .públicos, ,q(\.~~~<l:' O~¡,,~ l~,ás 
recursos que su desahuc! q~ p~~~i\I~~@f:tto, 
,en franca desventaja re\tec~oderlos 'ben~
ficiados con la ley nÚm~l'O'~~4.' 

E,l proyecto de la Honorable Cámara pre
tende ,eñtonces, dejar a unos y otros en aná
logas condiciones. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Hocial, atendido el pro,p6sito de justicia que 
anima, a est.e proyecto, y 'que se deja rela
cionado, le 'ha prestado también su aproba
ción, pero con enmiendas de importancia. 

'Así, ,ha modificado el texto del artículu 
1. o' del proyecto, que en la forma en que 
viene :c.edactado r,esulta enteramente inope-
rante. . ' 

Dice el artículo de la Honorable Cámara: 
"AmplÍan~e los beneficios de la ley ú{l" 

• 

mero 6,6'64, de 9 d,e agosto de 193,5, que di,ó 
derec:ho a jubilar a los ex funcionarios pú
hlicos cesantes ,por aplicllJción de las leyes 
números 4,066, 4,07:5, 4,113 y 4,1516, a los ex 
empleados de la Administradón Púlblica 
'que hU'bieren dejado de p.ertenecer a ella 
enc.onformidad a ldiJchas leyes, siempre que 
cuenten con 18 o más años de servicios, o 
50 de edad COmo mínimo". 

De acuerdo ·con .estos términos, la nueva 
ley 'que se trata de dictar, beneficiaría ex
clusiv.amente a los exone,rados ¡por laapli
cación de las leyes 4,066, 4,075, 4,113 Y 
4,1.56; siendo que, como ya se ,ha visto, la 
situación de éstos fu,é resuelta ya por la 
ley número 5,664. Se trataría, pues, de 
una simple repetición, fruto de un error de 
la-Honorable 'Cámara, y que no tendría ob· 
jeto alguno; siendo que el propósito de Jos 
autores del proyecto, acepÚldo por la Co
misión respectiva de la Cámara de Diputa
dos, fué el de hacer extensivos los Ibenefi
"ios de la ley 5,6164, a otros ex funcionarios, 
'. ,,' 'quedaron cesantes, no por aplica,ción 
de aquellas leyes, sino por motivos diferen
tes yen. fecha posterior. 

La Comis~ón propone, en consecuencia, 
!que se dé a este artículo una re.dacción dis
tinta análoga a la del p.royecto primitivo, 
'Y al texto aprohado p{)r la :Cómisión de Tra
bajo de la Honorable Cámara. 

Propone también la Comisión, 'que se en
mine? los artículos 2 . o y 3. o del proyec
tD de laCámar.a de Diputados. 

El artículo ,2. o concede a los ex fun,cio
narios exonerados que cuenten cOn más <le 
60 años de edad, y' con no menos de 10 de' 
~ervicios, un abono, para los efectos de su 
jubilación, igual a todo el tiempd que hu
hie,re durado su ce;;;antía. 

Cree la Comisión ·que este beneficio es 
excesivo y sentaría un mal precedente. Por 
lo demás, no loconc'cdió la ley '5,664, a los 
exonerados por aplicación de las leyes nú
meros 4,0.66, 4,075, 4,113 y 4,156; de mane
ra que éstos resultarÍ1an perjudicaqos,en 
€sta parte, respecto d~ aquéllos que van a 
·acog'f'l'se a los beneficios, de la ley que aho
!['a se trata de dictar. 

Algo allálogopuededecirse del artículo 
'3. o del prDyecto de la Honorable Gámar~ 
cuya supresión se propo}ie también, y en el 
que se da derecho a jubilar con s,ólo 48 a'ños 
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de edad y Ü¡ de servicios en la Administra
-ción Pública, a los ex funcionarios dejados 
¡ces'lntes por ,2 veces, en las reorganizacio
nes decretadas por los llamados Gobiernos 
de f'acto, entre los años 19'26 y 1932, Y que 
comprueben ha,ber sido reincorporados con 
menos del 50 por ciento de sus sueldos pri-

mitivos. 
En cuanto al financiamiento del proyec

to, 'que se contien,e en el adículo 5. o del 
'Proyecto, la 'Comisión cree que debe ser es
tudiado por la Comisión de Hacienda, pues 
la fuente de recursos que est.e artículo se
ñala, o sea, el Excedente 'que se produzca 
en las entl"adas de lo> servicios de Investi
gaciones e Identificación, no podría servi!.' 
para el caso, po,rque la ley que reorganiz6 
<liC'llOs servicios y le procuró nuevas entra
.das, no hl sido promulgada todávÍl. 

,Con lo ex,puesto, vuestra Comisión de Tra
baje y Previsión Social tiene el honor de 
proponeros que pr,e3téi~ vuestra aprobación 
al proyecto en informe, con las siguientes 
modificaciones: 

"'Artículo 1. o 

Hedactarlo cOmo sigue: 
"Artículo .. Los derec'hos que la ley nú

mero 5,6'64, de 9 de agosto de 1935, conce··-
_ dió a los ex fUl1<:iol1arios públicos cesantes 
por aplic:wión de las leyes niÍmero, 4.066, 
4,075,4,113 y 4,]56, ¡;e conceden también 
.a los ex empleados (le la Administraci6n Púo 
bHcaque, sin comisión d2 delito, ,hubiere;:, 
<lejádo de pertenecer a elln por cualqnif'l' 
causa, entre el ]0 de enero de 1~J2G y el 31 
de dicieml')re de ] 932; siem.pre que 'no hu
bieren sido reincórporac1cs, y cuent en co:] 
18 o más allG0, ,'E' Ffrvicios, o .-,0 el í', ': de 
edad, como mínimo". ' . 

Artktllos 2.0 Y 3.0 

Suprimil Ir s. 
Artwulo 4. O 

Pt."'<1 1 ser 2.0 

L':-tícnlo 5. o 

La Crni"j(,n ),¡-('1'0:1e que estE' artíC1l1o sea 
€stl1diaih po!' I<! Cümi,ión de Haciellda. 

Artículo 6. O 

Pasa a ser 4.0, sin modificación. 
Sala de la Comi,ión, a 8 de enero de 1941. 

-Alejo Lira 1.- E. E. Guzmán.- Gusta,.. 
vo River:3.. - Luis v,ergara D., Secretario 
de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Algunos honorables Diputados lmclaron, 
en noviembre de 1939, un proyecto de ley, 
que la Cámara apro,bó en septiembre últi
mo, sobre creación de una Caja de Jubila
cion de los Empl,eados de :Jc\..puestas :Mutuas 
de los Hipódromos. 

En sesióp de 1>6 del mismo mes de sep" 
tietnbre, tuvÍsteis a bien recabar so·bre es
te particular el informe de vuestra Oomi
sión de Trlbajo y Pr,evisión ,social, cometi' 
d6 -qu'e evacuamos por este acto. 

En términos generales, nos 'parecA plau
sible la idea de extender a los asalariados el 
beneficio de la jubilación, que es, sin du
da, una de las garantías más efectivls de 
bienestar y de tranquilidad en los días crío 
ticos de la vejez, pero que nuestra legisla
('iÓll no· contempla sino para, los emplea
dos públicos. A los que actúan en las ac
tivid:Hles particulares otorga la ley otros 
benefi"cios, y al dm:1o, este proyecto esta
blece una excepción, ,que se justifiGa por 
otras consideracjone,~, entre 11s cuales no 
es la menos atendible la de no f!l'ayarse en 
el caso presente al empleador. 

Con todo, no parece que pueda acordarse 
este b,cneficio al gremi{) de lol'; empleados 
hípicos sobre ID. base del proyecto aproba
do por la Honnable Cámara, porque a nues
tro entender, adolece de graves irisufieien
tIas. 

Desde luego, el proy€cto sólo Icgi,la pa
I'a el rCl'sond de las Apuestas i\1:ntuas de 
lo:; Hil'úlrol1lo~. 50 ipretexto dequ'c S2 tra
ta, pOI' lop'(,l:cr~l, de personas 'qne, des
purs (1eha ber trabajado en otras activida-.· 
(le·;, l:! "'])"11:11 entcra, sacr·ifican sus días 
(le drsC<cl\so a ,la ¡iecnidac1 imperiosa :1,3 
¡,l'¡lulrur:'c J.11:lyorrs r2ntc:s para subyenÍr 
a la i'tClI('ióll tIc' sm; fllmili:ls. Sitien esto 
r>; YeT"(1an.. IV) lo es mpnos 'que igual sacrifi' 
cio ';e impollen tambi:'ll los empleados per-
11! -ineritéf1 tlt~ las ,8el2i'¿fr:~~'i(l, ,"1f ~\~I.~ IIlpf,d.:-.J-

86.-ExtraDld -Z?TI. 
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mo.s, y lo.s pro.fesio.n~les JCo.mo. lo.s Prepara
do.res y Jinetes :que, sobr,e arriesgar sus vi
das en el ejercicio de su actividad, consa
gran al ejercicio. de su pro.fesión to.dos lo.s 
días 'hábiles, para des,empeñarla, precisa
mente, en lo.s días f,eriados, y festivo.s. Una 
misma razón, pues, alcanza a todos los que, 
en una u otra fo.rma, dedican sus esfuerzüs 
a la hípica. 

En 'se.guida, dis~lrC:ile la fürmación de una 
C .. ja de'Jubilaciünes, que resultaría de la 
fusión en una süla entidad,de las Cajas de 
Pr.evisió~ y Jubila.ción de lüs EmpleadDs de 
Apuestas Mutuas de lüs Hipódrümüs. Pues 
bien, estas C:ljas ,que se desea fusiünar no. 
existen. ,;':ólo 'hay Cajas de Previ,ión, en 
casi todüs ]üs Hip,ód'l'ümüs, qu~e abarcan a 

,tüdüs lüs em:ple3düs de su dependencia, ya 
sean de Apuestas Mutuas D permanent~s. 
y hay Una de Previsión de Preparadüre'l y 
Jinetes 'que co.mprende a tüdo.s lo.s prüfesio.
nales que actúan en ¡Santiago. y en Val}Ja
raísü. Tenemos, entonces, 'que no. pudien
do. prüe,ederse a la fusión de o.rganismo.s iIr 
existentes, habría que entender la dispü,j
ción de la Hemo.ra:ble Cámara en el sentido, 
o. bien de fusio.nar tüdas las ,Cajas estable
cidas, lo. 'que resultaría ':po.r demás incün
venient.e, o. bien de apartar de ellas a Jo.s 
empleado.s de Apuestas Mutuas, para co'bi.
jarlo.s a to.do.s en la Caja única, lo. que, So.
bre ser ·casi impracticable, o.casio.naría a 
lo.s prü;piüs interesadüs perjuicio.s de cün
sideración en cuanto. a lo.s beneficios de 

'.' a~isten'Cia y d,em.ás de 'que hoy gozan :.tI am
paro. de las entidades de retiro. de que so.n 
impo.nentes ~ -

Po.r último., en el pr'o.yecto. de la Ho.no.ra
ble Cámara no se fija no.rma alguna ni de 
añüs de' servicios ni de edad para po.der 
acügerse a la jubihción, de manera, en-' 
to.nces, 'que ¡po.drían ,hacerlo. po.r igual, así 
lo.s 'que tengan uno. co.mo. treinta {) cuaren
ta año.s de servicios, y as.í tengan 18 o. 70 
de edad. 

La Cümisión ha querido., sin embargo., 
aprüvechar la iniciativa de la Ho.nürabl~ 

Cámara, para ·elabürar sübre ella un pro
yecto. más, "co.mpleto., 'que remedie las ¡nsu. 
'ficiencia.s que hemüs anütado., y 'cünternr1e 
la idea de fündo., so. bre la base de una 0.1'. 

dennda y co.mpleta expo.sición de la mate
ria. 

En este sentido., ha acürdado. reco.menda
ro.s las sigliientes ideas ,generales, que se' 
resumen eIi ,el proyecto. de ley qon -que fina
liza este info.rme: 

Ampliar, ,primeramente, lo.s beneficios de 
la jubilación, a tüdüs lüs asalariadüs y pro.
fesiünales de la hírpica 'que se desempeñan 
en lüs Hip.ódro.mo.s. 

Extender lo.s beneficio.s cünsultado.s' no 
sólo. a la jubilación, sino. que también al 
müntepío, ,que, en muchüs casüs, po.drá ser 
de tanto. o. mayür interés para la familia de 
to~ más müdesto.S, 

Impo.ner, .además, a lo.s ,hi,pódro.mo.s, la 
übligación de reaLizar übras de bienestar 
süci:ll,' cultural, educativo., de salubridad y
de sanidad en favür de lo.s preparadüres, 
jinetes y empleado.s de co.rral. ' 

Cür.'.;ervar la actual estructuración de 
las Cajas de Retir,o y Previsión de lüs dis
tinto.S Hi'pódro.:mo.s, 'que ejercen en la prác
tica una acción sücial rápida y sumamente 
eficaz. 

Como. consecuencia de lo. anterio.r, crear 
dentro. de ellas una sección especial que 
atienda, cün lo.s fondüs y c,on sujeción a 
las no.rmas 'que impone_ el :prüyectü a la 
jubilación y al müntepíü de lo.s pro.fesio.na
les y -empleadüs. Co.mo. \hay, tDdavía ,algu
nüs 'hipódrümüs que no. han dado. cumpli· 
miento. a las dis'posiciones legales :que ~üs 

O'bligan a 'crear Cajas de Previsión para el 
persünal de su dependencia, él prüyecto. les 
imp.one directament.e la' o.,bligación de aten_o 
der a lo.,> fines de la ley, debiendo. 'hacerlo 

, po.r sí mismos hasta tanto. no. creen las Ca-
jas referidas, 

Señalar, en seguida, de manera precisa, 
. las persünas :que se trata de favo.recer, y 
fijar lüs requisito.s y co.ndicio.nes que de
ben r.eunir para entenderlo.s ac,ogido.s a los 
beneficios 'que se rprüyectan. 
- Fijar, tamb~én, determinada y claramen
te, la naturalez.a y mo.nto. de lüs henefi
ciüs, 

Mejürar el financiamiento. pro.pues.to. en -dI 
pro.yecto. de la Ho.n,orable Cámara, de mane
ra ·que alcance, efectivamente, a rendir lo
sufieiente para co.stear, sin angustia, lo.s 
fines que se persiguen, y o.rdenarlü en for
m'a metódica y co.n referencia a cada, Hi
pódrümüen particular. 

Para este efecto., la Comisión ha tenid:J' 
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a la vista, aparte de antecedentes propios, 
algunoR datos proporcionados ¡por l~s Ca" 
j as de Retiro y Previsión en funCIOnes. 
Unos y retros le permiten asegurar que el 
financiamiento ideado es sufidente. 

Estableccr, además, y como unamed~da 
de buen orden y de prudencia, las ideas que 
se contE'mplan en los artículos 3. o, 4. o y 
14 del proyecto . Esas disposici<mes .es~á~l 
a1bonadas' por la ,circunstancia, peculIarl,n
na de estas Cajas de Jubilación, de que, 
para su :financiami.ento, van a depender ex
clusivamente de un factor incierto y alea
torio como es el producto del jueg,o en los 
hipódromos, que si bien ¡revela en su d~sarro-
110 una cierta progTesión, no tiene, sm e111-
barO'o fijeza precisa y absoluta. De aquí, 
ent~n~e ',que sea necesario decir' que los ?e
neficios sólo se dispensarán en la medIda 
en 'que lo permitan los recursos, porque co.n
cederlos de manera precisa y perentorIa, 
podría ac,arrearle a la Caja o al Hipódromo, 
en su caso, la resp,onsabilidad de un desem
bolso que no estuviera absolutamente cu
bierto. Es por eso, entonces, que en la ley 
se establecen, además, los términos máxI' 
mos de la ju'bilación y del montepío, bene
ficios que no podrán concederse sobrepasan
de esos límites, pero 'que pueden ser' infe
riores a ellos si los estudios actuarial.es co
rrespondientes establecen que las entradas 
no dan para más. En ¡previsión, todaVÍa, de 
que aun de'lpués de ela,borados los cálculos y 
de fijados los montos de unas y otras pen
sio,nes, pudieran surgir ,contingenc.ias nO 
previstas, ¡como por ejemplo, mermas en el 
juego, inusitado número de 'empleados o 
profesionales ,que se acojan a la júbilacióI1, 
etc., se autoriza inclusive a la Caja para 
reducir l.os ¡beneficios declarados y recono
cidos, por to~o el tiempo 'que sea neMsario 
para acopiar las reservas y capitales que 
se 'precisen para su restablecimiento. 

Consultar, además, a~gunas disposiciones 
que aun cuando n.o tienen atigencia directa 
con la materia, tratan, sin embargo, de al
gunos aspectos relacionados Con la hípica, 
que son inconvtenientes, como lo es la exce
siva cantidad de reuniones, o profundamen
te dañ'inos, como lo es el juego clandestino 
de cartillas. 

Consultar, por último, algunas disposi" 

ciones transitorias ,que son un complemento 
indipen~able de la ley. 

, PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Las Cajas de P.revisión de 
los Empleados de los Hipódromos, y las de 
Pr~paradores y Jinetes, establecerán, a fa
vor de sns imponentes, los beneficios de la 
jubilación y el montepí{), en las condiciones 
que detel'mina la presente ley. 

Esta ob'ligación afectará directamente a 
l0's, Hipódromos que .se encuentren en el ca
so contemplado en el artículo 3.0 transito
rio. 

Artículo 2.0 Tendrán derecho a acogerse 
a esta ley, los empleados de los Hipódromos, 
los de las .respectiva,s ¡Cajas, y los Prepara
dores, Jinetes y Empleados de Corral en 
actual servicio. 

Gozarán tambiül de este derecho las per
SOI1a<sque hubieren tenido alguna de esas 
actividades con posterioridad al 1.0 de no
viembre de 1934. 

Artículo 3.0 La jubilación y el montepío 
ele 'que se trata, se c~mcederán en la medi
da y por el monto 'que lo permitan los cálcu
los actl1ariales ,que cada ,Caja -o Hipódromoi 
en S11 caso, deberá practicar dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha de la pre
sente ley. 

Artículo 4.0 Cualquiera que sea el re.sul
tado que arrojen lQS cálculos de 'que se tra
ta en el artículo precedente, la jubil¡¡¡ción 
y el montepío no podrá~ concederse exce
diendo )os límites 'que se indican en los ar
tículos siguientes. 

Artículo 5.0 La jubÜación podrá otorgar- ' 
SE> respecto de los empleados en a:ctual ser
vicio: 

1.0 Con ,.sueldo Íntegro, a los 30 años de 
servicios; 

2.0 ICon tantas' treintavas partes como 
años de servicios: 

a) A los 10 años o más, 'euando el inte
resado s·e imposibilitare física o intelectual
mente para el desempeño de su tr,abajo,' o 
perdiere su empleo por reorganización del 
servicio, supresión del ,cargo o renuncia no 
voluntaria, .siempre que la petición corres
pondiente no le hubiere s~do formu1ada ppr 
comisión de delito; y 
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b) A los 20a,ños o más, por cualquiera 
causa, salvo solame~te destitución por ,eto 
criminal que le fuere imputable. . , 

Artículo 6.0 La jubila,ción podrá otorgár
se respecto de 10s empleados a que s.e re-' 
fiere el inciso 2.0 del artículo 2.0, en las 
mismas condiciones indicadas en el artículo 
anterior; pero, en este caso, la pensión de 
jubila,ción resultante 'no podi-á exceder de 
3,500' pesos mensuales, cualiquiera 'que hu
biere sido la renta de, 'que disfrutaba y los 
años servidos por el interesado. 

Artículo 7.0 La jubila'ción podrá otorgar
se con sa,ldo' íntegro, respecto de ~os ¡Prepa
radores, a los 25 años de servicio's, y res
,pecto de los Jinetes, a ,los 20 años de servi-
. cios. 

Podrá concederse, asimismo, con tantas 
avás partes como años de servicios, después 

. de 10 años' de ejercicio de la profesión. 
·Artículo 8.0 Tendrán derel'.m.o a monte

pío: Lo La cónyuge sobreviviente; 2.0 A 
falta de Icónyuge, los hijos legítimos o na
turales del fallecido Ique sean menores de 
edad; y 3.0 A falta de ambos, los padres 
legítimos o' natura'les .del 'causante. 

Las hij'as' menores perderán su derecho 
si, se Msaren, pero V"Olverán a reco brar,lo si 
enviudaren; y disfrutarán de él hasta la ma
yor edad de los hijos, y siempre que uo' 
pasaren a' otras nupcias. 

Tendrán también derecho los hijos, de 
cualquiera edad que sean, que en vida del 
padre se hubieren imposibilitado par·a tra-. 
bajar. 

La pensión de 'montepío no podrá exce
der de un 75 por ciento de l/}. pensión de 

'jubilación de que disfrutaba o que le hú
biere correspondido al causante, de acuerdo 
con lo dicho· en .}os artículos anteriores, y 
acrecél'lÍ entre todos los que tengan dere
eho a ella. 

Arículo 9 O Para los efectos de la jubila
ción, se (considerará como sueldo: a) De los 
emplead'os de los Hipódromos y Cajas, el 
término medio del sueldo, comisiones y gra
tificaciones percihidos en los últimos 12 me
se~. lo cllal se entenderá s;nprrjuicio de lo 
estnHecid·o en 'el iU,tíc'nlo 2.0 transitorio dr 
esta ley; y b) De los Prrpt1rac1ores .r .Tj'12-

tB~, las relltas que en ~('g'nicla se e::'!'Ipresan: 

Prepárador de 1.a clase ... 
Preparador de 12.a ocIase .. 
Preparador de 3.a clase ' .. 
Jinete de 1.a c~ase '" .. 
Jinetede2.1t clase .. '. .. 
Empleados de corral ... . .. 

Mensuales 

$ 1,'2'00.-
1,000.-

800.-
800.-
500.-
400.-

Artículo 10. Los años de servicios para
lelos en dos o m¡l¡s actividades, que dan de-
recho a impetrar los beneficios de esta ley 
de una misma Caja o Hipódromo, en su ca~ 
so, serán considerados como uno .sol0 para 
los efectos del' cómputo de los años servi
dos. 

J\rtículo 11. Los Hipódrom{),s realizarán 
obras de b~ellestar social, ·cultural, educa
tivo, de salubridad y de sánidad en henefi
cio de. ~os Preparadores, Jinetes y Emplea
dos de corra.! que actúen en el réspectivo 
Hipódromo. 

Artículo 12. Se I'eemplaza la letra f) del 
artículo 2.0 de la ley número 5,'055, de 12 
de fe:brerü de 191312, 'por la siguiente: "f) Un 
seis por ciento que 'quedwrá en poder del 
respectivo Hipódromo. COn cargo al rendi
miento de esta suma deberán entregar a la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
ell Club Hípi'co de Santiago, 72.0,000 pesos, 
el Hipódromo Chile, 560,000 pesos, y el Val
paraís·o S.portiIig Club, 320,000 pesos". 

Sé' establece un impuesto de 1 por ciento 
sobre el monto de las apuestas que se ve
rifiquen en cada Hip6dromo. El producto 
de este impuesto ,quedará retenido en 'cada 
H:pódromo y se distribuirá y destinará en 
la' forma que indica el artículo siguiente. 

Artículo 13. E,l producto de los impues
tos establecidos en el artículo anterior, se 
distri1:Jll'irá 'Y destinará en la forma sig'uien
te, después ue cumplidas las o'bligaciones 
impurstas en ese m:smo artículo: 

a) Un 8 por ciento para la Caja de Re
tiro y Preyisión de Preparadores y Jinetes, 
con la obligación, ademús, de satisfacer los 
beneficios, de jllbil¡;¡ción y montepío que se 
l'1'e::1'l en favor de,los empleados de corral; 

h) En el Club Hípico de Santiago: un 7'0 
rGl' ciento a la Caja de Retiro ;-- Previsión 
Sori;;l de los Em;ele:H1os delCluh Hipico 
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de Santiago; en el Hipódromo Ohile, un 5,5 
po'r ciento en favor de la ICaja de Retiro y 
Previsión Social de los Empleados d.el Hi
pódromo Chile; en el Valparaíso Sporting 
Club, un 42 por ciento en favor de la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los Emplea
dos del Válparaíso Sporting Club; en los 
demás Hipódromos, un 60 por ciento para 
la Caja de Retiro y Prc:visión Social del res
pectivo Hipódromo y un 20 por ciento. para 
el respectivo Hipódromo; y 

'c) El salUo quedará en los distintos Hi
pódromos, para neyar a cabo las· o'bras de 
bienestar y demás ·a que se refi'ere el ar
trculo 11 de esta ley. 

Artículo 14. N~ les afectará a la Caja o 
Hipódromo,' en su caso, ninguna Tesponsa
bilidad por las mermas o 'reducciones que 
se vean precisados a introducir 'cn -,los be
neficios reconocidos por razón de insufi
ciente rendimiento del impuesto" 

Las jubilaciones y montepíos rebajados 
por falta de los recursos ne,cesarios, serán 
l'establecidos en su IDontoprimitivo, sin 
efecto retroactivo, tan pronto las disponi
bi'liclacl~s lo permitan. 

Artículo 15. Sólo podrán efectuarse ca
rreras con apuestas mutuas los días domin
gos y los de'cIarados festivos por la ley. Es
ta restricción no alcanza a las reuniones au
torizadas uua yez al año en cada Hipódromo 
en beneficio del Cuerpo de Bomberos. 
. Artículo 16. Se aplicará la pena de re
clusión menor eJl su grado mínimo a toda 
!'crsona distinta {le los Hipódromos a,utori
zados que, en eualquiel' lug'ar o bajo cual· 
quiera forma, practique apuestas con b.ase 
de carreras de caballos, ya S'eaapostando, 
ofreciendo apostar, sea directamente, sea 
como intermediario de una o n~ás personas. 

La pena será de reclusión mayor en su 
grado mínimo para los propietarios, geren
tes o empresarios· de establecimientos de 
cualquier giro, distintos ele los Hipódromos 
autorizados, que exploten, permitan o to
leren que se 'expldte el juego 'con base de 
las carreras de ·caballos. 

El dinero y los objeto!': muebles que se 
encuent.ren en el local, estén o 110 destina
d{')s al juego, caerán en comiso. 

Artículo 17. l~sta ley regirá treinta día'; 

después de SR publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 Las pensiones de jubilación 
o montepío que los Hipódromos hubie'ren 
podido acordar voluntariamente en favor 
de al gnnos de los 'empleados a que se re
fiere el inciso 2.0 del arUcul02.0, o de los 
herederos del mismo, en su caso~ serán in
compatibles co]) las- pensiones de que tr·ata 
esta ley. 

A partir de esta fecha, las Cajas' substi
tuirún al respectivo Hipódromo en el pago 
de las pensiones de jubilación y montepío 
que hubiere a,cordado, sólo ¡hasta concurren
cia de la que corres.ponda al interesado, de 
acuerdo con 'las disposiciones de esta ley. 

Artículo 2.0 Para los efect'os de la jubi
lación del personal desa:huciado por el Club 
Hípico de Sa,¡üiago en diciembre de 1937, 
y que uo hubiere sido reincorporado al ser
"icio, se tO'.nará como base d'e cómputo el 
tt'>l'mino medio del su.eldo, 'comisiones y gra
tifie.aciolles que hubiere percibido en los 
últimos (j meses trabajados; y además se le 
a bouárá, por gracia, tres años de servicios. 

Artículo 3.0 La o'biJiga,ción impuesta en el 
ar.til'uJo l.o de esta ler, será at.endida di
rectamellte por los Hipódromos que a l~ 

fecha no hubieren dado cumplimiento a lo 
dispuesto en e,l artículo 6.0 del decreto ley 
número 4ií4', de lií ele julio de 1925, modi-
ficado por el de(~l'eto ley uúmero 475, de 
18 de agosto de 19·2;5 y por el decreto eon 
fuerza de ley número ] ,:340 bis, de 10 de 

. octl! bre de 19~O; y slÍbsistirá respecto de 
eUos mien ttas no lo hicieren". 

Sala de la Comisión, a 8 de enero de 1941. 
-Alejo Lira 1.- Manuel Muñoz Cornejo.
E.E. Guzmán.- Dr. H. Grove.-'- Gustavo 
Rivera.- Luis Vergara D., Secretario de 
in Comisión. 

Veintitrés de la Comisión de< Solic.itudes 
Particulares; y veintitrés' de la Comisión 
Revisora de Peticiones: 

Los cuatro priil.leros recaídos en los si
guientes proyectos de la Uonorahle Cáma
ra de Dip~utados: 
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.so bre prórroga de la pensión de que dis
frutan doña Iris, doña Sady, doña Dalila 
y don José Becerra Olivares; 

'sobre abono de servicios a don Arturo 
Bravo GuzIAán; 

Sobre pensión de gracia a doña Ijaste
nia Piñeiro Román, doña I~aura y doña 
. Clara Luz Piñeiro Carreña; 

Sobre pensión de gracia a, doña Francis
ca Ibáñez ~arios de Barret; 
. LQs dos siguientes en 'las mociones que a 

continuación se indican: 
De los seú'ores Maza y Grove don Marma

duke, 'sobre aumento de la pensión de que 
disfrutan doña Victoria Boonen viuda de 
Domínguez y doña Julia Boonen viuda de 
Fernández; 

De los sElñores Grave don Marmaduke y 
Gumucio, sobre concesión de pensión . de 
gracia a la viuda e hijas de don Pedro N. 
Crnz, • ' 

Los diecisiete últimos, rccaídos en las SI

guientes solicitudes; 
De dorta Domitila Manterola viuda de 

Camus, sobre aumento ·de pensión; 
De don Bernardo Fuentes Inda, sobr~ 

aumento de pensión; 
De doña Sara Castro Gutiérrez, sobre au

mento de pensión; 
De don Ramón Maturana Martínez, so

bre aumento de su pelIsión de, retiro; 
De don Luis Guerrero Vera, sobre abono 

de años de servicios; 
De doña Leonor P~cheeo viuda de Lavín, 

sobre pensión de gracia; 
De doña_ Quiteria Urrutia viuda de Ro

hértson. sobre aumento de pen~ión; . 
De doña Natalia Home Rivasviuda de 

Aillón,so bre pension de gracia; 
De doña Virginia Brunswig viuda de las 

Casas, soqre aumento de pensión; 
De don José Agustín Guzmán Rivera, so

bre ab~no de años de servicios; 
De dORa Hortensia Ortiz viuda de Ga

llardo, sobre pensión de gta~ia; 
De don Higinio Segundo Cares Castillo, 

en que pide se le ordene pegar una dife
rencia de su pensión de jubilación'; 

De don Pedro Barrientos Díaz, sobre au
mento de su pensión de jubilación; 

De doña Carmen Gaete viuda de Valdi
vieso, en que solicita pensión de gracia; 

De doña Celia Malina viuda de Kruger, 
sobre pensLón de gracia; 

De doña María Bustamante Garrido viu
da de Acosta, sobre pensión .de gracia; y 

De don Agustín ndurraga, en .que soli
cita pensión de gracia. 

De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

Pende de vuestra consideración el oficio 
número 1,169, de 21 de octubre, por el cual 
el Ejecutivo desaprueba el proyecto de ley 
que suprime en la ley número 6,547, de 
21 de febrero de 1940, la exigencia de que 
10s bonos que se autoriza emitir a la Fun
dación Consejo de Defensa del Niño, no po
drán ser colocados a un p~cio inferior al 
85 por ciento de su valor hominal. Se fun
da la objeción del Ejecutivo en que puede 
traer' serios trastornos en el mercado de 
honos de la Deuda ¡ntema el dejar al libre 
arbitrio de una Fundación particular la 
ellajenación de valores de . esa naturaleza. 

A fin de, obviar los inconvenientes a que 
se refiere el oficio númerü 1,169, y .satis
facer los deseos del Ejecutivo, venimos en 
proponer a vuestra c'onsideraciún el siguien
te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único, Los bOllOS autorizados 
por 'la ley número 6,547, de 21 de febrero 
de 1940., no podrán sercólocados por la 
Fundación Consejo de Defensa del Niño a 
un precio inferior al precio de pl&za en' el 
mercado de los. bouos de '.a Deuda Interna 
del mismo tipo de interés sin autorización 
del Ministro de Hacienda. - ManuelOssa 
c. - Florencio Durán. 

H{;norable Senado: 

Los antecedentes que 'se acompañan 
acreditan los servicios públicos prestados 
por don Vicente Echeverría Larraín -comO 
Cónsul en r~ondres, primero, yCOlJlO Dele
gado de la Superintendencia de Salitre, 
después, en total un.períodJ de más de veill-

,ticnatro años qúe transcurr'ier~m entre el 
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Dnce de mayo de 1908 y el 1. o de febrero 
de 1933, fecha en que se d'~claró vacante el 
cargo de Delegado General de la Superin
tendencia de Salitre en Europa de acuer
do con el artículo 58 letra' d) del Estatuto 
Administrativo. 

El señor Echeverría tien~ también al ha
ber de sus servicios públicos los prestados 
como Secretario del Ministro del Interior, 
don Carlos "\Valker Martín~z, en la calidad 
de oficial supernumerario de ese Ministe
rio durante un año y los que prestó en se~ 
guida durante dos años como Secretario 
del Tribunal Arbitral formado pór don 
Máx;imo Flores, don Luis Aldunate, y don 
Juan Miguel Dávila, con el objeto de liqui
dar las obras de Ferrocarriles contratadas 
por el Supremo Gobierno con The North and 

'South America Constructicll Company Li
mited. 

Por esa misma época, el señor Echeverría 
fué profesor en la Universidad Catolica de 
Derecho' Industrial y AgrÍtola desde 1904 
hasta 1907 inclusive, correspondiéndole for
mar el programa de ese curso que se' hacía 
entonces por primera vez; y Profesor 'e 
Economía Pplítica desde 1906 hasta mayo 
de 1908~ en total tres año~ y medio durante 
los cuales desempeñó también el cargo de 
examinador de esos ramos y de los de De
recho Internacional y Código de Minería 
en la U.niversidad del Estado. 

Es también de justicia recordar que, pos
teriormente, durante el tiempo que el se
ñor Echeverría sirvió al país en el extran
jero, no limitó sus actividades al cabal y 

,eficiente desempeño de las labores estric
tas de su cargo y de otros que se le confia-
ron como representante d'el Gobierno ,de 
Chile en el Comité Salitrero y como Direc
tor del Ferrocarril Transandino de' Lon

,dres, sino que además dió en algunos de 
los más importantes centros universitarios. 
financieros y sociales de esa ciudad varias 
conferencias públicas sobre Chile en rela
ción con sus problemas internacionales, su 
organización política, sus recursos econó
micos y las posibilidades que ellos ofrecen 
a la inversión de capital extranjero, 

Es del caso recordar, finalmente, que al 
señor Echeverría se debe ., The Chilean Re
view" que él mismo fundó y de la cual fué 

editor y redactor principal durante los on- _ 
ce años de su publicación en Londres que 
duró hasta la fecl¡.a en que se puso término 
al cargo que ahí desempeIíaba. La circu
'lación de "The Chilean Review", que lle
gó a ser de más de cinco mil ejemplares, 
:;e hacía de modo que llegaba regular y 
gratuitamente a las principales Bibliote
cas, Universidades, Clubs, Hoteles y otros 
centros de los variós países de habla in
glesa donde se ofreciera la expectativa fun
dada de que cada ejemplar contara con un 
minimum de cien lectores. 

Estos trabajos pueden, sin duda, figurar 
~entre las mejores formas de propaganda 
que se hau hecho de Chile en el extranje
ro y celebramos que una de las pocas colec
ciones completas que quedan en el país de 
esa revista y de las conferencias dadas en 
Londres por el señor Echeverría hayan si
do enviadas a la Biblioteca del Congreso, 
junto col). dos folletos publicados también 
por, él al volver a Chile, llllO sobre Salitre 
y otro sobre Yodo que constituyen, un 
aporte de indudable valor al estudio de 
esos grandes tópicos de interés nacional. 

En virtud de lo anteriormente expresa
do y teniendo en cuenta: 

1. 9 Que según los documentos que se 
acompañan el señor Echeverría sólo ha re
cibido como reconocimiento posterior a sus 
servicios la suma de 50,118 pesos 2,6 centa
vos a títul~ 'de desahucio cltorgado por de
cretos de Hacienda 4,998, de 30 de agosto. 
y 3,05,5, de 8 de noviembre de 193,3; 

2. o Que esto lo deja en una situación de 
manifiesta desigualdad con respecto a lo 
que ~ehace con otros funcionarios que han, 
prestado servicios al Estado y que gozan 
de una jubilación anual; y 

3'. o Que las leyes vigentes no le permi
ten jubilar por no estar en actual servicio, 
pero permiten la devolución del desahucio 
otorgado a ex funcionarios que pasan a 
gozar de jubilación. 

Con el mérito de estos untecedentes, ve
nimos en presentar al Honorable Senado' 
el siguiente, 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único. Otórgase a don Vicente 

'1, 

': I .. 
,-1, 
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Echeverría Larraín una jubilación equiva
lente a las 31140 av as partes del último 

. sueldó que tuvo como Cónsul de Chile en 
Londres, con deducción en . parcialidades 
anuales de un diez por ciento de la suma 

. recibida pqr él a título de desahucio según 
liquidaoión de la Contraloría de la Repú
blica. 

El pago de est1J,s anualidades se hará 
mensualmente en la proporClOn correspon
diente. - José Maza. - Florencio Durán. 
-Romualdo Silva. 

Debate 

PRIMERA HORA 

~e abrió'la sesión a la,s 4.20 ,P.M., con 
la presencia en la Sala .de 12 señores :Sena' 
dores. 

ELseñor Oruchaga (Prpsidellte). - En el 
nombre de Dios. 1':\:' abre la Nesión. 

El acta ·de la sesión :19.a, plI 14 de enero, 
'aprobada. 

gla,cta de la sesi,ún ,1-0. a , en 15 de enero. 
queda a c1isposi,¡:'ión de los :;;Pllores Sellado
:res. 

Se va a dar ('nenta de 10'8 asnntosque han 
llegado ,a la SeCl~etaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

Tabla de Fácil Despacho 

PLANTA Y SUELDOS DE LA DIRE,C
,CIOrN GENERAL DE ,SERVImOS ELEC
TRIOOi~ y DE GAS. 

El señor Secretario. - En la seSlOn ma
tina,} de hoy quedó pendientE:'> 1,a discusión 
del arHculo 9.0 d,~l proyecto' de la Cámara 
.de Diputados, qne fija la planta de emplea
dos de la Dirf'cción de Senicios l~léetricos 
y de 'Ga,s y los sueldos correspondientles; 

. pero, antes del artículo 9.0 hay una indicu' 
ción de los honorables señores Portalet; y 
Walker. en qUI? proponen agregar 11n ar

. tfculo nuevo, ¡'1Uf' rliría: 
"Artír·ul(} ... La" pensione,; de lo¡.; jubilado's 

de la Direcci,óll General dé Servicios Eléc
tricos y rle Gaí' que se hubieren acogido a 

la ley núme.ro 6,742, de 30 de octubre de' 
1'9i40, se reliquidarán 'de acuerdo COn Jos 
sueldos fijado.S' por 1a .p'reSICmte ley", 

El ,señor Lafertte. - Pero, además, hay 
pnarticul0 nuevo pro.puesto por la Comí
sión,para ,agregarlo antes \del 9.0' 

El ,señor Secretario. - Tiene razón el ho
norable Senador. 

El señor 'Crucha,ga (Presidente). - En 
discusión la indicación formulada pOI; los 
señores pórtale.s y "\VTalker. 

EI s'eñor . Portales. '- La indicación que 
he fo'rmulado eiI unión del honorable señor 
Walker, tiene por objeto regularizar una. 
situa,cwn que pÓ'dria llamar injusta para 
ciertos empleádos de los Servicios E,léctri
C08, a los cuales se les obligó a 11~nunciar, 

. y, natura'lmente, - esto' 'creo que se pro' 
dujo el, año 1938 - hubieron ~ie retirarse 
sólo J'ie:cibiendo su desahucio, sin 'iue pu
dieran optar por la jubilación. 

Posteriormente, si mal no recuer:do en el 
año pasa.do·, se dictó la ley número 6,60.6, 
que dispuso que los empl,eados, en gener.al 
de todos los s'ervicios públicos" que tuvieran 
fás de quince años de servicios en la Ad
lliinistración Pública y que dc,bi\eroll aban' 
donar~us funciolle~." entre otras· 1'(17,One8, 
por causal; in ... :'olnntariais, o que 'se les pidie
ra la renuncia no fundada en su mal· com
portamiento, por ej,emplo, podrían optar eu
tre el desahuc,lo y la jubilación. La ley nú
me'rO' 6.60q, Se refiere, naturalmente, a los 
empl,eados en funciones a la fecha de la 
publicacci,ón de la ley, o sea, quedaron al 
margen de 16s beneficios de dicha ley los 
funcionarios de losServici05 El éctricosquie 
fueron o.bligados a reliunciarcon anteriori
dad a esa ley. 

'En estas codliciones se dictó la ley nú
mero 6,74~, de octubr,e del año pasado., que 

'dice: 
"Igual derecho se concede a los emplea

dos que, reuni\endo 'los mismo . .; l'e'quisitos 
exigidos en el incis·o anterior) 1mbie~en que
dado cesantes ron postel'iorida,cl al 24 de 
diciembre ·d,? 1938. Y nO, hubieren podido ju
bilar" . 

Con la indicación que he presentado' cn 
nnión del honorable señor Wa lker, se tien
de a regula rizal' la situación d.e varios em
pleados de los servicios eléctricoiS en el 
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mismO' sentidO' en que han sido despacha
das por 'el Honorable Senado numerosas le:. 
yes en este período. 

En consecuencia, esta indi,ea(·jón tipI1¡> 
pO'r objeto que los lempleado,s de estos sern
ciO's gocen de los mismos beneficios que se 
han torgauoa los miembros de hu·: FuerzaH 
Armadas y de CaTabin'eros. 
. El seño'r Oru:chaga (Presiden te) .--Ofl'f'z 
co la palabra. 

Ofre~co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, daré por aproba

da la indi:cación de los s'eñores Po'r1ales y 
Walker. 

Aprobada .• 
E,l señor ;Seeretario. - ;La Comisión pro

pone agregar también, antes del arÍ'ículo 
9.0, el siguiente artículo nuevo: 

"Se ,cO'ncede al actual personal de la 
Dir~lcción IGeneral de Servtcios Eléetricos 
y de Gas, po-r una so,la vez, una gratifica
ci.ón extraoruinariaeqnivalente a Ja mitad 
del sueldo de nnaño". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
disensión el articulo. 

Ofre,zco la palabra. 
Ofre.z,co la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no s,e pide votación. daré ,por apro" 

bado el artículo propuesto por Ja Comi
sión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - El artíeulo ~).o 

¡del proyecto de la Honora,ble Cámara d~e Di
putados, di,ce c,omo sigue: 

"Artículo 9.0 La presente Íey comenzará 
a ~egir desde el Lo, d,e enero de 1940". 

La Comisi.ón substituye este artículo por 
eJ fiiguiente: 

"Esta ley regirá.desrle su promulgación 
en ,el "Diario Oficial". 

El señorc:ruchaga (Presidente). En 
discusión. 

Ofre~Cú' ,la palabra. 
Ofreooo, Ja palabra. 
Cerrado el debate. 
En vo'ta.ción'. 
,Si no s-e pide votación, daré por apro" 

ba-do este a'rtículo en la forma 'E'11 que lo 
prOipone -la Comisi<Ón. 

El señor Lafertte. --:- Como yien(' de la 

Honorable Cámara de DiputadoB, señor Pre
sid/ente. 

E,l señor ISlilvaCortés. - Se trata de su' 
primir el efecto retroU'ctivo, de la ley, ho
norable Senado'r, yen' compensa'ción, se aea
ha de aprobar una g¡eheros-a gratificaci,ón. 

En esta fo'rma se ha 'querido evitar el 
daño de efecto retroactivo sin supri.mir las 
justas expectativas ¡del personal. 

El s,eñor Lafertte. - Si hubiéramos vota" 
do él informe de la. 'Comisión, ele 18 de di
ciembre del año pasado, la ley regiría des
de el Lo de ,enero de este año. 

El señor Silva Cortés. - Ya hemos aproe 
,bado una, compensal~ión, honor'111')le S~na

dor, para evitar el efe>CÍio retro'activo'. Y pue
do de.cir que el señor Director de estos Ser
vicios, a nombre d~l persona,l, se manifestó 
completamente satisfecho con la solución. 

E,l señor MartÚlJez (don Garlos Alberto). 
-Podría dec,irs'e: "Desde elLo de enero 
de 1941"_ 

El señor Slilva¡ Oortés. - J<j,s lo mismo ~ 
subsiste Ja mala prá'ctiea del efecto ret1'oa,c
tivo. 

El señor Laf'eil'tte. - Es que el proy,ecto 
puede demorar otro mes .Y lo:,> empleados 
van a recibir el sneldo de ,pnero sin el au
mento. 

El señor Silva Cortés. - Ya hall recibido 
seis meses de sueldo extl·aordinarios. 

El sellor Crllcha,ga (Presid.ente) .-Ofrez" 
co la pala,bra. 

Ofrez'co ·la palabra. 
Cerrado eJ debate. 
En vota,ción. 
Si 110 se pide votación. daré 'por aproha

(lo el articulo en la forma propuesta por la 
Comisi<Ón. 

Aprobado. 
T('rminada la discusión ·deJ, ,proyec'?to. 

A UME,NTO DE ;SUE:LIUO,S AL P!ERSO
NAL DE LA DIREClClON UEIL RE
GISTRO E'LE.CTORAL. 

El sl8ñorSecretano. - La Cámara ,de 
Dipvtados ha tenido a bien apro,bar el pro
yedo de ley Ique fija la es',cala de sueJdos 
anuale8,ajustada a los gastos ,que se indican 
elel Estatuto Admin istrativo, rle 'qUé' gozará 

, 
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.el pers,onal de empleados de la Dirección 
de.l RegiMro EIe'ctora.!. 

El honorable señor Lim Infante ha for
mulado indi'cacióllpidÍlendo que este nego" 
cio s'e, exima', del trámite a Comisión y se 
tr'ate inmediatamente, El señor P,residente 
apoya esta indicación del honorable Sena-
dor. ' 

El señor OruChaga (Presidente). -' En 
discusi.Ón lá illdi,cación. 

El señor 'Lafertte. - ¡,8e le 'exime' sola
mente del trámite' a Comisión? 

EI seño'r ~etario. - Y se entra a tra" 

Dil'lector y Secretario' del Tribunal Califi-
ca.do'r ., ' .... , " ....... , ... ". 

.Jefe de la Se,cción Ar,chivo Electora,l y Pro" ' 
se.cretario del Tribunal CalifIcador , 

Jefe de la Sección Contro,l y Estadística . 
Ál'chiviero ., ,.. . .... " '" ... '~'. 

Contador .. ... '... . ..... . ..... . .. 
3 Oficiales Los c In. $ 5,7-50 . ..... . .... . 
3 Oficiales 2.08 ,cln. $13.5100 ... '" .. . 
3 Oficiales 3.os~lu. $ 12,'000 . .. .. .. .. 
Mayordomo' .. ... ... . ......... . 
Portero .. . '" .. ' ... _ ... , ". ',. . ... . 

Total al año .,. ,..... .. 

~~-,--~----

Articulo 2 .. 0 El gasto que dlcmandará el 
-cumplimiento de esta ley, se imputará a la 
mayor entrada Ique producirá el impuesto a 

'los vinos >contempla.dos, en ,la .ley número 
fi,'772, de fecha 6 . de diciembre de 19:40,qú<, 
,aumenta los sueldos diel ,personal ,de las 
}<"'uerzas de la Defensa Nacional. 

Artículo 3.0' Esta ley regirá desde la fe" 
cha de su publiraci.ón en <'1 "Diario Ofi
cial", 

El señor ,crúchaga . (Presidente). 
dis,eusión g¡cneral el prqyecto'. 

OfreZ'co la palabra. 
,Ofrez'co la palabra. 
Oerrado 'el debate. 

En 

. ' 

Si no se pide votación s:e darlÍ porapro" 
hado en ¡reneral. 

Aprohado. 

ta:rlo inmediatamente, señor Senador . 
El s,eñor 'Cruchaga (Pres,idente).- Si no 

hay inco'Ilveniente, se eximirá el proye'cto 
d'el trámite a Gomisión y S,e entrará mme
di-atamente a su discusión. 

Acordado. 
El señor Secretario. El proyecto di-

ce: 
"Artículo 1.0 Fíjase la siguiente escala· 

de sUleldos anuales, ajustados a los grados 
que se indican del Estatuto Administrati' 
vo, de que gozará el persona'l de l'a' Dire-c
ción del Registro Electo.ral: 

Grado 

3.0 
5.0 
6.0 
7.0 

11. 
12. 
14. 
14. 
21. 

, 

, 

$ 

$ 

Canti'Jad 

60,000,-

42,'150.---
33,750.-

, 30,000,-": 
2,6,25:0.-
47,250.-
40,500.-
36,0.00,-
12,OOD.-
7,12:5,-

347,625.-

• 
SolicitO' el acuer,do qle la Salla para en

trar inmediatamente a la dis,cusión parti
cular. 

Aco'rdado. 
-Sucesivamente y srin ldebate se dieron 

por aprobados los tres rurtícu1os' de que 
consta. 

El señorCrnchaga (Presidente). - Que" 
da terminada la dis'cusión de la ley. 

AiMPLIACIONDEL PLAZO PARA EL 
REAJUSTE DE USPBSIONES DE 
JUBILACION DEL PERSONAL J)E LA 
ADMINISTRAOION PUBLICA. 

El seño'y Errázuriz. - ,La ley número 6,49~ 
Ique incorpDró al sUleldo de 'l-osempleados. 
públicos la gra"tificación del 25 por ,ci'ento 

• 
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~eque gO'zaba, dió al personal jubilado de 
la Administración Pública, un plazo clt' seis 
meses para a,co·gerse a este beneficio. _ 

Gran parte de eS1te' persona.l, pO'r des'conoci
miento de la ley, no se ha. acog-ido a la ley 
dentro- del plazo fijado, y, en lestas cireuns
taneias, la Hono.rable Cámara de Diputados 
ha aprobado un proyecto qneamplía ese 
plazo de un año. 

Encaso de que este ptwyecto haya lle
gado ya al Senado, ruego ao] señor Presi
dente quiera solici.t.ar la venia de la Sala pa
ra eximirlo del trámite de (~'omisión y tra
tarlo sobre Tabla. 

El señor .SecretariQ. - El proyecto a 'que 
Se refiere Su Señoría no ha llegado todavía 
a la Mesa. 

GRATIFIOACION DE ZONA AL 'PERSO
NAL DE MOVILIZAD ORES DE ADUA
NA Y DE IOONSTRUOCION DE .oBRAS 

El señor :Secretario. - El señor Martínez 
don Carlos Alberto, fo·rmula indicación pa
ra que se exima del trámite d'eComisióll 
y se trate inmediatamente el proyecto que 
concede gratificación de z'ona al plel~sonal 
de movilizadores ,de kpuana que ira.biaja 
en Tar,apacá, Anto-fagasta. Atacamfl, Ays,cn 
y Magallanes. 

El señor Presidente apoya testa indi,ca
ción. 

El señol' Lafertte. -- Y todos lo~ .Semr 
dores por Tarapa,cá y Anto,fagasta. 

Ya lo dijimos, en la mañana. 
El seño'r Cruchaga (Presidente). - Soli

cito el asentimiento del Hono·rahle Senado 
para proc.e del' en la forma .propuestta por' 
el honorable seño'r Martínez. 

Acordado. 
En discnsión g'pne¡;al y partícula.!' el p-ro

yecto. 
El señor :S'e1cretario. - ])i·ceasí: 
"Artículo único. IConcé'dese al personal 

de movilizadores de aduana y de c1>nstruc
"Ción de obras,.sin distinción alguna, depen
dientes de las Administraciones de Puer
tos de la República que presten sus :servi
-cios en las provincias de Tampacá, Antofa
gasta, Atacama, A}'sen y Mag'allanes, el 30 
pOl) ciento de gratifica'ción de zona; sobre 

el sueldo o jomal fijo asignado al empleo 
o función que d-esempeña. 

Igual beneficio disfrutará el personal mi
litar, naval o civil, de planta o a contrata; 
perteneciente a ~a Administración Pública 
que preste sus servicios en la Isla de Pas-
cua. . 

El gaiSto que demande 'esta ley se cubri
r<Ícon los fondos a que se refiere el inei
S'o 3. o del artículo 136 de la ley número 
5,2:31, de9 de septiembre de ,1933. 

Esta ley comenzará 'a regir deséie la fe
. cha de su publicaciQn en el "Diario Ofi

~ 
cial". 

El señor Oruchaga (Presidente). - En 
discusión general y particular el proyecto. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¿Es 
de origen gub-ernativo 'este proyecto 'l 

El señor ,Secretario. - No, señor Sena-
Úor. Tiene su origen en mía moción presen
tada en la Honorable 'Cámara de.Diputa
dos por los honorables Diputados ArellanQ 
y Valen zuela, don Juan de .Dios. 

El señor Rodríguez de la Sotlta. - ¿ Está 
informado? -

FJI señol> 'Secretario. ---; No, señor Sena
dor. El honorable señor 'Martíllez pidió se 
eximiera del trámite de -Comisión. 

El señor Rodrígurez de la Sotta. - Y en 
la Oámara a'e Diputados, ¿ fué informado? 

El señor Secretario. _ ,sí, señor Senador. 
El señor Rodríguez die la Sotta. - Siquie

ra, que se lea el informe de la Cámara. 
¿Quiénes lo firman? 

El señor Secretario. - Los honorables 
señores Ismael Carrasco, Eloy Rosales, Ar
mas y Garrido. 

:El señor Rodrígwez de la Sotta: - No in
sisto en que se lea el informe. No vamos a 
tener muchas luces. 

J¡l señor Ureta. - ¿ISe refiere sólo a los 
empleados públicos? 

El s·eñor Secretario. - No, señor Sena
dor. tSe refier'e también al personal militar, 
naval. o eivil que preste sus servicios en la 
Isla Úe Pascua. . 

El señor Ureta. - Pero, la primera parte 
¿ se refiere sólo a,l personal de la adminis
tración? 

El señor ,Secretario. ---; Al personal de 
Movilizatdores de Aduanas y d-e construc
ción de obras. 

• 
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El señor Ureta. - Ell personal de cons
truéciones d'e obras puede ser de obras par
ticulares. 

E,l señor Rodnguez de la Sot~a. - El ar
tículo dice "sin distinción de ninguna espe· 
cie". 

,El señor Secretario. - Dice el artículo: 
"rC'oncédcs,e al, personal de movilizadores 

de aduana y de construcción de obras sin 
, , , 

distinción alguna ... " 
El señor' Ureta. - ¿ Qué significa éso de 

"sin distinción alguna"? 
El señor Lafertte. - Significa de planta 

() a contrata, obr~os' o ca'pataces ... 
IEl señor Rivera. - Fiscales o particula-

res. 
E,l señor ·Laf1.::rtte. - Particulares no. 
El señor Lira Infante. - Comunistas o 

no. 
El señor Lafertte. - Radicales o conser

yadores. 
El seño'r Martínez :Montt. ---; Hombres o 

mujeres. 
E¡l señor Ri~era, - Y también se habla 

<l el' p"rsollal a contrata. Este personal, como 
Sil Hombre lo indica, presta sus servicios 
mediante una remunera,ción convenida €ll 

cada easo por la persona misma. Yo com
prendo que se conceda ,este 'ben-e"ficio al 
personal que tii:me un sueldo fijo, parejo en 
toda la República,cn atención a la carestía 
ú:e la vida en la zona donde prestan sus 
;;ETvicios; pero no me parece justificada es
ta mayor remuneración, en relación con el 
persona 1 a contl'atá, 

El señor Secretario. - El proyecto se re
fi-rre expresamente al personal a contrata 
al mencionar el personal militar, naval () 
civiL 

El señor RiV'era. - ¿ y respecto de los 
movilizadores? 

El señor Secretario. - Respecto de "'este' 
personal, el proyecto dice "sin distinción 
alguna". 

iEl señor Alessandri. - Pero no puedo 
haber duda de ninguna especie, pues el pro
yedo se refiere en este inciso "al personal 
de movilizaéi'orésde aduana y de construc
('ión de obra,~ ... " 

,El señor O;:sa. - Y agrega el proyecto: 
," ... dependientes de las Administraciones 
de ,Puertos de la República ... ", de manera 

que en este rubro no pueden incluirse otras 
pers.onas. 

. El s·eñor Rivera. - Y o in~isto en esJa.' 
cuestión y, ya ,que no hay informe de Comi
sión, quiero evitar dudas sobre esta mate
na. 

Entiendo (IlIe está bien yes justificada 
esta gratificació~ especial' de zona para el 
pernonal de planta que tiene un sueldo· pa
rejo en todo el territorio de la Repúbliea ' 
y que sirve en una zona determinada, don
de es mayor la carestía d'e la vida; pero no 
me parece justificable esta .gratific.ación: 
respecto, del ,personal a contrata, ponque ,al 
pstabl·ecerelcontrato se fija la remunera
ción deaéuerdo COn las cO'ndiciones de vi
'da en calda localidad. 

Yo aceptaría decir: "Ooncédese al perso
llal (Jc movilizadores de aduana y de ·cons
trucción dr obras dependientes de 'las Ad,. 
ministraciones ... " y en el segundo inciso 
borraría las palabras "O' a contrata". 

HIl¡!'o illdicación en eSe sentido. 
El ¡;eüor Alessandri. - Siento estar en: 

(]psacuerdo con"l honorable Senador por 
,CoI1cep(·júI1, señor Rivera; y creo que el pro
yecto pueúe ser despachado tal como está, 
porque es perfectamente )usto y significa 
un gasto, según me informan, que no alcan
z,a a 4OrO,ODO pesos. Además, el fundamento 
que se invoca es perfectamente atendible, 
porque en Tarapacá y ,Antofagasta los' obre
ros fCl'l'oviarios d2l Estado gozan ya de un 
310 por ciento de gratificación, y en la pro
vincia de {joquimbo, todos los obreros que 
desarrollan actividades Úe cargo fiscal go
zan del 15 por ciento. No se explicaría por 
qué este personal iría a estar en condicio
Hes, desfavorables en r-elación al resto del 
personal que trabaja en Tarapacá, Antofa· 
gasta y Goquimbo. 

Por eso, creo justo y equitativo despa
chareste proy-ecto tal como viene de la 
Cámara ele' Diputados. 

El señor Rivera. - Pero la O'bjeción Ique 
yo forlilulaba no ha sido rebatieYa 'por mi 
honorable colega y amigo, señor Alessan-· 
dri: yo me he referido al persO'nal a contra
tao Es muy senriIlr. mi indicación, porque 
sería estable,cer un mal precedente el hecho, 
de qne a' un personal que se contrata en 
condiriones determinadas se le fijara des-

, . 
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pués por ley una gratificación, puesto 'que 
.al firmars.e el contrato se han tomado en 
considcración toci.'as las circunstancias co· 
<corresporudientes para fijar la remuneración. 
Da gratificación al personal de planta si que 
se justifica y al respecto yo no me opongo, 

Para obviar este inconveniente, ,quiero 
'que se diga: "Concédese al pers'onal de 
planta, etc, .. ". y que en el inciso segun
do se borre todo lo referente a contratas. 

El señor Martínez (don iGarlos A.). - Yo 
opino que la indicación del honorable se
ñor Rivera está de más porque, en general, 
quitSnes serán favoreciét'os con este proyec
to son, en su inmens;U' mayoría, obreros que, 
na\uralmente, no es personal de planta, 
sino a jornal, y ~obre ese jornal se ,pide 
una gratificación del 30 por ,ci~nto. Como 
no podrían figurar de planta porque son 
contratados. es precisamente ese jornal el 
-que se va a' mejorar con la gratificación. 

E,ls,eñor Rivera. - No, porqtie al efec
tuar el contrato se toman en consideración 
las nec,esidades del p,ersonal. Respecto al 
personal de planta, en cambio, no sucede 
lo mismo yeso es lo que se quiere r,eme
diar. 

E,lseñor MartínJz (don Carlos A.). - No 
ereo que Su Señoría quiem, convencerse, 
<Ye modo 'que nada sacaría con hacerle nue
vas argumentaciones ... 

El señor Walker. - Estimo, señor Pr.esi
,dente, que una ve", más se confirma 'la con
veniencia dc que los proyectos que impor
tan gastos seau informados por la Comi
sión de Hacienda. Aun mús, ,existe un acuer
do el?l Senado e~l este sentido, acuerdo que 
no sé por qué ha caído ,en desuso. 

Hago esta observación 'porque me llama 
la atención el financiamiento de la l.ey. Di
<:e: "fJl ga-;to que demande ~sta ley, se Cu
brirú <:OH los fondos a qu: Se refiere' el in
ciso 3.0 del artículo 136 de la ley nÍlmero 
5,23.1. de 9Úe septiembre dr í 933". 

Eda es la Ley de Alcoholes, ~' los fondos 
,dfl <{HE' se trata tien~n destino propio. defi
nido' en el artículo 136 d,e la misma, Se ,di
{~e que los miembros de la~ 'Comisiones de 
Alco'holrs percibil'úll un ,honorario equiva
Jent." al 30 por ciento sobre las muHas por 
il1fra(~eiones a la ley, AgTég-asr qne el 70 
por eil'llto restante,_ previas ciertas deúuc-

ciones por ,eoncepto de sueldos y otros gas
to~, se destinará al mantenimiento del Ins
tituto de Reeducación J\lIental. Siendo esta 
última una institució)J. muy conveniente y 
necesaria, yo pre'gunto: ¿por qué privarJa 
de estos fondos, para destinarlos a anmen
tos de suelá'o ~ No creo que esto sea acep· 
table, desde ningún punto de vista, salvo 
que se acreditara que este Instituto no tie
ne necesidad de tales fondos; .pero, de las 
informaciones que me han proporcionado, 
se desprendería que ti-ene urgente nec-esi
dad de ellos para Sll mantenimiento; de mo
do que, mediante este proyecto de ley, de
jaríamos desprovista de medios a una ins
titución que presta utilísimos servicios, pa
ra (¡'edicar aquéllos a aumentos de sueldos. 

Por estas razones, me permito proponer 
que se devuelva este proyecto a la Comi
sión de Hacienda, por pocos dias, (pues no 
es mi ánimo, demorar su despacho), a fin 
de que se hagan las averiguaciones neces,a
riM ac,erca de su financiamiento, especial
mente,sobre esta medida que priva al Ins
tituto de Reednc'1eión Mental de los fon
dos qu e la ley le ,asigna -para su manteni
miento. 

El señor Alt,ssandri. - Preeisamente, me 
proponía hacer la misma observación que 
el honorable señor '\Valker, en orden a que 
el financiamiento d.'e este proyecto esddec
tnoso, y no puede .aceptarse. Para obviar 
este inconveniente, podría despachar;-:e-el 
proyecto tal eomo viene de la Cámara de 
Diputados, modificando solamente su inci
so 3. o, el que qu'celarÍa reaaetado -en la si
glÍiente forma: 

"El gasto que dema'Béfe esta ley ser:'L de 
cm'go de las entradas propias de la Admi
nistracinn clr Pu"rtos ele la Repúhliea". 

El señor Vl8Jker. - Esatl entradas ingre
san a Rentas Generales de la Naéión; de mo
do f]llC C(111 la, indicación de Su Señoría el 
proyecto nO queda,ría financiado.' 

E,sto confirma laproc,ed:rlcia de mjante
rior indicación. e!l' el sentido de f]ne este 
pro~-e('j-o yaya a la Comisión de Il:1cienda, 
H fin rleqnc propong-a un fü"anciamiento 
(1(,'ecuarlo, Si se desea, s' )mrde fjjar 'nn 
plC'zo (le 8 ,¡lía", n la Com:ifüóll. 

El señor Cruchaga (Presidente), - Si le 
p;¡rree a la S:¡la, podría acorcbr~e enviar al 
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proyecto a Comisión, para tratarlo en la 
sesión próxima. 

El &éñor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Oon o sin informe de Comisión, señor Pre
sidente, porqué desde hace dos o tres me
ses vengo tratando de que sea despachado. 
.se trata de un proyecto que tuvo su ori
gen' en una; moción presentada por personas 
que ya no son parlamentarios, lo que indi
ca su antigiiedad; podría decirse, que el 
proyecto ha estado empozado. Acepto, pues, 
que se le envíe a Comisión siempre que se 
le trate en la sesión próxima con o sin in-
forme. . 

El señor Errázuriz. - Pero, ¿ qué se ga
nará si el proyecto no está financiado? 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Exac
to, los fondos a que se ha hecho referencia 
están tomados en cuenta en el cálculo de 
entradas. 

E,l señor Alessandri. - Hay excedente. 
El s2ñor Martím::z Montt. - No me opon

go, naturalmente, a que el proyecto sea en
viado a Comisión, siempre que s'e le discuta 
en la: sesión próxima, con o sin informe. 

,Por mi' parte, he formulado indicación 
para que S2 agre~'ue la palabra "Talcahua~ 
no", después de "Magallanes" porque la si
tuación epes'e puerto ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.-¿ y por
qué 'no ISan Antonio? 

E-I señor Lira InfanÜe.-Y Puerto~ Montt. 
El señor Martínez Montt. - Voy a dar 

la razón de ~i indicación. ' 
Concepción, y especialmente Talcahuano, 

después del terremoto haiI quedado en si
tuación muy précaria para el trabajo de los 
obreros, y como si esto fuera poco, ,a conse
cuencia de la guerra ha disminuido mucho 
la llegada de barcos y la consiguiente mo
vilización de mercad'erías, lo que colo'c'a a 
ese personal en una situación realmente 
aflictiva. La situación del puerto de San 
Antonio, por ejemplo, es muy' distintá, pues 
se encuentra en lucha abierta COn Valpa
raíso y hay más movimiento. 

La indicación que he formulado no ven
dría a gravar en suma importante el presu
puesto de la nación, y en la práctica ven
dría a beneficiar' a gran parte de la zona 
devastada. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si nO', 
hay inconveniente,queó'ará acordado en
viar el proyecto a Comisión para tratarlo' 
é,n la sesión~el miércoles, col'}. o sin infor
me, juntamente eOn la indicación del señor' 
,Martínez Montt. 

ACOl'Jado.' 

CONDONACION DE DEUDAS 
POR PRESTAMOS 

El señor Martínez Montt. - Pido la pa
labra sobre otro asunto. 

HE'ñor Presidente, en una sesión pasada 
solicité en esta Sala que se tratara sobre 
Tabla un proyecto sobre condonación d.e 
deudas por préstamos otorgados de acuer
do con la ley número 6,334. El honorable 
señor Rodríguez de la Sotta pidió que el 
proyecto fuera a la Comisión de Hacienda r 

y la Comisión pidió inforT):'le a la Corpora
ción de Reconstrucción y Auxilio Sóbre la 
conveniencia de .otorgar el beneficio de 
qne se trata a los qu~ rE'cibieron esas pe
q neñas sumas en préstamo después de ser 
afectados !l0r el terremoto de 1939. El in
forme ha sido favorable y en él se deja 
(~Ollstallcia que el- proyectu no afecta de 
ninguna manera la situación económica de 
la Corporación. 

Como la Comisión de Hacienda no ha te
nido oportunidad de tratar el proyecto, y 
como están presentes el honorable señor 
Rodríguez de la Sotta y los demás miem
bros de la Conrlsión, yo pediría que se 
tratara ahora el proyecto y se ,despachara 
tal como lo despachó 'la Honorable Cáma
ra de Diputados, con lo cual podrá liqui:" 
darse la situación de todos esos pequeños 
deudores a que el proyecto se refiere, que 
no afecta, como he dicho hace Un momento, 
la situación de la Corporación, 'según el in
forme que el propio Presidente de esa Cor- ' 
pOl'ación ha enviado al Honorable· Senado. 

El señor Concha (don Luis Amhrosio).-
¡, N o es la hora de entrar a los Incidentes T .' 

El señor Errnzuriz. - ¡, N o ha llegado el 
proyecto que pedí se tratara? 

El señor Cruchaga (Presidente). - Hay 
tres peticiones para tratar proyectos. 

Bien podríamos acceder a ello. 
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PRORROGA DE LA LEY 6,493 

El señor Secretario. - El proyecto de 
ley que ha pedido el honorable señor Errá
zuriz dice como sigue: 
. "Artículo único. Prorrógase nastael 31 
ue diciembre de 19'1:1 lo dispuesto en el in
ciso final del artículo transitorio de la ley 
número 6,493, de 12 de enero de 1940. 

Esta ley regirá desde Sll publicación en 
el "Diario Oficial". 

El señor Ornchaga (Presidente). - En 
discusión g~neral yparticnlar el proyecto. 

El señor Martínez Montt. - Entiendo 
que la petición del hOllorab] e señor Errázu
riz es posterior a la mía, señor Presiden
te. 

El señor Errázuriz. - E" anterior. 
El señor Lafertte. - ¿ A qué se refiere 

esa prórroga 1 
El señor Martínez Montt.' - N o tengo 

inconvepiente en que se trate ese proyecto, 
siempre que después se di.scuta el que he 
pedido yo. 

El señor Errázuriz. - Voy a contesta]' 
la pregunta !lel honorabl" señor I,afertte: 
el proyecto se refiere al plazo que tienen 
los jubilados para acogerse a los beneficios 
de la ley número 6,293, que les concedió 
la facultad de pedir la inc(Jrporación de la 
gratificación del 25 por eiento al sueldo, 
para los efectos de inejorar sus jubilacio
nes. 

El señor Cruchaga (Presidente).~Ofrez-
co la palabra. ' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por' apro

bado en general y particular el proyecto. 
Aprobado. 

MODIFICACION A LA LEY DE 
'ALCOHOLES 

El señor Cruchaga. (Presidente). - Los 
honorables señores Ossa y Martínez don 
Carlos Alberto han pedido se acuerde pre
ferencia y se discuta inmediatamente 'el 
proyecto ,de iniciativa del Ejecutivo que 
modifica Ij artículo 1 F de la ley de Al
coholes y Bebidas Alcohólicas. 

• 

• 
Si no se hace observación, daré por apro-

hada la indicación. 
Aiprobada. 
Se va a tratar el proyecto. 
El señor S~cretario. - Este riegocio fué 

eximido del trámite de Comisión por acuer~ 
(10 adoptado en sesión del 7 del presente.' 

El proyecto dice: ' 
,H Artículo 1.0 Reemplázase el artículo. 

171 de la )ey de Alcoholes y Bebidas AI
eohólicas, cuyo texto definitivo fijó el de
creto supremo número lB, de 8 de marzo. 
ele 1938, por el siguiente: 

"Artículo 171. En la segunda quincena 
de marzo de cada año, la Dirección fijará 
send~s cantidades máxima,; de litros de al
cohol 'agrícola y de alcohol industrial de 
100 grados que podrán venderse, en forma 
de potahles, dur~nte el aijo alcoholero si~ 
guiente. 

Para regular estas dos cantidades maXI
mas, la Dirección de Impuestos Internos 
tomará ~omo base-: el consumo 'señalado en 
!'.l in ciso precedente, los demás usos indus
triales, las necesidades medicinales. q el 
aumento 4e la población. Tla Dirección de
berá, previamente, disminuir de esos tota
les los respectivos excedentes de produc
ción autorizados para la venta, que no hu
bieren sido vendidos en ~l año alcoholero 
anterior. Tla cantidad que se asigne al al
cohol potable industrial, no podrá exceder 
del 5 por ciento de la cantidad que se asig
ne al alcohol potable agrícola. Para los 
efectos de este artículo el año alcoholero 
se contará desde el 1. o de abril. 

La . Dirección clasificará a los 'destilato
rios agrícolas en tres categorías y a 10<; 

industriales en dos, y les asignará cuotas 
anuales de elaboración para la venta libre 
de alcoholes potables. 

Pertenecerán a la primera categoría de 
'los destilatorios agrícolas, las fábricas cu
yos aparatos de destilación tengan una ca
pacidad elaboradora mínima de 60, litros 
de 100 grados por hora; a la segunda, las 
que tengan una capacidad menor de 60 y 
no inferior a 10 litros por hora, y a .la 
tercera, las restantes. Tanto las fábricas' de 
primera, como las de s~gunda categoría 

deberán tener aparatos de }'ectificación que 

(' 

, '. 

• 
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• 
puedan elaborar alcoboles con una gradua-
ción mínima de 95 grados; 

La Dirección hará la clasificación ,de las 
fábricas dE} alcohol industrial. 

De la cuota de venta que se fije a las 
'destilerías agrícolas, en conformidad a lo 
dispuesto en el inciso 1.0 de este artículo, 
se asignará el 60 por ciento a las de la pri
mera categoría; el 30 por ciento a las 'de 
la segunda, y ellO por ciento a las de la 
tercera. Estos porcentajes se disminuirán 
por iguales partes entre los destilatorios 
d'e cada categoría. Respecto de la venta del 
alcohol industriaJl potable, la Dirección de
terminará los porcentajes que correspondan 
a los respectivos destilatorios. 

La Dirección sólo podrá' otorgar cuotas 
de venta d~ alcohol potable agrícola a las 
fábricas inscritas antes del 1. o de enero 
de 1940, o a las' que hubieren producido 
con anterioridad a esa misma fecha. 

Artículo 2 o Los patrones o sus repre
'sentantes de las fábricas de alcoholes re
g;stradas en el país, por la' Dirección Ge
neral de Impuestos Internos, pagarán a sus 
obreros que desallUciaren una indemniza
ción equivalente al salario de treinta días. 
por cada . año trabajado . considerándose 
como año completo las fracciones superio
res a seis meses. 

Este pago se hará en dinero y en el mo
mento mismo de hacerse efectivo el desa
hucio .. 

. Artíc.ulo 3.0 . Esta blécese un salario de 
veinticinco pesos para lo;;; obreros que la
boren en las fábricas de alcoboles regis
tradas para su funcionamiento en la ni
rccción . General de Impuestos Internos. 
Los empleados gozarán de un sneldo míni
mo de setecientos cincuenta pesos mensua
les. 

Lo~ obreros de esta inrlm:tria quedarán 
afecto') a iguales prerrogativas y derechos 
sobre r1esahucio en igualdad a la que goeen 
los ohl'e,'os de las empresas bencineras o 
}1etroJeras. 

Artíc·ulo 4 o Los industriale;; o los re· 
presentantes ele las fáhricas registradas pa
ra la' fahricaeióli dE' alcoholes y blSiúdus

. trias anexas qUE' éstas e'Zploten, pagarán 
un Dmnrnto del 25, por tiento sobre los sa
larios o sneldos de que\aetualmE'nte disfrn-

tan los obreros o emple¡tdos de dÍ~oos esta
blecim Íentos. 

Artículo 5.0 La presente ley regirá' des
de la fen.ha de su publicación en eÍ "Dia
rio Oficial". 

Artículo transitomo. Para el año 1941 las 
fábricas de alcohol podrán empezar a 
producir y vender, desde el 1.0 de enero, 
de cargo de sus respectivas cuotas de po
table, que les serán asignadas en la segun
da quincena de marzo. 

Podrán, también, vender desde el 1.0 de 
enero de 1941, 10s saldos de alcoholes po
tables autorizados para 1940"·. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ce~rado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado en general.' 
A'Probado. 
En discusión el artículo 1. o, que se aca

ba de leer. 
El señor Cruchaga' (Presidente) .~Ofrez

co la 'palabra en el artículo 1.0. 
Ofrezc~ la palabra. ,. 
Cerrado el debate. \ 

Si no se pide votación, ciaré por aproba-
do el artículo 1. o 

Aprobado, 
El señor Secretario. - "Artículo 2.0 Los 

)latrones- o sus representantes de las 'fáhri
tas de alcoholes registradas en el país, por 
la DirE'cción General dr Im'"\lwc::toc:: Tnternos 
pagarán a sus obreros que desahuciaren una 
indemnización equivalente al salario' de 
treinta días 'por c~da año trabajado, consi
derándose como' año completo las fraccio
nes superiores a seis mese.'i. 

Este pago se hará en dinel'oi' y en el mo
{nento mismo de hacerse efectivo el desa
hurlo". 

El señor Oruchaga (Presidente) .~Ofre7.
ro la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré po:!; arro

hado el artículo. 
Aprohado. 
El señor Secretario. 4- "Artículo 3.0 Es-

• 
.~ 

<"'~~ 
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tablécese un salario de veinticinco pesos 
para lo sobreros que laboren en las fábri
cas de alcoholes registrada" para su funcio
namientO' en la Dirección General de Im
puestüs Internos. Lüs empleadüs güzarán 
de un sueldO' mínimO' de setecientüs cincuen
ta peso~ mensuales. 

Lüs obreros de esta industria quedarán 
afectüs a iguales prérrügativas y derechüs 
sobre desahuciO' en igualdad a la que gocen 
los obrerüs de las empresas benci.neras O' 
petroleras" . 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
GO la palabra. 

Ofrezco la pal~bra. 
CerradO' el debate. 
Si no se pide votación, daré. por aprüba

do el artículo. 
Aprobado. 
El señür Lira Infante. -Señor Presiden

te, me parece que el hünürable ~eñor Urre
jola manifestó deseos de terciar en el deba
te sobre este p.rüyectü. Creo. que sería del 
casO' esperar hasta el martes para que el 
señor Senador pueda participar en la discu
sión. 

IJl señür Secretario. - El hünorable se
ñor Urrejüla había pedidO' preferencia pa
ra este prüyectü, y el hünürable señür Ossa 
acaba de manifestar al señor' Presidente que 
ha formuladO' su indicación de acuerdo cün 
el hünorable señür Urrejüla. 

El señür Lira Infante. - Si es así ... 
El señor Rivera. - ¿ En qué artículo va

müs?¿ Se aprübó el artículO' 2. ü? 
El señür Secretario. - Sí, señür Sena

dor. El señür Presidente ha' puestO' en dis
-cusin el artículO' 3. o. 

1:1 scñür Rivera. - Respecto del artícu
lo ~. o, ya que ha sidO' aprobadO', quiero de
jar constancia de que no 10 aceptO', porque 
en él sc establece un principiO' completa
mente contrario a la actual legislación· del 
trabajo: aquí se- establece un desahucio de 
'30 día!", lO' que cünstituye 'una excepción 
que se hace sin mayür estudiO' y que vul
ne~"1 la'; nürmas que rigen respectO' del de 
s,hnc:o 'a lüs übrerüs. 

Por lO' menos, pido que se deje eonstan
eia de 1'1: o~)i'li:;n adycl'sa. 

Fl Sl'~lOP Láfor'tta.- Este personal ya a 
'(Juedu¡' !'ll . mejores condiciones que lüs 

übreros ferrüviariüs, pues para ,ellüs se cün
sultan sólo 15 días, y este personal tendrá 
un mes. 

El señür Rivera.- Pür esO' mismO', he di
chO' que no- lO' ac-epto. 

¿ Me acompaña Su Señüría? 
El señür Lafertte.- j De ninguna mane

ra! 
El señor W:a1ker.- PidO' que se retire la 

Tabla de Fáeil DespachO', señor' Presi
dente. 

El . señür rOlrnohaga (Presidente).- Que
da retirada la Tabla de Fácil Despacho. 

El Honorable SenadO' ha acürdadü cele
brar Sesión Secreta un' cuartO' dla hüra an
tes del término de la Hüra de Incidentes. 

El señür Martí'nJez ~rt:t. - YO' había 
pedid~ que se tratara en esta' sesión un 
proyecto muy sencillO', que ,cünst~· de un: 
Sülo artículO', y que había sido cünsiderado' 
por el Honorable Senado en la Tabla de 
Fá,cÍl DespachO' de sesiones anteriüres. 'Pür 
petición del hünorable señor RüdrÍl¡Uez de' 
la Sotta, el prüyectü fué a Comisión, para 
conocer la opinión del señor Presidente de 
la Corporación de Reconstrucción. 

El informe ha 11 egadü a la Mesa, y creO' 
que lJO habría inconveniente para despa
char este proyecto tan ,corto. 

El señor Walker.- Señor Presidente, he 
pedido que se. retiren todos lüs proyectüs 
de la Tabla de Fúcil Despaeho. 

El señürBóxquez.- El Senado acordó. 
cüncederme la palabra en esta sesión, se
íior Presidente. 

El señor Martínez Mio~tt.- Señür Presi
dellte, yO pedirín entonces que el prüyectü 

a que me he referido quede para ser tra
tado en primer lugar en la Tabla de Fúeil 
Despacho de la sesión del martes próximO'. 

El señor Cru&laga (Presidente).- Que
da allunciado el proyecto para' la Tabla de 
Fúcil Despaeho de' la sesión del martes! 
próxImO'. 

Tieee la palabra el honorable señor Bór,.. 
quez. 

MARINA MERCANTE NACIONAL 

El señor Bórquez.~ Desde> que tengo la 
honra de formar parte del Honorabll' Se
nado, señor Presidente. me he preocup!1do 

87,-:~"ztr:/:I'd -- ;30-:1. 
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de los problemas que se relacionan con la 
Marina Mercante Nacional; desgraciada
mente, los 'Gobiernos pasados no han pres
tado oído a mis peticiones; y es así cómo 
esta segunda guerra europea nos sorpren
de COn menos barcos casi que cuando s'e 
desarrolló la guerra anterior, lo que difi
cü1Hi ;~nórniemente nuestro movimiento dE' 
imfort.ación y exportación. Chile debe so-, 
porta:t, 'pbr esta causa 'el yasallaje de lasl 

grandes marinas 'europeas, que hacen sólo: 
lo que les conviene o 10 que quieren. 

Para apreciar y establecer comparacio
nes entI"e la Marina Mercante de nuestro 
país y la de otras naciones, me permitiré! 
citar datos de algunos de' los más peque.;) 
ños Estadüs de Europa, quizá los más pe
queños. Así,. ~oruega, con 4 milloneR de ha
bitantes, tiene más de 4 millones de ~ne
ladas en buques; y' Dinamarca, con 3 miJ 

llones de habitantes. tiene más de 2 millo
nes q,e toneladas en buques. En cambio, 
Chile, que, antes fuera un gran país navie
ro, no ~see 15JÜ mil toneladas en. buques; 
i Y qué tonelaje, señor PresidentE'! El 5,¡i' 
por ciento lo forman buques con más de' 
¡)lO años de servicio, incapace,s d,e' hacer 
navegaciones de alta mar, y que hoy sólo) 
sirven para el cabotaje. 

M'e parece que un país independiente 
tiene indepenqencia para transportar susl ' 

productos de importación y exportación y, 
en nuestro caso, sobre todo, en cuanto se 
refiere a la industria ganadera de Maga'" 
llanes. Pero, s,egún entiendo,el -Gobiern<Y 
inglés no seguirá comprandocarneconge-' 
lada de Magallanes por falta de medios de' 
transporte. De ser esto efectivo, significa
ría la ruina absoluta de Magallanes, pueS' 
ese territorio vive exclusivamente de la in-
du~tria ganad,era. Si no se puede frigori
zar el millón o millón y medio de corderos' 
que produce Magallanes'" puede considerar~ 
Se que Magallanes está liquidado, porque' 
allí ,está la entrada base de ese territorio ~ 
y como solamente faltan tres mes'es paral 
resolver el proble~a de la frigorización enl 
'Magallanes, no veo cómo se va a poder 
solucionar. 

Creo que el Gobiern.o debe preocuparse 
cuanto antes de este grave, de este fatal 
problema, que no sólo afecta a Magalla-

nes, sino a toda la economía nacional, pues
to que Magallanes es el territorio que da¡ 
más divisas para 'exportaciones con SUSl 

lanas, carnes y cuerüs. 
Cada día leemos en la prensa, señor Pre

sidente, que Inglaterra es ¿ campeón de 
la libertad, el campeón de la defensa de 
la democracia y que respeta a todos los 
pa'Íses pequeños. ¿ Par 'qué, entonces,' el Go:'" 
bierno de Chile no podría hacer gestiones\ 
perentorias ante el Gobierno inglés para 
que permitiera a Chile comprar todos los' 
vapores que están internados en este país?" 
Hago esta pregunta porque se dice que €r 
Gobierno inglés se opone a la compra de' 
vapores alemanes. ~o veo motivo para ello. 
Greo flue Chil~ f'S' independiente y puede 
disponer libremente de sus ac~ione:,; en ]al 

esfera comercial. Por eso, si Inglaterra es, 
como no lo dudo, el campeón de la demo
cracia, no debe oponerse a que Chile haga' 
esa transacción que es parte esencial den"'" 
tro de su vida económica. 

Con los ocho o diez vapores que hay en! 
estas condiciones en Chile, transformado's 
en frigoríf.icos, creo que para el próximO' 
año se podría resolver esta situación de 
crisis que podría durar muchos años en! 
Magallanes y todo el Sur de Chile, si se' 
importara frig'oríficos de los' Estados UniJ 
dos o se mandaran las naves para transJ 

formarlas allá. De este modo se resolveríat 

el problema de nuestro ganado, al poder' 
mandar carnes a España y Portugal y otrosr 
países que no están afectados por la gue
rra. 

El ,Gobierno 'dé Chile tiene en Magalla..; 
nes un transporte, el "Goodrich", vapor dCi 

·10 mil toneladas,que no presta ningún! 
servicio y que Con un costo de dos' o trest 
millonE'iS de pesos po,dría servir a la región' 
austral y traer ganado en pie al centro' 
del pa:is y llevarlo a otros países que 101 

necesitan. 
Creo que hay falta de cóordinación en' 

la apreciaci9n de estos problemas, porque, 
f, es creíble que, habiendo, necesidad de na j 

ves y teniéndolas en el país, no se- las pre..:' 
pare para afrontar necesidades de la na~ 
ción, agudizadas por la guerra? 

Si no se soluciona este problema, queda
rán cesantes ocho o diez mil obreros du-
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¡¡-ante dos, tres, cuatro o cinco años, o ,sea" . 
por el curso de la guerra, que no SE' sabe: 
cuándo va a terminar ¿~ que, a mi juicio,: 
va a ser larga, La cE'santía será enorme E'11: 
~fagallalles, y,en ronsecuPllcia, también' 
en Chiloé. 

El seuor EITázuriz,- ¿ ::\1e perm ite, señol" 
Senador? I 

I.la rE's]Juesta pS IUuy selH'illa en ella uto! 
al pOr qué no l~rece la ::\t[arina Mercante! 
chilena: por las tarifas de cabotajE' muy' 
limitadas, con los costos que SE' han ido ,aJ 
las nubes, y las leyes sociales que oblig-ani 

E'll Chile' a las naves a tE'ller el doblE' del 
tripulación qUE' bajo cualquiera otra ban..; 
dera. I 

El señor BórqU'eiz,~ }Ip iba a l'pfE'ril' [~, 
ese mismo punto. 

El honorable señOr Errázuriz me habla' 
de por qué no tenE'mos }'Íarina ::\Iercantp. 
Estoy de acuerdo ell que hay el! nuestro!, 
país muchas g'abelas para la :\Iarinél }IE'r~ 

cante. Par el solo hE'cho de comprar 11111 

vapor en Europa OE'1l los Estados Unido~ 
y cambiar bandE'ra, ese vapor que navegaÍ 
con 20 o 31Ü de tripulación, en Chile debe! 
navegar cOn 60 o más hombres. 

Otra dificultad que tiene la Marina ::.vlerJ 

cantees la relacionada con la carga y des~ 
carga y con el earbón. Hoy día una nave: 
que en el Perú, COn mil toneladas se des 
ocupa en un día, en Chile demora 4 o 51 
días; si va a tomar carbón a I.Jot¡t o Coro-' 
nel, antes se despachaba en un solo día, 
hQy, mediante el sabotaje -digamos la 
verdad- de los obreros del carbÓln, estal 
nave necesita 'tres o -cu,atro días para la! 
carga y descarga y tendrá necesariamentel 
que esperar turno. Esta es, sin duda, unal 
dificultad que influye poderosamente, en! 
desmedro de nuestra Marina Mercante y e~ 
un factor considerable en el retraimientO¡ 
de los capitalistas, que no quieren hacer! 
iIlV'ersiones en esta' industria. 

Otra rRZión fundamental es la falta del 
interés por parte de los obreros que tra.l 
bajan en las labores marítimas. Antigua':: 
q¡ente, recuerdó por ejemplo el año 1928,1 
si un vapor de mil toneladas amane-cía enf 
Valparaíso, su descarga se hacía ~n es~ 
mismo día, y ese vapor podia hacer dosl 
viajes a Coronel con cargamento comple.' 

too P:n la actualidad, esa nav,e demora tres 
o cuatro días en Valparaíso. debido a que! 
JOR obreros de esas faenas no tienen inteJ 
rés por trahajar, y no es porque se les\ 
pagueu sal~ri()s bajos, plleli se les pagan los 
salarios que ellos pielel!, y anl1 así no tra~ 
bajan. 

Como ya la temporada e3t~ casi perdida. 
valdría la pena que el Gobierno adoptara 
medidas 'para que en lo sucesivo se conta· 
ra con mayores bciliidades para traer ga· 
nado al centro del ,país, pnes o,curre que ac
tuahnelltehay en Magallanes un millón o 
más de co[:deros ,que no se pueden consumir 
en el.centre por falta de frigorización y 
w¡nsporte. Sería necesario fletar naves pa
ra que trajeran a la zona central 40,000 o 
,5.0,000 -corderos ('ada mes, y en esta' forma 
el . pueblo tmdrÍa carne abundante, 'barata 
y de \jmella calidad. Para conseguir esta fi· 
nalidad, 'quiz.ás serí,a ne'cesario formar un 
('ollsoreio ,('1)11 bs compañias de navegación 
'que llegan hasta MagaIlanes cOn sus bar
cos y proveer a esas naves de las instalado-
11E'S neeesaria." para el transporte en frigo~ 
ríficos. 

En Inglaterra, las carneS frigorizadasque 
Ilegal) de Australia,-Nneva ZeIandia, Arge:l
tina; ek" se expenden en las grandes ciu' 
dades ?n puest.os distribuidores, en forma 
qUE' llega al c,(1nsumidor casi al precio de 
costo. i, !Por ,qué no se podría formar' en 
Chile una entidad semejante, a cargo de 
la Corpora-ción de Fomento o de otra' en
tidad fiscal o semid'iscal, ,para que adquiera. 
toda la carne Ifrigorizada de Magallanes 
y Ia traiga al centro del país a:rpedida que 
el consumo lo requiera, con locnal. ,este 
prod'llJcto estaría al alcance del pueblo a pre
,cios 'baratos? 

Creo, señor Presidente, que estas pocas 
ideas que !he deja,do expuestas merecerían 
ser consderadas po rel G.ob~erno, para que 
resuelva de una vez ,por todas el problemit 
de Magallanes, pues, si no lo hace antes de'l 
mes de abril, ~omo he dic.hoanteriormente, 
vendrá la cesantía de veinte mil obreros y 
la ruina de la industria 'ganadera de Ma-' 
"gaBanes. 

Hay ;que tomar en cuenta que hay cente
nares de ,pequeños parceIeros, cuyas exten' 
siones de tierra ,fluctúan alrededor de 2,500 

'·'1 
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lhectáreas, con ,grandes cantidades de ga

nado, lo ¡que \ha,ce imposible mantenerlo en 

~a parcela misma y 'hay necesidad de' en

;viarIo a los frigor.ífic,os o disponer de él de 

.otra man~ra. 
\ Si no :se adoptan medidas como las que 

¡he indic9.do, sobrevendrá la ruina de estos 

¡pequeños parceleros, y, en mucho mayor es

~cala, la de los grandes industriales. 

Termino, mis observaciones rogando al se· 

por ;Presidente se ,sirva transmitirlas por 

oficio a los señ{)r,es Ministros de Foment.o,· 

~gricultura, Hacienda y Rela,cionesE.xte

:riores y JComercio. 
El señor Lira Infa.nte, - Ruego.Jil se

;ñor Presidente que se sirva incluir mi nom

:bre en esos ofjcio~ 'que se dirigirán a los se
pores Ministros. 
! El señor 'Cruchaga (Presidente). ~Se 

,enviarán 10s oficios solicitados, a nombre 

,de los honorable señores BÓl'lquez y Lira In

Iante, \ 

;REFORMA DE LA LEY DE ALCOHOLES 

El señor Rivera.- Señor Presidente: pi' 

do 'que se dé cuenta de una indicación, que 

:he enviado a la Mesa. . 

Ell señor8ecretario. - El honorable se

lúor River9. formula indicación .para ,que se 

.rea,bra el debate sobre el artículo 2. o del 

proyecto que modifica el artículo 171 de la 

;Ley de Alcoholes. 
El señorCruchaga (Presidente). - Que

da formulada la indicación de Su SeñorÍ:a. 

De conformidad a un acuerdo anterior, la 

Sala va' a constituirse en Sesión Secreta. 

El señor Martí.nez Montt. - Gomo no pu

de usar de la ,palabra en la Hora de Inci

dentes de la presente sesión, pido que se me 

deje inscrito en primer lugar para la se

sión próxima. 
El señor lV':omJJes. - A mi en segundo 

lpgar; Feñor Presidente. 
El señor Cruchaga (Presidente). - S.~ 

precederá conforme a lo s{)licitadó por 108 

señores Sen1dores. 

SESIONSECRETA 

,El ·o,Bñor JC,Tl7,chagá (Presidente) .-'Conse 

titúyeseh Sala'en Sesión Secreta. 

--'~nstituóse la :Sala en ~n Secreta .. 

las 5.18 P. M. 
. -Se SUiSJ~dió las$ión. 

SEGUNDoA BORlA 

REPRESION DEL QOMUNISMO 

,El señor 'Oruclmg¡a. (Prasidente). - Con

tinúa la sesión. 
Puede continuar usando de la palabra el 

honomble señor Ortega que 'quedó con eHa. 

El señor ,Ortega. - En la sesión de la 

m.añana, señor Presidente, manifesté el pro

pósito de dar a (lonocer opiniones expresa

das por' J or'ge McBride en su estudio sobre 

f¡a realidad soci'll y económica de '~hile,. pu

blicado por la." prensas de la UnIVerSIdad 

con el tituÍo: ".ahile; su tierra y su gente" . 

EIl la página 33'6 de 'dicha o hra se refie

re a sus o bsel'vaciones hechas en la zOna 

norte del país, en los siguientes términos: 

"Con lo que 'he di,c:ho se demuestra que 

aunque la tierra d~l norte de Chile tiene 

poco 'que ofrecer como ayuda para la solu

ción del problema agrario del paí'3, presta, 

sin embargo, una contribución que no C.'t

rece de im¡p,{Jrtancia . Tienen las provincias 

septentrionales una situación agrícola dife

rente de la región central, pues allí nO im

porta el régimen de la 'hacienda ni hay tam

'Poco una estratifi.ca.ción tan clara de la so

Jciedad, La estructura social es más simple 

:y más democrática. La aristocracia de la 

,tierra no ha Iheclho pre'>a de esta r'egión 'CO

mo en les alrededores de la, capital, ni vi

ven los trabajadore3 en' tal servil estado

No es de extnñar, €lltoncies, 'que el norte 

:haya permanecido desRsoseg::tdo bajo el oli~ 

:gár,quico contI'lOl del ,centro que varias veces 

!hayan estaI1ado allí movimientos subver,i

IVOS; que el trabajo !haya ?ruquirido indr;

:pendencia, totalmente desconocida en h 

xegiiJll central, y 'que el. manso roto 'que "le 

:dirige al l1iorte en 'busca de empleo reigrese 

:al poco tiempo sin ser más sometido. Las 

:minas 'Y el salitre~on responsables de esta 

:actitud de las 'clases tra1hajadoras, .pe-ro tam

:bién lo, es 1'1. población agrícola que nunca 

se ha' dado cuenta de la subordinación del 
!inrqnilih!o.: ' 

"J!:n'_~l 1a~'goJ, lento y' desesperanzado ,l~~ 
c1hár 'del puebló'chnenó por una verdadera 
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rlemoc.r·acia, el estímulo ha venido frecuen
temente del norte. Los Mattas, los Ganos y 
el León de TarapaCiá (como,se llama a Ales
sandri desde 'que fué e'legido ,senador por 
esa provincia), aunque no es originario de 
-ella, re,presenta eSe espíritu de oposición 
a la olirgarquía 'centr·al -característico del 
lIlorte, y Ique ,ha encontrad'Ü en esta mismo 
:r>e!gión su más fuerte sostén. Radicalis
mo (en e1 significado de oposición al orden 
estable-cido), ,ha tenido su hogar en las pro' 
tvincias norteñas. La sociedad, la agricultu
/fa y las industrias de aquella: parte del 
'País han permanecidlO libres del dominio de 
fa hacienda" . 

Más adelante, en la ¡página 343, se ex
presa en estos término,>-: 
. "En Ohile cada inquilino de la hacienda 

y cada operario en las ciudades, en las mi
nas o en las aldeas es tan -chileno como el 
patrón. Los dos componentes sanguíneos 
de La nación se equiparan de tal m'Üdo en 
númerO -que han 'hecho desaparecer -casi por 
completo to'd<1 distinción racial. Du.ran te 
-cuatrocientos años los españoles y los in-

. dios se han casado entre ell'Üs, y el result;}~ 
do es una raza chilena que no presenta hen
'deduras étnicas. E~cepto en el sur del país, 
no 'contiene grupos de indios con lengua.i'~ 
'propio, ni cultura aborigen, ni econ{)mÍa 
nativa; unas po-cas danz.as, algunos elemen
:tos fülk1óricos y algunos profundos ras
gos de carácter, es tod'Ü lo que queda de 
,los indios. Durante un siglo entero el roto 
no se ha oído lhmar indio,sino chileno, y 
no se conisdera, por lo tantD, de raza d1~
tinta. La conquista sé realizó a tal extremo 
que ambas razas originarias han desapare
'Cido. Un agente de conquista tal como la 
'hacienda, con su monopolio de la tierra en 
manos de los descend;entes de Ull'OS de lo::! 
elementos originarios, y la organización se-

-mifeudal de éstos, basados en la inferil,rl
dad del otro elemento primitivo, ha hecho 
ya suép-cca; de -continuar, podría producirse 
-una fricción en la República, constituída 
·hoy por una población virtualmente homo' 
génea. . 

"J~,l sistema de los Jatifundios encuadr<> 
muy ¡bien durante dos siglos en el esquema 
de las cosas, mientras el país fué principal
mente una tierra de crianzas, cuando exis-

• tílllaÍln las c-cndicione3propias de la fron-

tera y la sociedad estuvó ol'ganizada en un 
pIano semi pastoral. Esta etapa deldesarro' 
:Uo m.a pasad~ ya; la necesidad de los gran
des p'lsturajesha desapareddo. Chile se 
:ha convertido en un ,país agríc'Üla y la crian
'za de ani~ales no es sino un eomplement() 
de los cultivos" . 

"La influencia Retardataria de la Ha
cienda", titula otro capítulo el autor: 

"Hay también, die e, una ,consideración 80-

iCial que milita conttira la b¡a¡cienda 'en $1 'pre
sente forma dominrudolla: res qu¡e retarda el 

. desarvollio :p'olíti:<1O y social del pU¡eblo chi-. 
leno. La lllfll1C3lda desigualdad eco:Q.ÓmiIca. 

qu¡e im¡plican las grandes propi.ad¡a.des hiace 
iIIl¡po$ible lademo,cr:a,cia verdadera. ;Ningún 
,país pued,e ·e¡sperax el manteninúelnto de un 
gohiejrrJO g$.uinamente polpular cuando el
g,mn volumen da las riquezas pertenece & 

rUn'], ~c~s¡a miIl¡Orí¡a. 
"Y rChile de,b~ ser UlIa. democracia algo 

más que ,en el nombre, debe tener un ma
~or número de -ciudp.d.anos económicamente 
ind:a¡pendie¡ntes, que tomen un interés de pro
pietarios en los neg-ocios piíblicos'. Así, pues, 

-1a ligera influencia de los modestos cari1;
pesinos del n;ürte y del sur debe esr aumen·· 
tada con la de la...tlase corres,pondiente del 
centro. IJa p01b'lación agrícola sin terrenos 
propios (inquilinos, medieros· y afuerinos 
vaga:bundos) deIJe pDseer un pedazo de sue
lo, si se (luiere 'que constituyan un sostén 
an t esq uc un peligro para la República. En 
su situación presente, es natural que les in
tere~e muy po,co el orden establecido 'e in
evitablemente su a-ctitud los ,pondrá al la
do de los elementDS' descontentos". -

"¿ Revol ución o Reforma Agraria V", titu
la otra parte de este estudio y en ella dice: 
"Una razón todavía más poderosa p~ara la 
reforma agraria de ,Chile es el deber de la 
propia protección. N o es exageradD decir 
'que mH seria amenaza pesa sobre el orden 
actual. El dominio del :pequeño grupo de 
la aristocracia de la _ t~erra ha reprimido 
!pQr tan largo tiempo el crooimiento de la. 
dem¡ocralCÍa que el ,país se encurentra ahor.a 
más ,ex1pu,esto ,a lolSpoeligros de una violen
ta re¡::t¡C/ción que -aquellas nadones q~, co
mo Argentina y Uruguay, en las cualps el 
feu:dalism!O ha sido suprim:ido gradu¡almentJe. 
La ¡situa.dón es seria; el país vive con el 
temor de un levantamiento social. La clase 

,i 
! 
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~aJaidora <OQustitruye la gran masa de la 
<pObJ,wiOn, prpbablettl.ente en una. (pTOpor
ció:n ,má.s grande qUie en ,ningún otro país 
dM m_lO y, IPOI1' 1p .mo, hay unaestra
titi~3ICÍón social más martcada, que en 
waJqui.era ¡parte. Entre los países de Amé· 
rica natina hay ¡pooos que hayan trazado 
una. distinción ~ aguda entre las clases 
altas y bajas". 
i Más 'que sUJbrayar la condenación que ta
les juicios implican, me interesa, c{)mO chi
leno, 'que la advertencia que encierran no 
Ga1ga en el vacáo. 

Tuve oportunidad de CDnocer un estudio 
publica'dD en una revista que sirve de ór~ 
gano a la AsóciaciónMédica de Valparaíso, 
'me pare'ce 'que del año 19,35, en el cual se 
daba a 001l0cer la estadística de una serie 
d~ fenómenos de .gran impor.tancia social y 
'ponía de manifiesto que el. Drden social c1hi' 
-l.eno es absurdo, en cuanto importa mantelO 

''ller un estado de cosas que representa el 
,biene::itar de unos pocos y el descono,cimien-
io de ks derecho;; humanos de la inmens3 
.masa de la población. 

Rec:uerdo que indicaba aquella publica
'Ción que el número total de obreros en las 
distintas actividades productoras era el añ,) 
1934, si no estoy equivocádo, de 880,000 y 
'Se agreg3ba que de cada "brero dependían 
tres personas más, COmo término medio: a 
'Vece~, la madre y dos hermanos, otras ve
'ces, la mujer y dos hijos menores y ,cOn el 
salarlO QlbtenidD por el trabajo de esos oíbre
ros ea aquella época debían costear sus gas
tos de vida 880,000, multiplicados por 4, 
es' decir, 3 millone,; 200 mil habitantes. 

'Piense el Hono'rable Senado ,qué clase de 
ries.go corre una sociedad de 4 y medio mi
ll{)lleS de habitantes. - no creo que fuen 
mayor la ,cifra en la ,época a que me refir:
ro- en laque m1ás de 3 millones 200 mil 
personas viven del módico salario que, en 
la gencralidad de los casos, ,gana un Dbre-
ro. 

tación haya delbid{) tene~ como consecuen' 
cia inevitable la decadencia de la raza, se
com,prende 'que el hom1bre de trabajo no sea 
ya el qlombre fuerte de otrD tiempo, de .cu
?a c.:apacidad y pujanza Iray sobrados tes
timonios en el pasado de nuestro país. 

El señor Lafertte. - Por eso no cargan 
tan ligero, los barcos ahora. El hambre es 
ulla de las causas. 

El señor Ortega . .--:: Se observa que ha dis~ 
minuído la estatura del "roto chileno", 
para emplear esta expresión gráfica qu~ 

todos .aplicamos al hombre de trabajo de 
nuestra tierra; se observa que en los hos
pitales se haya podido obseryar que falle
eea eompatriotas nuestros sin tener lesión 
or~ánica alguna, simplemente por déficit 
de alimentación, porque ha lleg'ado un , 
momento en ,que ese organismo es incapaz 
(le ,~ostener sn equilibrio vital. i Y que de
(,j l' (le las eifras desdorosas para el buen 
110m hre ele] país a que alcanza la mortali, 
(lllfl il1fautil, y la mortalidad en general' 

Este. est~do de cosas, que unos pocos de· 
fienden. por lo menos con su earencia de 

. sensibilid[H~ para eondenarlo, i, es tolerable? 
Este estnclo de cosas es, pre·cisamente, 10 
(:11e este autor está tratando en este estu
dio impareia1. sereno. de poner de mani
fiesto <tute las clases dirigentes de Chile. 

Expl'csa más adelente que en Chile "que 
el g'rupo laborista ha estado sometido a 
una sujeción económ~ca durante. m'cÍ.s lar
go tiempo que en muchas otras partes del 
universo. La situaoión sugiertel las condi
ciones de Rusia COn su autooracia, porfia
dad9,mente sostenida ~. la contraoposición de 
la.s izqui¡erdas, o con mayor claridad, el: 
comprimido desoonte.nto d,e Méjico" que 
sumergió por último al país en la destruc
tiva vorágine dial una, revolución de diez 
años. 

Chile podría evitarse los sufrimientos de 
Méj'\co ye,l destino de Rusia, sólo Clon que 
sus terrateniente¡g fUeTan bastante sabios pa
r? contribuir a modificar la presente base 
ag'rarla dl2\ la sociedad. LaSI medidas repre
siv:as pueden mantener suj'eto, al popula
cho, pero no la,rgo tiempo". 

Se decía, t1mbi:én, en ese estudio que el 
promedio del salario era de 7 pesos, que r~' 
presenta'ba 'una suma inferior en 4 pesos 
al m'Ínimo necesario para' sustentarse 'bio
lógi,camente, en forma de incDrporar al 01" 

.gani~o 13s vitamin:=ts que lo capaciten palO Esto es lo que opiu'l el autor citado . 
11as cla,~es dirig-entes chil~nas opinan Ge 

este déficit de alimen- otro modo, y la prueba está en el texto 
ra subsistir. 

Se comprende que 
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que ha llegado al Honorable Senado de la 
ley fl11e discutimos. 

El seño~ Rodriguez de laSotta. - 1, Quién 
es ese autor? 

,El s('ñor Ortega. - Jorg:e Mac-Bride. 
El señor :Rodríguez de la Sotta. - Muy 

conocido en su casa. 
El señor Ortega. - Es una personalidad 

destacada, -como lo hice presente en la se
sión de la maña:na, con los antecedentes de 
este autor. que visitó nuestra país 'en de
.sempeño de una hOllrosacomisión de estu
dio,- que h· fué confiada:- por la Universi
fiad de California y otras prestigiosas ins
tituciones norteamericanas. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Bas
ta conocer esas opiniones ... 

El señor Ortega, - Por lo demás creo 
que malogro mi esfuerzo, si pretendo que los 
sórdidos usufructuarios de los privilegios del, 
pasado, de este orden de cosas que todo hom
bre que siente la presecia del espíritu cris
tia.no en su conciencia repudia, entiendan 
que este lenguaje más ,que reproche, es ad
vertencia, si pretendo llegar hasta esas con
ciencias endurecidas y hasta esos ojos ven
dados para toda expresión de realidad. 

,Sería oGioso pretenderlo y no es es-e el 
esfuerzo que estoy realizando. Si estoy 
dando lectura a estas opiniones, ,es porque 
sé que además de vosotros, bay un sector in
dependiente numeroso del país, un sector 
que no tienen prejuicios de castas ni ,pdejui
cios políticos,que es capaz de elltender el 
lenguaje aun cuando diga verdades amargas 

"Las medidas represivas puedtm mante
ner sujeto al populacho, pero no por largo 
tiempo", como acabo de decir. 

"Si la revuelta estalla, los excesos de Mé
jico :serán pálidos en comparación. El ro
to, como cada cbil('no lo sa,be, no re-conoce 
límites a su violencia una vez desaparecida 
la fl! erza ma terial o moral que lo contie
ne. Es muy dudoso que surja un jefe capaz 
de controlarlo. Poor el bien de la clase mis
ma de los hacendad-os, si no por otra causa, 
no ~1('}¡e permitirse :que la situación llegn~ 
hasta e!'e 'estado". 

1<;,,1:0 ('s lo que opina, no un hombre de 
Tzqnienln, interesado en a-centuar el pro
('("'o (le rvol ué'ín social y política: de este 
1';; h COIl 111] n iníenci6n política deterinina-

da.; esto es lo que opina un hombre que se 
interesó por -conocer la realidad nuestra, 
('omo lo hizo antes en .Jléjico y en Bolivia, 
.\' que llegó a esta América en busca del 
(T11(Jcimieuto de nuestral realidad, no sólo 
)lO]' iniciativa personal, ,sino que enviado 
por la Universidad de ,california, por la 
Institución Carnegie de la Paz y por otras 
entidades importantes de los Estados Uni
dos, instituciones interesadas por que esta 
América nuestra, "que aún reza a Jesucris
to y aún ,habla eJl español" haya un orden de 
cosas más humano, un orden de cosas com
patibre con los términos de nuestro Códi
go Fundamental, que nos ¡habla de igualdad, 
¡]e lib('rtad ~. de democracia. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Lo 
que tiene que haber es más riqueza; la r1-
quezaes poca. 

El señor :Ortega. La riqueza está en 
manos de unos pocos. 

El señor Rodríguez de la :Sotta. No 
('s -cierto.E:so 'es lo que dice la ig·noran.ia 
;; está deRmentido por todas las estadísti
eas. 

El señor Ortega. - IJa arrogancia del 
honorable señor Senador no permite pole
mizar, porque no llevaría a otra cosa que a 
¡¡ g'l'edirnos con adjetivos insultantes, y yo 
110 d('seo llegar a ese terl'eno. Comprendo 
que es una temeridad mía expresar juicios 
ingratoR para los 'Oídos de Su :SeñorÍa; 
comprendo que inellrroen una impruden
ria imperdonable si hago del derecho de' 
(1ar a conocer juicios que el honorable se
ñor Senador no comparte ... 

El señor Rodríguez de la Sotta. - No 
se trata de cosas ingratas o no. 

El señor Ortega, --, ... ,pero mientras el 
Hegla:mento me ampare para expresar mi 
propio pensamiento, me vaa excusar el 
honorable señor Senador, qué yo acoja ]a 
opinión del profesor Mc-Bride, sobre es
ta injusticia social, contra la :cual se levan
ta, al parque su voz, prestigiosa de hombre 
de estudio, el sentimiento y lo protesta. de 
los hombres y partid-o,s de hquierda de es
te país. 

Esa protesta ha mer-ecido el estigma de 
las clases dirigentes, que apelan hpy como 
apelaron ayer al gastado recurso de darle 
un nomb~e, el más tenebroso, ei más ~e· 
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erado, y ,el más so-corrido también; a esa 
protesta se le llama ".comunismo".' 

y o recordé en la mañana de hoy las pa
la1bras de don Valentín Letelier, las pala
bras de un hombre respetable, que, figura en 
la vida intelectual de Chile 'como uno de 
sus valores más preclaros. El nos recordh
ba que a mediados .del siglo XIX los radí·· 
cales éramos tildados también de rojos 
comunistas, así como los liberales eran mi
rados como. gentes de nada, pipiolos, que 
no tenían títulos suficientes para opinar en 
proMemaiS de orden religioso y de ord~ll 

cívico, en de~acuerdo con el -crite~io con
servador o pelucón. 

Sus Señorías creen que hoy, como lo cre
yeron ayer, que con leyes de represión, que 
con la violencia legal van a extinguir o a 
'extirpar hoy el comunismo, como ayer 
creyeron posible cerrar el paso a las doc
trinas liheral'es y radi-cales. Sería del ca
so preguntarse si el comunismo y la lucha 
de clas~s -otra expre.sión herética para 
IClS oídos de las clases conservadoras- uo 
son fenómenos ,que obedezcan a las leye, 
de la easualidad, o son fenómenos de gene
raC10n espontánea 'g ¡,O estas actitudes 
espírituales de pequeñas o grandes porcio
neí!' del pueblo y de la nacionalidad tienen 
un origen extraño al orden de la naturale· 

, za? Ex-cusada parece la respuesta. Esos 
fenómenos tienen un origen y de ahí la ne
cesidad deestudiare'stas causas, y de estu-

. diarIas lea.]mente para ver la manera de re
mediarlas, de suprimirlas y, por ese cami
no lógico y honorable ir a la supresión de 
sus efectos, de esta protesta. a' la cual, se 
da el nombre de comunismo a la lucha de 
clases. 

El señor lVIuñoz Cornejo. - Pero, hono
rable senor Senador, la lucha' de clases 
acaba de ser -condenada 'en Valparaíso por 
el Presidente de la, República. 

El señor Orte1ga. - Lo que .s. E. el Pre
sidente de la República ha expresado es 
que desea que desanarezca la lucha de cia
ses, y por ello por la simple razón de que 
entraña un mal y, c.amo gobernante aspira 
a que la Sociedad se cure de ese mal. Pero, 
el fenómeno s'ocial de la lucha de -clases 110 

puede ser des·conocido para ningún hombre
.culto, y S. E. el Presidente de la Repúbli
ca loes. 

El señor Mu;ño~ ¡Oornej-o. - Por eSI)
mismo he invocado su testimónio señor 
Sellador. 

El señor Ortega. - Una cosa 'e8condenal'" . 
la lucha de clases, como se deben condenar 
todos los males sociales, y otra cosa es pre
tender que la lucha de -clases no ,exista. S\18 
S.eñorías no negarán que la lucha de cla
ses es un mal, y si es un; mal, habría que 
tener el espíritu perturbado para desearla, 
No se desean la viruela" la lepra ni nin
gún mal ,que amenac·e el' organismo indivi .. 
dual o colectiyo; tampoco puede abogarse 
en favor de la lucha de clases, Pero la vi
rnela, la lepra y la lucha de clases existeu. 

Es posible desconocer la realidad ~ ~e6-

1110 adoptar la actitud del avestruz, 'que es
eonde la cabeza en la arena y cree que 
por eso las bala.s no la alcanzarán? Hay 
que estudiar sus' causas, ver su origen y 
buscar la manera de remediarlas. 

El señor Walker. - La misma relación 
de clase. 

El señor Ortega. - Veamos lo que dice
un honorable 'Diputado, ·que 110 es un Di
putado dE' la Izquierda, ·en sesión de 4 de 
di-ciembre del año pasado, en el debate 
provocado por. este mismo proyecto que 
ahora discutirnos. "Vayamos a combatir los 
graves males morales 'que sufre nuestra. pa
tria, vayamos a combatir los males socia
l e~ que tienen desíntegrada nuestra nacio
nalidad, vayamos a imponer la justicia 'lO-

o ('j"l, sin temor de herir intereses. Así ha
remos la más efectiva cruzada oontra el' 
peligro comunista". 

Es decir, señor Presidente, no estarnos 
entonces distantes de las opiniones de los 
hombres de derecha, cuando apreciarnos en 
tsta forma les' hechos sociales a que me es
toy refiriendo. Desgraciadamente, éstas son 
opiniones aisladas en la Derecha, cuya cla
se dirigente -cree otra cosa; ,cree que con 
hierro, con !metralla, con la represión, con 
esa violencia de 'ft11e sólo exteriormente re
niegan, pueden extirparse las ideas, pueden 
extirparse las actitudes espirituales provo
<,adas por fenómenos sociales, provoc.adas 
por hechos que alguna repercusión fatal
mente tienen y que en los espíritus bien 
pnestos no puede ser otro 'que el de protes
ta en contra de un orden social en que hay' 
explotación e injusticia. 
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¡Qué divlersa sería" l~ suerte de nuestra 
'patria, si todos lealmente procuráramos 
desentrañar la verdad en lugar de afanarnos 
por falsearla, ,por hacer creer ,que el comu
nismo es sencillamente un actitud espíritual 
de hombres tarados moralmente, de hombres 
desequilibrados sin sol vencia es;~iritual! 

Yo dije en la slesión de la mañana; p~r
tenezco a un partido que tiene doctrinas 
propias y,enconsecuencia, no comparto 
ideales ,que no son los del p&l'tido en >que mi
lito, y precisamente, por,que respeto la doc
trina que profeso es que el derecho que yo 
reclamo a proclamar en voz alta lo que el 
radIcalismo entiende por verdad, debo re
conocerlo integralmente a quiénes no piell
san CO'lno yo. 

Habría todavía que preguntar: ¿son sin
ceros 'Sus !Señorías en su repudio al comu
nismo, en su anr.sión por la lucha de cla
ses o siquiera' en su execración de lal vio
Jeneja? A eOl1tf'stal~ eRta pregunta. con jJf,

labras mías, preferir.é leer un breve' párra
fo de- la obra "La Fronda Aristoctútica en 
eh ij (~", estn<lio sobre nue_~tnl realidad po
líti('" pser'ito por don Alberto Edwards, cu
yas palah"as demostrarán ('omo al adop
tar ;hoy eRta actitu(l las Del'ec,has l'elllegan 
de su pas:ldo: 

"El peluconismo, e"to es, la aristocrá
eia po;' m{¡s de veinte añosquicta, obedien
te, dispuesta a prestar sy, aporo desinte
resado y pasivo. a todos los Gobiernos, fné 
un milagro 'que inmortalizó a Portales, y el 
secreto del ,éxito de ti-quel hombres extra
ordinario. Antes y después :de ese milagro, 
l 1 historia política de 'Cihile independiente, 
es la de una fronda aristocrittica -casi siem
pre hostil a la autoridad de los Gobiernos 
-:<~ a veces en abierta, rebelión contra ellos. 
Es~ fl'o'nda derribó la monarquía en 1810, 
a O'Higf2'ills en 18'23, PU'lO ilños más tarde 
al decenio de Montt ,al borde de la ruina, 
y desde entonces, hasta 1891, 'en los tiem
pos de paz como en los de borrasca, fné 
poco a poco 'demoliendo lo Ique había 
sobrevivi¡)o de la obra organizadora de 
1~33. Entonces dueña ya absoluta del cam
po, se transformó en oligarquía. El libe 
ralismo y el -clericalismo ultraniontáno, 
esos dos in'andes movimiento:, espírituales 
de nuestra histori3, fueron si bien se COIl-

sidera, manifestaciones casi paralelas y con
temporáne.as 'del mismo espíritu de fronda. 
Por eso, a pesar de su aparente antagonis
mo, estuvieron el uno y el otro del mis~o 
lad'Ü en los momentos desicivos; en 1B59 co
mo en 189,1. El común enemigo de ambo& 
era el Poder". 

El señor Rivera. - Pero el señor Edw
ards era un' partidario del Gobierno auto
ritario; era monarquista. 

El señor Ortega,. ---<Era comO apunta el 
hOllorable señor Rivera, partidario de la. 
monarquía. Se' titulaba a sí mismo y era 
su pseudónimo "El último pelucón" y fir
maba con las ''iniciales correspondientes; 
pero se re·conocía "peluc6n", miembro de 
esta misma casta y, sin embargo, nO ha po
dido dejar de decir la verdad, estampada 
en las palabras Ique acabo de leer_ Por con
siguiente, nuestra historia prueba que 
esta execración de,la violencia, de que 
ahora yiene a hacer cátedra, no fué .la ac
titud de los cons'ervadores en el pasarlo dF 
lJhile-

El -señor Rivera. - 1m señor Edwards, 
eritieó a lo!" partidos rJiberal y Conserva
dor porque 110 eran partidarios de los Go
bi emos autoritarios. 

El señor Ortega. - No me estoy refirien
'rlo a si era o 110 partidario de la democra
cia. 

Esto~' señalando un hecho eoncreto; las 
o.piniolles de f'ste escritor ehilello ,que no 
perteneeió a ningún partido de Izlquierda .. _ 

El señOl' Rivera. - A la Derecha tam- • 
po.co ; era monarquista. 

S~ llamaba a sí mismo El' Ultimo Pelu
eón. 

El sf'iíor Alessandri. - Cemmraba igual-' 
mente nI Partido RadicaL 

El :señor -Ort~a. - ,Necesitaría un tiem
po de que no dispongo si aceptara la insÍ
mnción de Sus Señorías, de referirme a 
otros aspectos de la ideología de don Al
berto ,Edwards. 

El alean-ce de las citas que he hecho no 
e,. otro qne el de reeordar la, actitud qu~ 
tuvi,eroll en aquel tiempo los partidos que 
ho,v vienen a preg-onar sn a':ersión por la 
yiolencia: 

La ceguera df' esos ,partirlos no es tam
poco una afirmación gratuíta. Encontra-
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mOfl referencias a ella en múehos textos eH 
que se ha ag'otado el estudio de nuestra rea
lidad social. Y €n este mismo libro, a uno 
rlE.\ cuyos acápites he dado lectura, \ncon
tramos lo siguhmte: 

"Los e§píritus timoratos o superficiales 
sólo vieron en ese trastorno moral las agi
taciones de la plebe ciudadana, muoho más 
bulliciosas que profund~ o temibles". 

Se refiere al movimiento del año 1920, 
cnque un caudillo 'que enarbolaba la ban
dera de la Izquierda, ealificaba con los 
epítetos más duros a la clase oligárquica, 
.a laque aplica'ba el detonante apóstrofe de 
"canalla dorada", 

Pero la fuerza real del señor Alessandri 
no residía, aunque él mismo llegó a imagi
narlo, en esa¡s muchedumbres histéricas 
que aclamaban su nombre como el de un 
semidios. Era la elalse media intelectual 
rebelde lo que había de sólido en su formi 
dables.é,quito y lo que iba a darle el 
t.rillunfo· Sus adversarios no supieron com,
prender que ha.bía llegado la hora de una 
reno\"actón trasce:rmtental y 'que los fun
damentor~ e.spiritllales y .profundos sobrE:' 
que reposara hnsta 'E'ntonces la República 
estaban desquiciados", 

"Sin este hecho consumado, ya' los albo
rotos de la plebE' no habrían sido sino rui.
(lo l' 'miedo :sin consecuencias". 

Pero, señor Presidente, aquel hecho eo
moeste otro del triunfo de la Izquierda 
de 1938, no ,han tenido signifieación para 

• nuestros adversarios políticos, Ellos no 
,~en en eso sino expresiones circunstancia
les, acaso debilidades dei criterio C1VICO 
del paíR y no cOll).pl'enden que la bastilla 
de sus inte'reses está ya 'en el suelo y que 
es inútil atrincherarse en ella; que ya, ha 
caminado bastante en la e,Onciencia de la 
elase media y del pueblo de eRte país, el 
cOllrepto rle ,que son mayoreR de edad y 
que tienen tantos, títulos, por lo menos co
mo la, oligarquía, para influir en los de!'l
tinos polítiros de Chile. 

Oigamos todavía al señor Edwards: 
En la página 225, dice este autor, bajo 

el título: "Derrota del patriéiado". lo que 
sigue: "A partir de 1918, nueyos <elemen
tos soeialeR comienzan a toma,r parte acti
va en 1ft política <!hilena; este fenómeJi0 

" 

es lo que vino a próducir el derrumba mi en
del oruen de cosa$ que he llamado "la paz 
veneciana ". 

"Ya· en tiempo de Balmaceda, !Se organi
zó el partido" demócrata" Ique tuvo su pun
to :de apoyo en <!iertas clases obreras ur
proletariado sin salirse de 'las fórmulas y 
jil'Í11eipios elel derecho burgués. Desde 
banas; pero 1m; progresos de la nueva 
l1g'l'upación fueron bastantes l~nto,s, Sus 
fundadores, 110· eran por otra, parte, Irevo
Ineionarios en el orden social y económico 

.:; pretendían defender los intereses d.el 
1894 hasta ] 918, el pequeño grupo de par
lflmentl1rios democrátas, tomó cierta parte 
·en laR vai yenes de la política, como aUXl
linr de la Alianza I~iberal. ya de la CoaE
('u,n. San fuentes, ,que distinguía; mucho 
al hábil organizador de los demócratas, don 
lVfnlaqnÍ;ls Coneha, IJeyó ell .1!1l6, por pri
mera yeí: al Ministerio, a U110 de los miem· 
bros del partido. 

"El ll1oyimiento eman('.ipador del electo
rado tUYO ;su orig'pn en las c1~f'es medias 
intel ectnalesy ell ellas l'psidió y reside 
rrilH'ip~llmente su fuerza; pero los obrero'" 
se sintieron también arrastrados por el 
nuevo espíritu; en las grandes eiudades y 
en las zonas mineras, el proletariado, has
ta E'ntoncrs casi inert~, eomenzó a delhos
tr!ll' un intrrés apasionado por las cues
tiones políticas, .·la vi,brante elocuencia de 
AIE'~sandri -:-" sus promesas tuvieron no pe
queña parte en :este despertar ca'"i súbito". 

Cita este antor, en seguida, en compro
bación de su aserto, lo ocurrido en el -de
pllrtnmento carbonífero más importante_ de 
la República, en ]a, provincia de Conc,er
~i6n. 

"Hasta 1915 - dice- el departamento 
carbonífero de la República (IJautaro) ha
bía sido un ¡feudo del partido· nacional; los 
mineros o'bedecían las órdenes de l<os pro' 
nidarioR. Desde 1918, lo único imposible 
~n IJantara habría sido lá elecci6n de un 
hombre de la (Derecha", 

Ef\ entonces, señor Presidente, un hecho 
cierto que la liberación de eRte país nos va 
alejando gradualm8nte, pero seguramente, 
de la influencia preponderante del crite-

. rio político de la Derecha, y esto es lo que 
alnrma, ~. a e'le riesgo -se quiere hacer fren-
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te con leyes de represión, y para ello se ha 
bla de comunismo, el que es execrado, co
mo la violencia, y que no se ,quiere re-cor
dar seguramente, que el ideal comunista 
no es invención de los hombres de lziquier
da, 

En rfecto eomo 1,0 probé con una serie 
de ,citas del escritor Clemente Ricéi, en el 
debate a ,que' dió lugar en la HOnorable 
Cámara de Diputados, el proye,cto sobre 
SeguriGad Interior del Estado, que el -co
munismo f~lé una doctrina sustentada por 
Jos padres Ge la iglesia, por hombres que 
en el seno del cristianismo han merecido 
siempre, 'no sólo respeto, sino ,que han mp
rerido la jerarquía de santos, por hombl'f's 
que han sido elevados a la categoría de 
€jemplal'es humanos superiores. Ellos se 
'han encargado de hacer la más ardientl' 
defensa' del comunismo y de expresar la 
más calurosa adhesión a esta doctrina. 

Quiero ahora. referirme a otro texto, a 
un folleto publicado en Chile, -con el títu
lo (le "La propiedad" por un escritor que 
11sa el pseuelónimo de Justo, y en el ,que 
haee un recnento de las opiniones de los 
padre' de la Igle"ia, de los escritores de 
mayor importancia en el movimiento cris
tiano. 

Di'ce este autor: 
"Es de indi¡;;lcutihJ.e 'im,portallf'ia, para fi

jar una posición en el terreno económ:co
social, tener presente el pensamiento y la 
lrndieién cristianos lacerca de .la propie
dad individua'!. El Cristianismo y la 'civili' 
zaei.Ón occidental se compenetran indisolu
blemente en el ClUo';o de lo.s veinte Eiglos 
qur- jmltos han re,corrido: Por otra parte, 
no puede ser indif.erente para el homb're de 
fe religiosa la opinión ,profesada sobre e,sa 
materi~, p.ür la autoridad qlUe regula su 

. conciencia y SUs creencias. Aunque el asun' 
to de lapropied.ad n'Ü' tiéne un caráJcter eR
piritual, se relaciona 'COn múltioples probl e' 
fia.S morales y de tra<;cenGencia ral~a la 
suerte del espíritu. 

E,l fundador de'] ,cristianismo no' SE' .pro· 
nunció sobre el ré'gimen" imperante en su 
épolca en la distribución ~de los bienes ma-' 
"teriales. Es rid.tculo ,convertir a .Jesucristo 
:en un 'commüsta y no lo ·e,s meno's hacer de 
él una co.lumna de:] régimen capitalista. 

Prescindió del asunto, ,considerand.o slola-
mente los bienes materiales 'como un peli
gro, muy grande, para el ,espíritu de quie
nes los .poseeu,pero ni aprobando ni conde' 
nando su posesión. Si anatematizó a los ri
cos .v se h izo hermano de los pobreR, ful'Í 
porque' los primeros. Ron generalmente in' 
justos y los últimos genera'1mente débiles y 
resignadüs, al menos en wquella épo:ca", 

Des:cendamos, ya a] senti!' de los primeros 
d is,cípulos de .T esús. 

La Sagrada Escritura, 'para la iglt'sia, 
fuente infaliblE' de vE'relad, tiene una ,pági
Ila a;~erea de la conducta. de los primitivos 
(')'istian08 E'n el o1';1el1 económico, que .luz' 
gü oportuno repl'oducil'. 

Se lee en los Hechos AposMlicos, libro' es' 
crito' por San Lacas, testigo autorizado de 
los he,cho',,; que relata: 

"y todos los que creían estaban ullidos -y 
tl'uían toda<; las cos·as comunes. Vendían SUIi 

pos,esiones y haciendas y ]as repartían a 
todoR,' según la necesidad de cada uno ... " 
"To da la multitud de fieles tenía un mismo 
corazón y una misma alma: ni había entre 
e110" quien ,considerase como suyo lo 'que 
poseía, sino que tenía todas lascosasenco
mún. Así es que no había entre ell.os Iwrso' 
nas necesitadas, 'pues tod~:s los que tenían 
po'sesiones. o casas las vendían, traían el 
.precio de eUa, ~' lo ,ponían a los pies de los 
Apóstoles, quienes, des,pups lo distribuían 
según la necesidad de cada í.mo". 

T'ale~ hábitos económicos: 1de las cristian
dades primitivals se conservaron durante 
largo tiempo, y tras'Pusieron las fronteras 
judaicas, ,como ,puede d'educirse de la frase 
irón~ca COn que Tertuliano. en la segunda 
mitad del siglo 11 apostrofaba a los paga
nos de sru tiempo': "Co~o estamos unidos 
pOr el a,Lma. y por el 'co'razón, no vacilamos 
e.nponer t('1os nuestros bienes a dis'posi' 
ción de la comunidad, a ex'cepción d,e' las 
mujeres. Entre vosotros, pagano<s, ocurre 
todo lo contrario powlue l"oÓl'Ü' tenéis ele ,co
mún las mujer!es". 

L,a rápida ,difusión del Cristianismo en' 
tre los pueblos .'Pa.ganos lo hiz'o' ganar en nú
mero de pros'élitos,pero :perder en la inte
gridaG e intens'dadl de la do,ctrina. 

El Imperio Romano renunció a ~us dio' 

" 
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i ses y estructura rel~:giosa; pero impuso al disco'rdÍas, guerras, tumultos, dis'cusion-esr 

cristianismo su estruc:tura po.líti'ca y econó- escándalos, pecados, injusticias, homicidios. 
mica. La.s muehedumbres, semi convertidas. Y todo esto; ¿ por qué precisamente por lag 
infiltraron en ,el s,eno de ,la nueva religió~ cosas 'que eada un'Ü> pOSiee ~ ¿Á!cas,o litiga-

i, 

muchas fla.quezas y miserias de, las viejas mos por lo ,que poseemos en común ~ Todos, 
creencias. r:espiramos un mismo aire, todos vemos un 

El Jus Utendi y Abutendi de los romanqs mismo so,l"_ 
comenzó a haoeer estragos en las austeras y 'San Jerónimo y ,san Gregorio el Granue 
g.ener~'as 'comunidadesl cristiana,s. Enton' no van en zaga a 110:s 'es,critoresaníeriormen
<ces los amantes fervoro,\,os: e integrales del te 'citados, Ue:g:an:dl() ,el primero a es'tampar 
Evangelio, huyero'n aJ (desierto', para refu- en uaacarta la s:Íguirente, frase: '''Todas las 
giarse des:pués en :los cl,aus'Íros. riquezas pro-ceden de la injlUsticia, y lo que 

Muchas protestas brotaron calcÍnantes uno encuentra, otro lo- ha perdido". 
/Contra la infiltra:ción del paganismo en la Las opiniones 'a que he dado_ lectura, 
do-ctrina cristiana. Qui,en 'lee a lbs Pad~es emanadas de estos doctores de la Iglesia" 
de la Iglesta deeslos ,siglos cree hallarse en ,le estos padl'es. de la Ig,lesia, de estas per
pres:encia de ,los llamados hoy diaag'itadw sonalidades a quienes elev,aron ai1 rango de 
res, sin- tener por supuesto esos a,centos la' santos los pro'sélitos del 'cJ'istianisIDo, están, 
entonlllción de ira y furor, ,conque s.e ana- demostrando I(l'lle la doctrina 'COll1Ulüsta no 
tem:t,tizael orden económico actual. les fué ajena ... y ahora, precisamente, los 

"El Papa San Clemente romano, segtm que 1"1::> precian de ser los fiele.s ,lepm,;itarios 
el d,e.ereto 'de Gr·a:cüwo,es,cribió: "Tollas de su" enseiíall~as, vienen a execrarla, aro
las ,cosas que hay en e:<>te mundo, debieron ra reniegan de ella. Es demasiado burdo el 
ser de uso ,común entre todos, 'los hombres; cuento llra que puedan engañar a nadie; 
pero inicuamente uno ,como una cosa suya; detr<Í;, ele esta b:JllderÜ'la está simplemente 
otro otra; y así empezó la dh'il;;ióll entre e,l uesto uecolls·ervar un e"t.allO so'cial que' 
loas mortales". entraña injusticia; ignomini'a, que entraiía 

San Basilio, 'en el siglo IV" predica ha un estado de co.sas que hace imposible la 
textualm'ente: "¡'Ü's rebaños' ,pacen Pll un práctica de las, doctrinas democrátieal-l. 
mismo monte; n1l1chos caballos pastan en Por eso, no podemos 1o;,;' hombres que ,pro-
un mif'>'ll1) campo; en muna, cada animal ce- fes-amos doctrinas de libertad ,concurrir 
de a los demás el uso del a,limento neeesa-con nuestro vÜ'to para que se aprt{ebe una 
r'io. XosotrQs, al revés: 1'0 quee¡s comÍln nos ley ,como. la 'que aprób.ó la 'Cámára (j' como 
lo es,con<1emos en el seno; lo rlue es de mu- la que, en parte propone la Comisión del 
ch'ós lo ,pose-emos ,solos,". "La tiprra, añdle Senado, que entraña, simplemelite, un pro
en otra parte die la mi~ma homilia, ha si'do pósito liberticida, una actitud espiritual 
creada para 'to·(l08, y e,~, la herencia I,¡ue los equiva,lente a n~gar a otro!'I individuo's el 
hermanOf> han l'e,cibido del Padre Com Íln". derecho a d E'cir su verdafl. Olm erro'r, por 

Cita en seguida opinionet"; de San .Juanque, ,como dc'cÍa esta mafíana, nadie puede 
Crisóstomo, de San 'Am:brosio, célebre obis- legítimamente atrilmirse el monopolio de la 
po de ::\Iilán, de San Agu"itín, e') Genio de verdad. No· s,á si existe Dios; pero una co
UipO'ila,COmo lo llama la Iglesia, y (dice es- sa sé; que los hombres dan asilo en sncon
te autor: "¿ De dóndle le vien'e a cada uno ciencia a una nOC1On que llaman verdad, 
po.<;cE'r lo qTIe posee, sino del derecho~ hllma- ICJiue no es Ílniea para todos y a la cua,1 al' 
no? Quitad el clere,cho establpcido pOT' los gunos. pocos o muchos, pero no todos rin
emperadores, y ya ic quién Sil' atrrverú a de' den el culto de :su adhesi6n o de su clevo
eir aquella fll11nta es mía, aquel esclavo es ción, y cualesquiera que sean los gTUpOS que 
míÜ', esta CaRneS mía?" la pofesell, tien'en el mismo título legítimo 

"Lo que posee 'cada uno de lo;,; hombres, para s:er re·spetados y amparadolS en el uso 
escribe en otra ,parte ·rl' mismo ,lodo)' 1,r1e la del clerechoeonsagrado por el régimen de
Iglesia, es ,origen de litigios, rnemi"tnrlps, ll1ocrático, que no permite esgTimir 11i cÍlr' 
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e,el, ni ,cadena, ni mordaza en ,contra die los 
homhres qUe piensan de manera .diversá de 
la nlUeStra. 

El señor 1000oh.8lga (Presidente). - Ha 
llegado el término de 'la hora. 

El s,eñor ISilva !Cortés. - Señ'Ü'r Presiden
te: pedí la palabra :en la sesión de esta ma' 
ñana: ,pero, como e! hono'ra,ble señor Orte' 
ga ha ocupado toda la Segunda Hora en 

'sus observaciones, me permito rogar al Ho
:norable Senado que me conceda unos 15 mi
nutos. 

Varios señores Senadores. - No, señor 
President:e. 

E,] señor Orucha¡ga (PresHente). - Se 
va a dar lectura a las indi'ca'eiones fo'rmu' 
ladas. 

El señor ¡Secretario. - De .los señores 
Errá21uriz y Silva don Matías: 

En el artÍ-cul0 1.0 suprimir la fras,e: 
"con IClUa].quier nombre o denominación que 
se les dé". 

De los seño'res Errázuriz y Silva don 
MatÍas: 

En el artículo 2.0 substituir las letras a) 
y e) pO,r las siguientes:: 

a) Propagar o aUSJp~CIar los métodos u 
objetivos comprendidos en el Prog-rama de 
la nI Internacionail, 

le) Aus1piciar la lucha violenta de· clases 
y la implantaci,6n del régimen denomina¡do' 
Dictadura del Proletariado. 

De los s:e'ñores Walker y Si'lva d{)n 2\1 a -
tías: 

Rermplazar el artículo 4.0 del proyedo 
de la Cámara, po~ elLo del proyecto de la 
Comisión. . 

De los señores Rivera y W,alker: 
,Reemr lazar el artículo 6.0 ,de:l proyecto 

de la Cámara pOr el 2.0' del ,proyecto de la' 
Comisión. 

De los s'eñores Rivera y Walker: 
Reemplazar el artículo 7.0 del proy.ecto, 

por el ~iguiente: 
"Arüculo 7.0 I,ús de'itos contemplados 

en la presente ley ,producirán acciónpúbli' 
ca". 

De los señores Rivera v vYalker: 
,Suprimir 'el inciso 2.0 del arFculo 8,0 del 

proy(';cto. 
De los señores Errázuriz y Silva don 

Matíal'l. 

Agr,egar el siguiente- artículo nuevo: 
"Artículo ... ,se a,pücarán a los delitos a 

que se refieren los artíc<ulos 2.0 y 3.0 de la 
preSeJlte ley, lo dispuesto, en los il1'cisloS 3.0 
y 4.0 del artículo 3.0 de [a ley número 
6,026, de 12 de febrero de 1937, en la forma 
en Ique han quedado redactad,os,". 

. In:dicaciones, al proyecto dé la 'C'omisiÓn: 

Del señor Silva don RO'lliua.Jdo: 
En el inciso 2.0 del artículo 1.0 decir: "o 

a 108 derechos y garantías" y no: "o a los 
derechos fundamentaIes". -

Agregar a este mismo inciso la frase si, 
gmiente: 

"También se prohiben' las .circulalciones, 
ejecThcione:s o cumplimiento's en IChile de or
denes emanadas de personas o im,<tituciones 
que, como la Tercera Interna'cio'l1al, preten
d~m dirigir la acción de sus adeptos desde 
una oficina o Polder Central Comunii:'ta ex
tranjero". 

El señor Rivera. - Señü'l' Presidente: 
soy auto'rde una indicaci,ón ¡previa, ten' 
diente a IClile se tome como bas'e el proyecto 
de la Cámara de Diputados. 

El señor crnchaga (Presidente). -- Esa 
indicación ,se dió por aprobada, B,efior Se' 
nador. 

Rueg-o a los' señores Senadores 'que se sü" 
van conctAJer unos di~z minuto'.'> a,] honora
hles señor Silva Cortés, para que haga US'O 
de la palabra. 

Tiene la' pa,labra el señor Sena,dor. 
El señor Si!.va ,ColI'tés, - Trataré de ser 

muy ,breve, señor Presidente. 
Pedí la. pala,bra en 1a sesión de es,ta ma

ñana, para contestar las o bs,ervaciones del 
honorable señor Ortega: 'pero' hasta este 
momento no he ,podido hacerlo. 

La ',dil,'cusión y las vo-talciones de e,ste .pro' 
yecto Ide ley sobre e,l comunismo constitu' 
yen, sin dud'l', ,una actuación grave y tras
cendental para el Senado de la R.E'.f)lí.blic~, 

Yoere-o que se trata de defend"'r al¡:ro 
que es superior a la mayor parte de n11('8-

tras institncio'l1es, porque es lo qne ex:stió 
antes, mncho antes, que Irt fO':M>,ción' del 
E~,tado mismo. 1,0 que el C0Jl111n;:,mo ,o,uiere 
d estrnir eq 'un conjunto (le bn~('s fundnmen-' 
tales de la so,ciedad {~iyil, y como' 1 a aHera' 

" 
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ei,ón o destrucción se intenta por cualquier 
medio que el destructo'r o reformador pue
da tener a su alcance, me ,p'arece natura'l 
que la defensa pueda ha'cerse hasta por me
dios extraordinarios. 

La teoría y la práctica de la Dictadura 
del Proletariado y del mant,enimiento del 
terror, que es su inevita ble-conse'cuen,cia : 
el sistema po,lítico yel poder comunista: la 
oTganización internacional 'ql\le comprende 
Partidos Comunistas en cada nación para 
acelerar el des'arrollo de acontecimientos 
que tiendan a la revoLución general, con o'r
denes expedí.das por un Poder Gentrªl que 
resuelve imperativamente y que,poeible o 
t8Jl vez seguramente, sanciona con rigor a 
los adeptos que no obedecen, todo esto for
ma el ,comunismo contemporáneo de .cuya 
acción dirigida contra el :cristianismo. con
tra la demo,cracia jurídica y representativa. 
contra la familia y ,eontra la ,propiedad pri
vada, se ,defienden hoy tantas naciones, 

Su concepto puramente materialista de 
la vida, le ha,ce pro·ceder, antes 'que todo, 
má~ que como neutro o laic'o, como anti
reUgioso; y 'coutra la organiz8Jción moral 
católica de la sociedad doméstica. 

Esto ba.'ltaria para que s·e comprendiera, 
sin más explicación, la actitud de loa 
conservadores ,chilenos en la materia ;legis
lativade.que s,e trata; pero ·como s'e de
fiende también lo que es fundamental e~ 
los ordenes políticos, económico y social, 
aUn pa'ra liberales y muchos radical'es, de
mócratas y socialistas, pÜ'l'qu,e s·e trata de 
derechos, de liberta'Cles y de garantías de la 
persona humana y 'de la na'ción, formada 
sobr~ baSi~s qUe se quiere d·estruir y :q:ue, 
repito, 8'On anteriores al mismo' Estado, a 
nadie d·ebe .pa'recer extraño, ni irregular 
que la defensa sea más a,centma:da, más sin
grnlar y aun más extraordinaria que la usa
da en otras disputas, menos graves, de los 
hombDes que intervien,en en elejel'cicio del 
régimen representativo< d·el gobierno popu
lar. 

Tanto' el proye,cto 'aprobado por ia Cáma-, 
1'a de Di;putados 'como' el que en su informe 
recomendó /1la IOomisióndJ~ J):o;gislación y 
,Jlllsti'Cia del Sen:jdo, 'COn 8JJ.gunaR modifica-

. ciones 'que se votarán en .particular, corr('j';-

ponden a la necesidad die' satisfac.er la ten
dencia de,. lo< que nosotros estimamos la in
mensa mayoría actual de ,los chilenos y de 
la mayo'ría de ,los países civilizados, que' n(} 
soncomunistHSI, . 
~o dispongo del tiempo ill'dis,pensable pa

ra repetir en este debate las razones y fun
damentos filosóficos yde slncio¡'ogíaque 

. existen para oponerse y .combatir a los pro
pósitos del ,comunismo, a fin de evitar que 
en Chile se produzca la transformaei,ón re
volucionaria COn que Sie nos amenaza. El 
peligro existe; el honorable Senado'r c'omu-
11ista seEor LaferUe, nos ha dec,l ara do la 
verdad,\de la adhesión o rela,ción de losco
munistas: chilenosc'on la Tercera Interna
cio'nal: y¡;;:u programa de ideales es ,Va uni
versalmellteconocidlo y justamente temido. 
, E.I honorable Senador señor Ortega ha 
hecho en las dos sesiones de hoy algunas 
decl:ar·aciol1'es que, requieren 'contestación; 
y con la mayor brevedad poúb1e yo daré 
e"a contestación porque en un debate de 
traslcendencia .v de impürtancia no se debe 
votarse sin previa consideración de todo lo 
que sin'e de fundamento para resoluciones 
legislativas. 

No se trata, como ISU Señoría lo teme, de 
reso].uciones anacrónicas 'qrue pueden infe
rir 'agreavio a una parte de nuestros conciu
dadanos, ni de atentados contra las liber
tades humanas, ni de viola'ciones die los 
princlpiosae la democr,acia verdadera. Es
taínos absoilu1amente ,convencidosl de que 
solamente ¡hacemos la defeIllSia de d·erecho'S, 
garantías y libertades, ,coU:tra la Ip.retensión 
die destrouirlos ú, por lo menos, menoscabar
los considerahlemente. No se prohibirá ni 
atacará la li!bertad ,dte éOlliciencia y de ex
presi.ón del pensamiento. ,Se íd~ea imped~l" 
la ejecución de obra destructora y no más 
ni menos,en interés de tüdos a os' que tienen 
derechO' a 'la paz social, a la justicia y al 
bien público. 

E,l honor'alble Senador radic,al señor Orte
ga, trató acontinuaicióll de algo {lomo igual
dadJ de triltamiento pa:ra la verdr(Q yel 
error, ('Il las manifestacio'l1'esde ideas y en 
la aplicación de las mismas; Y expres6 nn 
concepto' singular sobr.e tan delicado aB'llltc 

to, .cünsiderando ,lo que a su juicio deBen 
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ser las garantías de liberta,d en una socie
dad bien organizada. Aludió a nuestra into
lerancia. 

Yo no tengo por qué def.enderme de pre
tendido agravio si se me considera intole
rante en lo dogmático. Convencido en abso
luto de una verdad, debo considerar error lo 
que le escomp:letamente contrario e incom
patible, o sea lo que 'con esa verdad no pue
de coexistir. 'r'Odoel que cono'ce los axio
mas y prinmplOs de una ciencia exacta 
piensa del mismo modo. En la vida públi
ca, en 1,a ciencia y en el arte de la legisla
ción y del GQbierno, no .puede aplicarse di
ferente 'criterio, es:peciahriente cuando se 
trata de elementos y ,principios fundumen
tal'es de la moral y de los fundamentos del 
orden social. Sin embargo, tal intolerancia 
en lo (logmático se compadece o conforma 
con el respeto a la libertad de concienria y 
d.e expresi,ón' del pensamiento y con las ga
rantías que a todos M.o·rga el derecho pú
blico. Esto no obsta para que se reprima, 
evite v sancione 10 -qu~ es o,bra ilÍ<eita de 
destr~cción y de anarquía, de vio,iencia o de 
terror, de supresión de factores esenciales 
para la tranlglUiliruad y la .paz. 

Su Señoría ha recordado los primeros 
tiempos ¡de laciviliz-ación cristiana, en la 
que apóstoles y escrito'res dis-cípúlo's de Dios 
Nuestro Señor J·esucristo y los llamados 
Padres de la Iglesia ,qUe es institución divi
na por El fundada, trataron del trabajo y 
d'e la riqueza, de deberes deric'os y de po-

, bre,s; y recordó también lo que en nuestros 
país acontecía en época Ipasada, en la que 
los I'adicales y algunos liberales que desea' 
ban o proponían reforrmas so,ei:aJeseran con
siderados hasta ,como -comuni,stas. ~n las 
enseñanzas de ,la Iglesia, desde su principio 
hasta hoy, t(llo, es par.a nos-otras verdad y 
sabiduría; y no- nos 'apartamo$ de tales ell
señanzas; y en 1.0 'que radicales y 'liberales 
del siglo pasado displ\ltahan Con los ~-on' 
serv:ado!"es en Chile no encontrará su Seño
ría las materias, las actividades y los pro
pósitos de dictaduradeJ proletariado, de 
terror, de puro materialismo y de destrue
ciones violentas del comunismo del tiempo 
presente. Hoy s~ trata de la Tercera Int.er
nacional nacida en Rus·ia en el año 1919. 

El honorahle SenadiQr señor Ortega re-

cordó también· la a,c,ción :de la Derecha, que 
él ha creído y 'cree todav~;, cOl1l1'aria o des
favorable para los pobres, para lo''; h unil
des y para los ignorantes. Nos ha d¡eho que 
los antecesores de los actuales liberales y 
conservadores en ¡Chile no se preocupaban 
del Crédito para los obreros; y yo pueda 
decirle que .hubo Cajas de Ahorros y .de 
previ,;.,ióll y' el posible crédito-o Re-cuerdo 
persona ¡mente que siendo estudiante cono
cí una Caja. entonce.s muy modesta, que ha 
llegado a ser ahora la ,primera institución 
bancaria po'pular de Chile, con más· de un 
mil millones de depósitos del pueblo. Des
pués se legisló contra la usura y en fa
vor del ,crédito prendario ,para los más po
bres. También nos decía el señor Ortega 
que algueIlos o1igarcas derechistas del pri
mer siglo de vida política de Chile habían
dictado un Derecho Público para ellos,y un 
Derecho Privado o LegislacióllCivil tam
bién s,610 para ellos, para servir a una. mi
nOTía ,privilegiada por circunstancias aris
tocráticas o por elementos económieotl. ,Es
tá Su Señoría en error, porque todas las: 
Constitucio'lles o Cartas Fundamentales, 
desde la Guerra de la Independencia hasta 
hoy, y todos los Codigos y Leyes sU8tanti
VIliS, demuestran conceptos democráücos, 
en lo 'pof'iÍb-le igualitarios, de justicia y de 
o)jen, para facilitar a todo honlbre hono
ra'ble y trabajador una vida de mejoramien
to y de bienestar. 

N os 11abló también Su Seño·ría de lo ,que 
llamó un Déficit Biológico, en -la Población 
de Chile; y de otros ma'les nacionales que 
han .podido ,corregirse o des,aparec,er. 

Se trata ·de problemas que existen en to
das las naciones en ,ma-yor o menor grado;: 
y Ide cosas que en ¡Chile no han sido descui
dadas to'talmente; y de insuficiencias de 
que la Derecha no es ni ha podido· ser úni
ca resiponsable. 

Situ&donuestro' país en -el extremo aus
tr&l 'del Continente más lejano de las tie
rras de la antiguaciviliz'a.ción y con fado
res geográfi,colS Adesfavorrub]es,hizo sin em
bargo rápidos y grandes _pro-gresos, co.mÜ' 
las circunstancias se lo permitían. 1,'isto es
tá a -la vista y nadiie puede negarlo. 

T'anto el señor Lafertte ico-mo el señor Or-
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tega han tl'aiblado del Jlainado~ imperialismo 
extranjero. La penetración caballerosa y 
muy útil en ,10 ¡económico y en lo cultural 
de [lerso'llas y 'capitales europeos y nortea
medcanos, ha sido fa'ctor importante para 
el desarrollo de Ohile; lo es todavía, feliz
mente; y esperamos 'que siga siéndolo; y si 
algunas ve,ces, ·en cas'os eX'c·epcionales, hubo 
en particular algo inconveniente para el 
interés n~cional sup·erior, nunca faltó en
tre nosotros'1a ac,ci6n lde 'gobierno o de fis
caliza,ción de una OIpooSic~ón supervigilante, 
para prevenir, impedir o a,lentar tal incon
veniente. Esto ha sido lo normal y 'generaL 
En todas partes y en todos los tiempos, ré
gi~enes y situaciones, hay casos de excep
dón. 

El pueblo chileno debe ,considerar este 
. proy'ectoco'lllO la manifestación de una re" 

soluci.ón patriótica, prudente y de previ
sión, para mantener la paz pública y el or
den social. 

De esto, estamos ahsolutamente ·convenci
dos los que le Idaremos voto favorable. 

Se trata, naturalmente,de algo extraor: 
dinario'; pero lo ·consideramos necesario. 
Pensamos en nuestro· deber de servir, ver- . 
daderamente a ::ta patria y al mismo pueblo. 

El señOr Ornchaga. (Presidente). - En 
votación general el proyecto de la HOllora
ble Cámara de Diputados, 

-':Durante ui, votación. 
El señor Martínez (don Carlos Alb.erto). 

- Deseo rur:ldamentar mi voto, s,eñor Pre
sidente. 

Elndis'curs:o pronunciado esta mañana, 
el hónorabl,e señor Azócar, a nombre nO' só
lo de la representación parlamentaria fW

cialista, sino a nomhre de~ Partido entero, 
expuso las razo.nes por las cua:1es· nosotros, 
yotaremo's en ,contra de este .proyecto. 

Por las razones :expresa,das por el señor 
-Sena (,l.or', voto que no. 

lÚ señór Grocve (don Mal'maduke), --
Voy a, fundamental' mi ,loto" señor Púsi
dente. 

Por las mismas razones' a que se ha r?
ferHo el ho·norable señor lVIartlnez, votaré 
que 110. Pero q;liero apro'vechar mi fnndr1-
mento de voto para formular algnna" ob
serva.cio·nes y . lePr algunos anteceGentes 

que es ,conveniente queden en la historia de 
este vergonzos.o prolc.cs'o que se está venti
lando ante la opinión pública del país y que 
estimo neees.ario qUíe sean c'Üno,cidos por el 
Honorable Se.nado, para que sle apr·ecie la 
forma c.Ómo alqueUos que);,(' .dicen repre
sentantes de las Icla·ses tl'abaj'adoras -chile
nas, a'ctúan €n el"campo· ¡polític'o, en fórma 
pro'caz y desordenaida, que~unca se había 
ooo'ervado antes. en nuestro país. 

Esos elementos han re.partido profusa" 
mente 11n voJante ,que no lleva. ,píe -de im
prenta respónsable y que se titu' a: "Fuera 
d!Jl Frente Popular los' emb-o;cado.;;¡", que 
dice lo sig:uíente: . 

"En los momentos· .enque recrude.::e la
ofensiva reac·cjonaria c'Ü'lltra la demncraeia 
y el pu~blo, los elementos y·er.dido,s 'al im
perialismo yanqui, encabezados por la "ca
mariJa esnalC}uista", que en ningún momen
to representa -e.l sentimient,o· unitario de las 
bases socialistas, se han propuesto dividir 
a J·aclase obrera cÓn el fin Ge hacer más 
fácil la lahor de su.s amo:" la oligarquía 
criolla y el imperialismo, d'e e'char po'r tie
rra el programa del Frente Po,pular y. 
arrastrarnos a la guerra, ¡como' ya lo ha in
sinuado ·COn toda: -desvcr¡,.,ürllZ':l el títere 
irrespo'n:o.a hle de Orove, a 1 ofre,ce~> 3000 mil 
soldados chilenos y bas'es aéreas. navales y 
terrestres a los banquerm., de Kueva York. 

"El Partiq,o Comunista, defensor 'conse
cuente de la clase obrera, que no ha eapi-' 
tulado jamás ante los ,banquews y el im
perialismo, 01S invita a escuchar la l'ealida·d 
políti.ca por intermedio del 1 del' máximo 
del p.ueblo, ,camarada C-a,r~los ,Contreras La
barca, el \domingo 12 en el Teatro San Mi
guel, a las loO A. 1\L,en q~le serán pr(}l3"a
¡;lado,> los ,candidatos a Dipnt~dOt" y Sena
dores por ·Santiag-o. - Cé,;ula I"·('~l. de S-a
cOs del Partido Comnnista 9.a IGnmnna". 

No' me 1ntrr('san los in<;11ltos ]l'~l"Sonales 

dirigidos contra mÍ. En lac;1nrha, en qiUe 
no, hemos empeñado, nunca 11';<:; h~mcl;; to
mado enrol1sideración, pO'r'qn r lélesde el mÜ" 
mentó ('11 que se descienele a.l nersol1 al i'll'Y1 o, . 

.1>la lucha sr empequeñrce y T'ie:de ].as {'Rra,C
trreR de f.!'l'anc1eza one l1o"o+rnsqneremol{ 
d¡>r ,s .. li1 lllcha flct11'll Pll n,.,n,tro naís. 

No es efeetivo, desc1r hH'!2'O, 'que exista 
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UJla "camarilla esnaki~sta". En el Partido 
So-cialista exis,te unidad completa 'destlp- la 
más alta dil'ectiva hasta el último de SIlS 
hombres. );",uesrtro Partido no es persoualis" 
ta; 'está forma(~o a. base de d(yctrillas y prin" 
úipiÜls y dene 'tma ,gran finahc1ad, qne e,o; 1" 
de ,prÜlcurar por todos los medios posible" 
1 aemancipa,ción d~ las clases trabajadoras 
chilenas. 

Es calumnio's'a - y má'S Ique calumniüs<J, 
revela ridiClulez le ignorancia - la afirma' 
ción de que yo haya ofrecido "300,.000 sol· 
dados chileuos r bat-irs aérras, nayai"s ~" 
terre<;tres a l(),~, banqueros el" Xneya ':orle". 
co'n los cuales no he' tenido II i tCIl(ln: \'ir~n" 
ramente ninguna relación. Lo he dicho cIa" 
rrumente y toda la opinión públiea chilena 
qUe piensa sensatamente sobrel0's difíciles 
momelltosaetuales por que atraviesa el 
mundo yqne natmralmelltf" tiellen relaeión 
con nu?stro país, puede comprenderlo, que 
si nosotros tenemos necesidad de, armarno:" 
para defe'Hle~' 11'uestra !'\IO berani el y pa rn 
co·operar ell nIla ]lolítica ,cO'tnllll ('0)1 !él" lla' 
cionc.¡.; ele .AmpJ'lé'!1 rpara bns'!,u' 11:1 ('!\" 

ten(limirl'to defen"lv" COll le . ., E:·:hHln.<o ['ti i" 
dos, paraevitur 'que .pueda. llegar a .Améri" 
eacnal,qni e)'[l ele J C,c.;, régiülene,,; toLllita ,'¡'l=" 
es natural y lógi,co' ,que apl'ovef:hemo¡.; (jIH' 
Estados Unido.s nos pl'oporcioil.C el arma' 
mento necesario para lWSqtrÜ's, hrubi1itar a 

. nlleNtros :s,ol dador; y para dispori'er nosotros 
de 11luestl'a'-\ bas'es y de los elementos defe;,' 
sivos qur (·nr¡'fhp0'!l(lan. Y (·sta. mi 0]1illi.6n, 
ha s,ido corroborada (~on la. opini(ll1 del Pl'E'" 
siQent,E' Roosevelt, a quien el 'Sellac!n al' los 
E.stado's Unidos lo ha premuniao de las fa
cultades necesarias ~; suficiente':.; na ra ven' 
del', arr,~;](lar o ¡ll'estar al'mal1l('lli {\-,; a '\:]11('" 
11m.; pa:seq 1,::'1 0 11.' ll("(fPsitf11i ,", e·,t:-:, c]':'··'. 
est!ln e.s-}lE\c:ialmellte '('O'mpren(L(l:¡r,; !;¡,.; ,j'2" 

públicas de la .Am('ril'a L:1tiI1 H. 1,',,:,' "(>1~',I 
guiente, mi argmnentnrión te11(1''1 ;¡ 11p;'('1l' 
dl"r al nH'hlo chilpl10 eTl S11 ('(·("l',mía. ¡JI 
evitar qnp ilÍvil'tipram0" S'.1nP,: ("nl1~jo:'~l", 
tal vez de miles el(' mill(llles d? 1)('''(1'. ("1 1n 
adqnii'ir'ión do ~rmamrllto", 01lRllClo pstc.., 
podí:nn n~, o ht"IH'l'l O'';: "':;n 11pce,,:(1;; (1 el~' in ,."O~'· 
tir 11]] ('t'nÜp:o. 

Dr n)(;~lo. 1lllr~1< C/llJ" 110 hay P;~ 1l~1_e'~7~"as 
opinioJ1.e;, llill!~:Úll (w,·níritn h8jO, l)lJ.'c:)nillo, 

de laeayo. puesto que hem()',~ elemo;,;trad>o, 
en todélS nuestras aiCtua-ciolle\S, a lo la.l'g'o d~ 
lll11cll'ls años: de luc.ha en nuestro ,paÍR, que 
jamás hemos sido 1,aca'yo\3 de nadie, >sino 
que, por el contrario, hemüs, querido siem
pre defi'Pertar en los nües,tros:, sentimiento8 
de dig-nirla rl personal. 

Este pro'ce del' :lestemplado y deshonesto 
de lanzar yo-lantes a la ,caFe, <:on el objeto 
de eu "ellcnar a la gente de trahajD, de pro" 
ducir disturbios y ,¡}el5lunión en su sen<?, nos 
habla claramente, no del espíritu de unión 
epH' el Partido Comunista dice sustentar, si
no, por el contrario, del espírit.u de abierta 
desunión y de dcstruccióu de las bases del 
trabajo que propicia, a fin de CJue no ex~sta 
paz ni tranquilidad y que el Gobierno ac
tn;]l no pueda resolver los problemas que 
(l1een l'dación con el bienestar del país. 

Con la lectura 'que he dado al referido 
yo-lallte, qniel'o quequeele pI >illljlreSO en los 
boletine:; de'l Hono,rable Sena:do·. wmo es' 
tig'ma, como mancha y afrenta para los 
qUf' 110 tienen la -di.gnidad sruficienie y ea" 
recen de razone,s co,nvincentes para {~omba' 
ti]' las tesis -que nosotros sustentamos y que 
])()nemos fl~ancamelltea la disposició a 
ele todos los, q-ue ,qnier'an .participar de ellas. 

COllseeuellte 'con las opiniones vertidas 
¡lO!' el Iwnol'able s'eño!' Azúcar en lél sesión 
d(' (',.;t¡~ maíiilll}l, voto que 110 . 

El seüor DUIán, -- ~o voto· )lO]' estar pa
]'eado eOn el hO'llorable ~'i'íi()l' l-!T('joia, ' 

El.s.efí.ol' Lafertte. - 11e lIeeho presente 
qneel,pl'o'yec1li :lJue se t.stú votando en ust~ 
momento, iba a teuer una larga dis'~usiüll. 
hu eH;~t(), el li',ulé" 'de in Sl'lllUJla pasada 
1'e01b. 1:i1a citaC!.Jll en la que se a.vi:mba a 
los 8"lwtl'Jl'es 'tille ;-(; había Ved'iilo, eOH' el 
llÚlllel'O de· rirnla,"j ~lnc Ílldi,:a t~l llegll~lnlen-
10, 1n ('elrbra(~ién de eut,~)ri.!e ~{l;"',.l/Il(l~.¡. 'as 
l'lta]L'~ 1rl~dl'íaH d~1ra('ióll Úe dz~.) 11o!·,a~. 
¡¡JI,!;, y Ilt,'a:-; dt' tres horas; pero 110 Sl' por 
t¡llP l'Hí:O-n12'..; PS~t;';': ~,0S10ne(3 ;(1,:'; 11('" tu-o, 
'·il'l'I)1! l:lpU' ;:, eJi }a ])rácti·~a. la durncióll 
¡Lel deba1-(-.' se ha l'e,d1h~i{ic (-ti 1l1ülirno. pOl~
qu? de in . ..; YGjntio(~ho () !ll':" .. ]uH'·as. el'\ ~:HC 
sC" habrÍ:\ rL,puC':-:to par,l]x dis·cnsi.j,l el? 
(-'! .. -Ap P!·(;<~~(l('¡ o. ·h(ln~("\'-;; nf'~_Y~Hlo a las d:'-; s€
é-i(l11h. ¡1p !ro:: <lía, lo flnp ,p', nel'mitp j'c-;is' 

88.-Extr8. ord ,-S en. 
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tir' en orden a que, el proyecto no ha_ sido 
ampliamente debatido. 

Por otra :parte, 'Ias acuSla1ciones que se ha
cen al Partido Comunista, para tratar de 
justificarel pro;y·e<lto, sion absolutamente 
infundadas e inexadas, y ('ahe nuinife¡.;tar 
que estand'Ü' vigente la ll!ey de Srgurida(l 
Interior de·l Estado, y COn 1odo el poder 
que tuvo el anterior Gobierno hasta 193'8, 
no se dictó una leytle esta natnl'nll'za ni 
sea,plicó al~llUeUa ley en ·la formn qllC ahol'a 
se pretende. 

P.ues Ibien, en estas circunstancias. qui
,:á" llunca mlÍs oportunas para la ofensi· 
vil qne desarrollan los partidos de la Dere
cha contra el Partido Comunista, ha.biendo 
un .que.brantamiento enl re lo" e.lemento;.; de 
Izquierda, su ya a aprobar este proyecto', y 
así como se t,endif:. una cortina de humo, di
ciendo 'que habría lUl uabata ampl~o, ues
pués veremos ~ll la práctica que ni si~luie-
1'a .~e ya a permitir pensar, puco; se amorda
zará el pensamiento'; muc,ho menoS', natu
ralmente, se va a per itir cua],quipra aeti
vidadque se 'estime contraria a .la,s dis:po~i
<'iones del proyecto. 

.como ya lo he dic):lO, hay quien piensa 
que,a,probada esta ley, se pretenderá ma
tarnos en medio de la call~; pero sépanlo 
los honorables Senadores de la Del'ecrup., 
que eso no lo lograrán, porque en estas COll

diciones, el Partido Comunista, contra la 
ilegalidad más ,a,bsoluta, va a ser más fuer
te ~. más grande, y más pronto será implan
tado el comunismo en oo:t'e, país. 
. (A:p,lansoRl ·en la galería). 

Por estas ,consideraciones -no puede s,er 
de 'o·t1'a manera - vo-to en 'contra del pro
yecto, y al hacerlo lamento 'que los senado
:res; Idell Partido ,so.ffiailist.a no hayan votado 
también favorablemente :esta lej: sus vo
tOo>: no van a slerviren este ·raso. 

Voto que no. 
El señor Ma.rtínez (don üarlos ¡\l.berto). 

-( Por el sólo hecho de haber aplaudidfl" 
es' saca do del recinto un cinnadano? 

El s·eñor 'Oruchaga (PrI'Ridente). - E~
tán prohibidas las manife<;taeioneR, señor 
Senador. 

El señor Venegas. -- Seño'r Pres,idente, 
como Senador ~. ·como Prl'si\lentp en ejerci-

ClO del P&rtido Demo'crático, que pO'r más 
de medio· sig110 ha 'estado luchando en de
fensa de ,las libertadesipúblicas, de la li
bertad de piens,amiento y de la palabra es
nita, y que dentro de ISU ,pro'grllma tiene 
establecido 'que respeta todas lasl ideolo
gías, desde las másrea:cciona.rias hasta las 
más avanzadas; ·considerando ·que al vota·r 
fayorablemente este proyecto traicionalrÍa 
los principios democráticos que. ~nfornian 

el programa de mi partido, traicionaría nú 
eOllciellci" y atentaría contra las liberta,
des públicas, por las cuale~ han luchado to 
(lOS los partidos de extracción democráti
ea, yoto que no. 

El seuor Martíne.z Montt. -- Seilúr Pre
~idelltc, hace 54 'años 111ue fué fundad'Ü nues
tro Partido, eomo lo leyó haicé un momento 
nuei>tro' honora;ble colega el señor Ortega, 
en el libro del s:eñor Edwauds. Cuando, se 
fundó esta c01lectividad política, las dases 
obreras necesitaban un organismo, una ca
beza que pudiera interpretar ·las as:pira'cio-
11e", (l'll,e pudiera 'encauzar el seutimÍeúto de 
los t1'abajaJ.o'res chilenos, y un vi<lellte, 
.:\1alaquias Concha, se embarcó en c!Sta 
aventura. Digo '~ayentura", señor Presiden
te, porque a poco andar, a :poco de 'cons6-
1'uir8e el Dihctorio General 'que llllclarÍa 
la lucha .por la ¡defensa de las Jibertades 
,públicas, por la defensa de la61 o('¡'a~l~s traba
j'ad oras , los componentes de eSe DirectOl'io 
fueron arrastrados a la cár{:el y fueron ve
jado'sen forma, ignominiosa. 

Pero :esta adituden contra de 1()~ obre
ros que habían formado este Partido, trajn 
[lorcons.ecuen:cia, j,us1amente, la rea{'ción 
lógica 'que producen estas medidas repre,si
vas', ;est3s llll,ditbs inconsultas cjne a nada 
conducen. 

Creo tenrl' suficiente autoridad para vo

tar en 'contra de este .proyecto, porr¡ue des
de que ingr'eséal Congreso, primeralllpute 
a la Cámara de Dijp.u1ado(>, he visto qne 
sepreseRtaron ·en dos, oportunidades, por el 
Go'bierno pasado, leyes' de carádier represi
vo, y en esas 'dos oc:a;,,;10·nes en ·qllf' '1(' ])1'1'

sentaron es{)_~ mel'L<;ajes snlicihlnfl0 faeul' 
tad!es extraordinarias, voté encontl'a de' 
ellos, a ipe&lr del afecta que en todo 'lllo-
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mento he sentido y siento por el ento·nce:.o 
Presidente de la República, señor Alessan
dri. 

En CI-:C1 oportunidad dejé eÍaramente esta
blecido que creía que los Gobiernos y los 
hombres de Es,tado)]o estaban en :su vel'
dadt'i'o papel al tratar de irnllt'dil'pol' me
dio de leyes, la libre expresión del IH'llSa

miento, el libre j'ueg(} de lo:s lllO'vimirnto!'\ 
polítieos o sociales. Y, en 'esta oportunidad, 
110 estando tle acuerdO' eOll el pro-cedimien
to usado por el Partido Comullist .. L alg'nnas 
veees violento y desmwdo' eOl11o' es el easo 
del panfleto que nos a(·aba de leel' el hono
rahle señor Grove, el eual contiene illjurias 
he,chaspo'r el Partido illdieado'; pOr fiobre 
estas considt'raeioJlf's. ,por I-:o,bre estas ac
tuaciones,t'sta es mi manera, de pensar, 

. ereo que no es del- easo dictar una ley de 
esta naturaleza, la t:ua1, :-;egul'amente ,'<1 a 
producir, eomú lo he manifestado' ha('c un 
momento, efedos contrarios, y va a traer 
también, como. lo' acaba de expresar el ho
norable señor Lafertte, un mayor in{~l'emel1-
to de las fuerzas del Partido Comunista, 
¡mes mucha< gente que está a,! margen de 
esta colectividad; que observa esta lucha 
de",de distancia, al ver que este Parti(]o es 
atacado,querrú ingresar a 81],,,> filas. 

Por eso he estimado siE'l1lpre, durantf' ¡;Ü 

corta vida parlamentaria. qne la dietaei,ón 
de leyE'~ tlecar;Ícter l'E'presi\'o 110 c()])(llleen 
a nada útil. 

Voto que no. 
El señolr Ortega. - El honorable señol' 

Silva Cortésh.a hecho Un alcance a las 1'a
ljOIlJes que dí para fun dar mi voto adverso 
al proyecto en debate. 

Ha dicho el honorable Senador 'que yo 
habría incurrido en error al señalar una 
analogía entre 1-a ac~itud de lucha de la De
re<cha, ,contra el liberalismo y el radicalismo 
en el siglo XIX y ¡la liucha de hoy contra el 
comunismo. Erllo me obliga a recordar .que, 
a. ples,ar de Ique, según se ~desiprende de las 
proipias Ipalabras de Su Señoría, f'l1 ese 
tiempo na existía el peligro' del comunis
mo; esta fué la ,palabra que se usó en la 1u-, 
cha contra el Pa.;!·tido Radi,cal y contra ,el 
Partido Li,beral: 

".sin cargar muchos años Robre los hÜ'nr 

bros - expresa don Valentín Letelier 
varios. de los presentes alcanzal'áú a u'eor
dar sin duda IUll tiempO,E'll (Iue j,)S r:ldica
les de Chile, por illjuria y mofa. e¡>LIJi ape
llidados sansimonianos. rojos, "('ol1l11l1is
tas", demagogos, disolventes, etc." 

"Todos los prill('ipios de nuestra doctrina 
política eran repuc1iaclo:s, JlO ~)I)y';¡ l' wá 1-

mente inoportUllOs, sin() por absolllt1iJ\jt~llte 

pe¡'niciosos ". 

"En los ::;alolle;; era de lllal tOJlO ú,?da
rars·e liberal. L()~., valero.sm; ,Jovell:'" que, 
vueltos de Eurcpa con ulla (·ultl! ;·c. más 
desarrollada, L'le (H1IPeñaball ('11' I'()ll!pt'l' los 
moldes tradicionales ele la política. Cllt·on-

'traban eerradas easi' t .. c1a>.; las ]ll!"l"hl'i". 

Como ve el honorable Senador, sin -exis
tjl' el nelig'l'o l~onlllllista".(' usaba en t'se 
1iempo et'it,1 pa la hra prl1'ft eonclenar y exe
erar a 10;3 advcl',:.,ario . ., polítieos de los que 
detentahan el poclrr. He tellido. pne.~. ra
zón, pa.ra de(lir que la actitnll de la Dere
('ha deho;' rSl'abalmente an¿Í]oga a la que 
ayer ohservÓ. 

Sos ha dicho'iamhién el honorable 8e' 
llado'l' que es illj,ustO el cargo de i¡ito]eran
cia política 11echo a la De1'e(' lHl; qlll' sólo 
podría hablarse de intolel'anl,ia rl1 lo dog
mático. Seg,uramente, Sn Señoría, a ,pesar 
de .'iU sólida cultura. llO' tiene In'E'seutes en 
su memoria hechos o('m'ridolS en nnestra 
historia política, como. por cjemplo·, aquell 
auto de fe hecho en la plaza pública Ide 
Santiago, die un folleto- de Bilbao. 1<~ste ;pre
cursór de la doctrina radical había publi
e.arlo Ul1 estudio sobre so,ciolO'g-ía. en el <lue 
se permitía opinar ... 

El señor Rivera. - ¡,Me permite emitir 
el voto, honorable Senado,r? 

El señor 'Ortega. - j Cómo no.! 
El seño,r Rivera. - Voto -que sÍ. 

MUBhas gracias, Ihonorable !Senad<lr. 

, 
. ,!L 

El señor Orte,ga. - ... que el estado sb.cial· 
de un país no era un orden de cosas esta
blecido definitivamente; . Ique esa realida-d 
política ry social. era COSa de un instante en 
la evolución del tiempo, que aharcaría un 
espaoeio de tiempoeualq:uiera; pero que no 
era 11n es'tado, de ,eooas definitivo ypenna
nente. Y por haber sosí!enido.Ja blasfemia 

"'''''-, 
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rlel princIpIO de la evoluciólI aljlicado a los 
hechos de -la vida so-cial, apli'eado a los or
ganismos -colectivo,si. Bilbao sufri,(¡ las Ulás 

duras persecuciones políticas de aquellos 
días. Su folleto· fué quemado en la pinza 
públi-ca por -quienes abrigaron la estúpida 
es:peranza de que por reducir a cenizas un 
pedazo de pa:pel exterminaban la doctrina 
a:llíex,presada, y, como era 11 a tiura 1 , COllW
tiero'Il un error. porque aq uelios principios, 
aqueJlas doctrinas siguieron abriéndose ca
mino en la ,c<lllcieucia de los ,ciudadanos 
chilenos eS'tudiosos y se incorpnraroll l1lá~s 

tavde al programa del Partido Radical. Ya 
VJe ,su Señoría cómo la intolerancia ha sido 
practicada en esta tierra no sólo' en lo dog
mático. 

Finalmente, el o;efíor SClH-Jdol' ha sefíalci
do la difereu('ia que hay entre }as dodri
nas comunistas el" lost('xtos <le la Bibiia y , " 

de Los Evangelio'S y dE' lo,,; p:-;,cl'itos dE' lo;~ 

Padres de la Iglesia y el proQlema COlllllllis
ta de nuestl'OI tiempo. No 'Cl'E'O, por-que co
nüz,co lSU auténtioc:a y profunda buena fe. 
qUe el geñor Senador piense li,ue he 'eonfUll
didoesas dos llÜ'ClOues. CÜ'lllpl'Clldo muy 

bien la difer~encia que tienen; pero también 
('ompl'ellder1Í el honorable señor Silva- Cor
tés, que :cuando se, h3!bla en el proyecto que 
IdiscÍltimos, del Partido Comunista, no se 
estÍ! ('xeomnlgando 1m aspecto de esa doctri
na, sino e.s'a. 'üoctrina iútegralmente y. _ l'n 
consecuencia, con los ~'otos consel'yadOl'('l'; 
yan a ser l'C'pl":_diadas las opiniones y los tex
tos bíblicos, a 1m.., qne Su." S~íiorías dice]] 
prestar adhesión, l'c;;;.peto ~'. más que eso, 
devoción. Yo creo- 'r¡ue lloporlemos nO,<;fltros. 
{,ll razón de la difel'ellciaque ha hecho el. 
honorah' e señor ,siIYa .cortéiS, de JO' qUE' E'S 
comunismo en euanto a método de' lo qul' 
es -comunismo- en rnanto ¡¡. fin e,sp:edfico d (' 
la aboli,eión del dereeho de propiedad, des' 
entenderno,> dE' que el t.exto' .¡lE'1 ]ll'o"eet0 
qué vamos a votar e.o.; ig,naIll1entf' rOllc1l'na
t-orio' de uno y otro aS.necto dE' ('~'a dodr;n'1. 
y, PO'l' lo tanto, no podríamo::;; nosotros vo
tatO favora1Jl:'TIll'nte E'(,te nnn.'('C'to sin inell' 
l'ri" rn desaC'ue;'do e011 n1H'st~·(,~ l)l'il1 (·inifl,",. 
{'(m .¡npc;t,·o lln~1(10. \' en 01yj·rk- ilf' lnc: ('11"('

ñ'anzas de 10R' hombres - que e"tTnrtU1'2r0l1 
1m or(len (\8pirit-nal nu,:,vo en la 1:erúbliel 

e hiciE'l'on posible la ~~·o,l!Ución soeial y po
lítica de Ohile. 

Ya he dicho que voto negativamE'nt.e el 
JH·o~·ecto. 

El,señor Lira Infante. - No necesito de
cir que votaré favorablemente el proyecto, 
pero quiero hácermecargo de algunas de 
laR, expresiones vertidas por los honorables 
señorE'S Lafertte y Ortega. 

El honorable señor Lafertte se quej~ de 
que hubieran quedado sin efecto las nume
rosas seRiones que se habían pedido en la 
semana 'pasada para discutir este proyecto. 
No me explico que el Senador comunista, 
que ha estado asistiendo ~stos últimos días 
a las sesiones del Senado, ignore que la ini
ciativa de dejar sin efecto esas numerosas 
sesiones nos partió de esto;,; bancos, ~ino de 
lof' propios bancos de la Izquierda, que cre
yeron suficientes las s~siones que hemo~ 
dedicado a la discm;ión de este proyedo 
]mra poder despacharlo. 

El señor Ortega .. - Ni partió de estos 
hancos. 

El señor LiraJ IllIfante. - Yo digo que no 
partió de estos bancos. 

El señor Lafertte. - Pero la insinuación 
sí qlH' partió dl' esos bancos. 

El señor Lira Infante. -':'T La petición de 
numeroRas Resiones fué la que 'Partió de 
estos bancos, porque no tememos 'a un de
hatE' amplio. Y el debate 6e ha producido. 
El honorahle señor Lafertte dijo en esta 
Sala todo 10 que quiso decir, pero no pro
hó nada; no logró convencer a nadie de que 
el comunismo no es un gravísimo mal para 
este paíR. 

Por lo qne respecta a este proceso, ya se 
ha venido haciendo en todo el mundo ci
vilizado y en todo el mundo se ha fallado 
en contra de esta doctrina, que quiere ter
minar con la civilización. No necesitaba es
te país, que sigue de cerril las actividades • 
de los países que nos aventaj~n en cultura, 
(le ('str largo debate, para .condenar esta 
(]oetrina. 

Quiero, además, refutar una afirmación 
(1;-1 hOllOl'ahlc señor Ortega, que ha sosteni-
110 qllP pI Tll'oyecto tiende a compartir ideas 
~T (lortl'inaR, con lo que revela no haher 
com prellCliClo SlIS disposieiones. Esa afir-



· 41.a SEiSION EXTRAORD. EN ~nER.cOLES 15' DE ENERO DE 19-11 1397 

maclOll de Su Señoría no es efectiva, pue'3 
bastante claro lo hemos dicho los que pro
piciamos su aprobación, o sea que combati
mos el comunismo por considerarlo una 
doctrina inaceptable en "lln país democráti
co, que no quiere ver substituído su régi
men de gobierno por la dictadura del pro
letariado. 

Voto que !lÍ-

El señor ROdríguez de la Sotta. - El 
honorable señor Ortega trató de demostrar 
que el proyecto ~n discusión es Jiberticida; 
a mI JUlClO es simplemente insecticida. 

Voto que sí. 
El señor Lafertte. - ¡, N os van a aton

tar? ¿No nos van a matad 
El señor Lira Infante. - Está muy ti

morato el honorable Senador; parece que 
ha tomado miedo. 

El señor Secretario. - ¿Algún señor 'Se
nador no ha emitido su voto? 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ter
minada la votación. 

-Efectuada la votrución, resultaron 19 
votos por 'la afirmativa y trece por la nega
tiva. Un señor Senador manüestó estar 
pareado. 

El señor Crucha.ga (Presidente).-Apro
bado en general el proyecto. 

El señor Lafertte. - Entiendo, señor 
Presidente, que la discusión particular ten
drá lugar en otra sesión. 

:mI señor Lira Infante. - Hay Un acuer
do para votar tota~men~ hüy el proyecto. 

El señor Lafertte. - ¿ Cuándo se tomó 
ese acuerdo T 

El señor Lira Infante. - No estaba en 
la Sala Sn. Señoría. seguramente, 'cuando se 
tomó ese acuerdo, ni era necesario que lo 
estuviera. 

El señor Lafertte. - Formulo indicación, 
si el Reglamento me lo permite, para que 
la discusión particular tenga lugar en otra 
sesión. 

El señor Se!cr.etario. - El artículo 1. o, 
dice: 

El señor Lafertte. - Formulo indicación., 
señor Presidente, en el sentido que he inoi
cado. 

El señor Cruchaga (Presidente). - No 
es procedente la indicación de Su Señoría. 

El señor Lafertte. - ¡, Ni aún apoyado T 
El señor Cruchalga (Presidente). - Ni 

aún apoyado, honorable Senador. 
El señor Secretario. - "Artículo 1. o 

Subsiitúyese el artículo 3. o de la ley nú-
1lI ero 6,026, de ] 2 de febrero de 1937, por 
,,1 siguiente: 

"Artículo 3. o Prohíbese la existencia 11 

Ol'ganización de todo movimiento, facción, 
asociarión o partido militarizado o no, que, 
co;mo el comunista, pretend'an implantar 
por la violencia cualquier sistema opuesto 
al régimen establecido en la Constitución 
Política del Estado o a los derechos fun
damentales consagrados en ella. 

La infracción a este artículo se' sancio
nará con las penas indicadas en el artículo 
1. o, las que se aplicarán a los que formen 
:larte de las entidade.~ mencionadas. 

Estas penas se aumentarán, en uno, dos o 
tres grados cuando se trate de delitos co
metidos por algunas de las siguientes per
sonas: extranjeros, miembros de álgunos de 
los Poderes Públicos del Estado, de las 
Fuerzas Armadas o de Policía, y emplea
(lo,; públicos, semifiscales o municipales. 

La sentencia que condene a un extranje
ro nacionalizado por cualquiera de los de
Etos, contemplados en est.: artículo, lleva
rú aparejada corno pena accesoria la de la 
pérdida de la nacionalidad chilena. 

Los honorables Senadores señores Errá
zuriz y Silya don Matías, han formulado 
indicación para suprimir en este artículo 
la frase: "con cualquier nombre o denomi
naelon que se les dé". 

El señor Cru¡(>/hÍl.ga (Presidente). - En 
votación. 

Si no se pide votación, lo daré por apro
bado. 

El señor Lafertte. - Pido que se vote, 
señor Presidente. 

El señer Secretano. - El señor Presi
dente pone en votación el artículo 1. o del 
proyecto conjuntamente con la indicación 
de los honorables señores Errázuriz y Sil
va don Matías, que se acaba de leer. 

-Durante la' votación. : 
El señor Guzmán. - Voto qUe no, señor 

Presidente, porque este artículo contradice 
ahiertamente lo que se ha sostenido en es-
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ta Sala, que no se persigue el comunismo 
en sí, mismo, . sino. en cuanto' actúe y provo
que violencias. 

Esta disposición, indica que se perSegui
rá al comunismo en todo momento. 

El señor Walker. - La disposición habla 
de "actividades". 

El señor_Lafertte. - La actividad de p~n
sal' también re quieren suprimir. 

El señor Lira Infante. - Algunos no la 
gastan ... 

-Practicada la votación, resultaron 17 
votos por la afirmativa y 9 por la negativa. 
Dos señores Senadores se abstuvieron de 
;yot3,r declarando es.tar pareados. 

El señor Cruchaga (Presidente).-Apro
bado el artículo y las indicaciones formu
ladas. 

El señor Secretario. - "Artíeulo 2.0 Se 
oonsiderarán punibles para los efecto;; d.t' 

esta ley: 
a) Propagar. difundir o enseñar doetri

nas tpudie.ntes a implantar el comunismo en 
Chilp o las ideas c'omprendidas en el pro
grama u objetivos de la TTI Internaein!",l 
Comunista. 

b) Pro'pagar, diflmdir, enseñar o, fomen
tar pOI' cualquier medio doctrinasCfue tien
dan a destruir violentamente el orden so
cial. político y :jurídico oe la Nación; 

c) Propiciar la lucha violenta de clases. 
la implantación deT régimen denominadv 
"Dictadura del Proletariado" y la aboli
ción nel derecho ele propiedad establecidq 
por la Constitución y Ías leyes; y . 

d) La organización del Partido Comu
nista o de cualquier otro que. sin llevar 
ese nombre. sustente o propague las mismas 
doctrinas. Serán considerados especialmen
te responsables de este delito sus organiza
dores o dirigentes. los que tengan una mi
sión especial y los militantes que aparez-, 
can t'n sus registros" .. 

Indicación de los honorables señores 
Errázuriz y .silva don Matías: substituir 
las letras a ) y c) por las siguientes: 

" a) Propagar o auspiciar los métodos u 
objetivos comprendidos en el programa de 
la III Internacional". 

cJ Auspiciar la lucha virulenta de cla
ses y la implantación del régimen denomi
nado "Dictadura del Proletariado". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
votación el artículo y las indicaciones for
muladas .. 

El señor Secretario. - El señor Presi
dente pone en votación el artículo 2. o del 
proyecto, que acaba de leerse, conjunta
mente con la indicación formulada y que 
talllbién ha sido leída. 

El señor Guzmán.- Podría dividirse la 
yotaeión, Isefíor Presidente. 

El .~'eñor :Omch:agl8. (Pre'sielellte).- ~For
mula illdic.aeión ~u SefíorÍa? 

E'l ¡.;eñol" (l'uzmán. - Xo. sefíor Presi
dente. 

.,.-Practioada 11a votación, re.~ultaron 16 
vo1lo¡g por la afirmativa y 7 por la nega
tiva. 

~l seúor ,C;ruonaga (Pre~idente).--..:\pro

bado el a:rtículo {~Oll la modificélpión pro
puest,a. 

El sefior S'€'creta,rio.- "Artículo 3.0 I,os 
'delitos a que se refiere esta lev serán cas
tig'ados e()]! reclusión o extrafi~miento me
lIOJ','s {'ll sus grados medio a máximo y: 
IIltll1 a de mil a cinco mil pesos". 
~o hay indicaeiones respecto ele est'e ar

tíl'ulo. 
El seíiol'CI1uchaga (Presidente).~En vo

taei61l el artículo 3.0 
El seño}" Slecret,ario.- IEl SeiíOl' Presid-en

te' pone en VOhl(~i{¡1l si se acepta o rechaza 
el artículo 3.0 

-Practicada la votación, arrojó el' si
guient.e resultado: 15 votos por la afirmati
va y 6 por la negativa. 

El sefior ICruC'h.aga (Presidente).-Apro
bado el articulo. 

El señor 'Seeretirurio.- "Artículo 4.0 Se 
c()n~¡derariin como circunstancias a:iravan
leS ~'. en consecuencia, aut.a'l'án la pena en 

. tt's ~', en consecuencÍ;a, aumentarán la pena 
len UllO. dos o tres grados, las siguientes: ser 
l~ljembr() dI.' alg'uno de los Poderes Públicos 
del Estado, de las Fuerzas Armadas o de 
Policía j ser e¡npleado público. s~mifiscal o 
municipal; propagar, difundir o fomentar 
fas doetrÍl1a~ referidas en la presente ley en 
la, Fuerzas Armada,? o establecimientos de 
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enseñanza. Los extranjeros Ha cloTI!a'Jiz.ados 
-que incurran 'fTI condenas POLO delitos con
templados en esta ley, pe:rderún inmediat.a
mente la nacionalidad d~ilena, SÜ] Ileeesi
dad de declaración ,expresa, para euyos 
efectos se lleVará nn registl'o espeeíal pOI' 

el l\:Iinisterio del Ii1terior y ]lor la Corte 
Suprema, a los euales debe,rá remitirse eo
pía, ltlltoJ;:iz,ada de la sentenóa respediva". 

Los honorableg señores '\Valker y Sil ya 
don Matías formulan indicación para reem
plazar el artíelllo "i.o del proyecto 'de la 
Cámara de Di¡>nta(los, por elLo de la Co
misión, que qi~e ·así: 

"Artículo 1.0 Sl1h"titúyese el artíeulo 3.0 
de la ley N.o {j,026, de 12 d'E' febrero de 
1937, por el siguiente: 

"Artículo 3.0 Prohíbese la existencia u 
org-anización de todo movimiento, faeciÓn, 
asoeiación o partido milita:rb:ado o no, que, 
,como el comunista, pretendl;n implantar 
por la yiolencia cualquier sistema, op'uesto 
al régimen establecido en la Constitución 
Política del Estado o a los dereehós fnn
damentales consl~'I'ados ,en ella. 

La. infraecióna este artículo se sancio
Ilará eon las penas indicadas en el artículo 
1.0, llas que se aplicarán a los que. fO!l'1nen 
parte de las entidad'es mencionadas. 

Bstas penas se aumentarán en uno, dos 
o tres grados cuando se tr&te de delitos co
metidos poralgullIas de las siguient,es' per
sonas: extranjeros, miembros de alguno·" 
de los Poderes Públicds del Estado, de las 
Fuer7.as Armadas o de Policía, y empleados 
públicos, semifiscal és o municipales. 

La sentencia qne condene a un extran-
. jero nacionalizado por cualquiera de los de

litos co'n tlemplados en este artículo lle;'ará 
aparejada comO pena accesoria la de la 
pérdida de 1.a nacionalidad chilena". 

El señor Silva, don Romualdo, propone 
las siguientes indicaciones: 

"E·n. el inciso l.o, decir: "o a los dere
chos y garantías", y no "o a los derechos 
fundamentales' '. 

El señor SilvaOol'tés.- En la Constitu
ción todo es fundamental. 

El señorSeoretario.- ' 'Agregar también 
a este mismo inciso la frase siguiente: 
"También se prohiben lits cÍruulaciones, 
-ejecuciones o cumplimientos en Chile die 

órdenes emanadas de personas o institucio
nes que, como la Tercera I1lt'ernacional, 
pretenden dirigir la aceÍón de sus adeptos 
desde una oficina o Poder Central Comu
nista extranjero". 

El s,eñor 'Cruoha~ (Presidente). - En 
yota,ei()JJ r] artíeulo, conjuntamente con la 
indicación formulada por los señores ''Nal
ker y Silva don lVIatías. 

El señor Lafertt,e.- Pido votación. 
iEI señor ,Li~a Infamte.- Está br.avo. 
El señor Lafett'tte.-Obligado por Sus Se

íío:l'ías ... Ant,es que me maten. 
El señor Lil'la Infante.- i Quién lo va a 

matar ... ! 
El .señor Silva ICortés.- ¡,'Se vota el ar

tículo con todas Vas indicaciones? 
El señor Síecretario.- Ha dicho el señor 

Presidente que las indicaciones de Su Se'" 
ñoría se votarán después. 

El señor Silva. ,Oor'1léls.- Pueden votarse 
todas' se refieren a un solo artículo. 

'El 'señor Otuchaga (Presidente). - En 
yotación, también, las indiéaciones del se
lior SilYa Cc.Ltés. 

El seftor Secretario.- El señor Presiüen-
te pone en votación est'e artículo en los 
términos en que lo propone la Comi.sión? 
conjuntamente con 'Las indicaciones formu
ladas por el honorable señol' Silva Cortés, 
que tainbi(~n han sido leídas. 

El s,eñor lVIartínez ( don Carlos Alberto). 
-i, Viene la pena de muerte también ~ 

El señor Lafertt'e.- Debílan ponerla; tie-
nen mayoría para {']Jo. ' 

-Recogida la votaciÓll, r~taron 16 vo
tos pot' la afirmJativa y 6 po~ la negativa. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Apro· 
bado el artículo, conjuntamerit{' con las m
dicaciones formuladas. 

El señor Secretario.- "Artículo 5.0 Si 
el eulpable fuere de nacionalidad chilena, 
tendrá como pena accesoria la de inhabili· 
taciónabsoluta perpetua para cargos y .ofi
cios públicos y derechos políticos; y si fue
re de nacionalidad extranjera, la de extra
iíamiento perpetuo, una vez cumplida la 
eondena". 

N o hay indieación de 1a Comisión ni de 
los S'eño'res S{'nadores sobre este artículo. 

f 
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El señor La.fe,rtte.- Pido yotación. 
El señor Ortega (Durante la votatión). 

---1Salió l'eehazada por la Deree ha una 
indicaciéli de la Derecha! 

E,l señor Lafeirtte.- Els lo mús orig-inal, 
sobl'e' todo tratándose de 1111 proye(·to de 
represión del comunismo. 

--Pra,C'tioada la votación, result¡aron 14 
votos por la negativa, 8 por la rufirnlllitiva 
y 3 abstencio!D!es. 

lEl señorOrucll¡aw.t (PreRidente) .-Se va 
a repeti~r la votación., 

El señor Sercretario.- El señor Presiden
te pone -!,luevamente en yotaúón el artícu
lo 5'.0 del proyecto. 

-ltepetida la votación, resultaron 16 vo
tos por la neg¡ativa y 6 abstenciones. 

El señor IOruchaga (Presidente).- Dese
chado el 'artículo. 

El señor Sielc,r:etario.-"Artícu']{) '6.0 Qne
da prohibido el uso en 'el país de laR insig
nias interna(lionales del comunünno. y Rel'á 
sancionada la infracción de acuerdo con la 
preSente ley". 

Los .hono:rables señores "\Valk'er y Rivera 
proponen substituir e~te articulo pór el ar
tículo 2.0 del proyecto de la C'omisión, que 
dice: 

"Artículo 2.0 Intércalase entre las dos 
fras'es que constituyen el artículo 4.0 de 
la ley N.o 6,026. de 12 de febrero de 1937, 
la siguiente: "Qued~ pTohibido el uso en 
el p'aís de laR insignias internacionales del 
comunismo' '. 

y agrégase al final dc este mismo ar
tículo la siguiente frase: "L'a infrácción a 
cuaJ.quiera de las dos ¡prohibiciones esta
Mecidas en este artíeulo, ser¡\ sancionada 
con reclusión, relegación o entl'añamiento 

. menores 'en SThS g,rlados mínimos a medio y 
multa de 21010 a 3,Oi()lO pesos. 
, El señor LiafWtte.- Pido que se vote. 

El señorCruchag,a (Presidente) .--En vo
,tación la indiclación formulada. 

--~ante m vo~ón: 
El señor Orflega.- Este artículo qemues~ 

tra, a mi juicio, que, este proyecto ya más 
llejos de lo que alguno>; de sus defcnsores 
han pretendido. Se dice que las doctrinas 
110 son perseguid'ais; que lo que se persigue 
es la yiolcncia. Y yo pregunto: nevar una 
insigllia l importa violencia? 

Creo, señor P:residente, que entender en 
esa forma ese a,cto, esa expresión de un 
concepto. es precisament(), demostrar 'que 
la doctrina en si misma es lo que se d€
sea penar, o sea, que este proyecto im
,porta represión de ideas, importa usar la 
fuerza del oró'en jurídico de la nación a~ 
servicio de ideas distintas de éstas que se 
trata de extirpar. Y esto ,es ilegítimo ante 
la lógica, es ilegítimo ante el texto d'e nues
tro propio Código fundam.ental -que da a to
dos los ciudadanos el dere.cho de profesar 
todas las doctrinas. 

Estimo qne este artículo ba..:sta para de
mostrar que el proyecto tiene el al'eance li
berticida ,que nosotros le atribuímos y no el 
que le asignan los quchan hecho su d'efen
sao 

-Practic3lda la votación, resultaron 15 vo-
100s por la afirmativa y 6 por la negativa. 

El señor Secretario. - "Artículo 7.0 Lo,g 
uelitos' contemplados en la presente ley, 
11rotducirán aCición pública; pero, los miem
bros de las Fuerzas A'rmada,s, 'Empleados 
Públicos, semifiscales y municipales, esta
rán obligados a hacer esta denuncia. Los 
infractores a €'sta disposición serán castiga
dos como autores del d'elitocontemplado ,en 
el artí~ulo 269 del Código de Justicia Mili
tar". 

,Los honorables señores Rivera y WaI
ker formuLan indica'ción para reemplazar 
este artículo por el siguiente: 

"Artículo 7.0 L()s delitos contemplados 
en la presente ley producirán 3!cción públi
ea". 

El señorOruohaga (Presidente).- En, vo
tación. 

-Practic3lda la votación, resultaron 15 vo
tos por la afirmativa y 6 por la negatrva.. 

El señor Cl'uchaga (Presidente).- Apro
baó'o el artículo ,en la forma propues.ta por 
10ls señores Rivera y Walker. 

El señor Secretario. -; "Artículo ,8.0 El 
procedimiento para la investigación y juz
gamiento de .estos delitos será el estableci-

, . 
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do por los a·rtículos 20,21, 1212 y 2,3 de la ley 
número 6,026, sobre ,seguridad ,Interior del 
Estado. 

"¡Los beneficios de la .excarcelación bajo 
fianza no serán concedidos a las personas 
acusadas o condenadas 'por dichos delitos". 

IJos. señores 'Rivera y '\Vallcer piden la su
'presión del inciso segundo de este artículo. 

'E,l señor Lafertte. -Que se vote. 
'El S{'ñor 'Oruchaga (Presidente). - En 

votación el artículo, con la supresión pro· 
puesta. 

El señor Guzmán. - ¿ Qué dice el inciso 
¡.;egunó'o? 

¡El señor ,Secretario. - Dice: "Los bene~ 
ficios de la excarcelación bajo ·fianza no se
rán cOIlcedidosa. lru,; personas a'cusadas o 
eondenadas por dichos delitos". 

-Practicada la votación, resultaron 15 
votos por la afirmativa,.5 por la negativa y 
unaabst'ención. 

E.].señOJ· C'ruchaga (Presidente).-Apro. 
hado el artíl'ulo y la indIcación formulada. 

El señor WvJker. - Parece que antes del 
1\rtlrnJo 9.() sería más lÓlgico consultar el 
artíeulo nnevo, propuesto por los honora
hlüs señores Errázuriz y :Silva don Matías, 
que podria ser el artículo 8.0. 

gl señor SIe'cretario. - El señor Presiden
te pone en votación el artículo nuevo pro
puesto por lo!; honorables señores Err'ázu
l"iz y Silva don Matías, que dic,e: 

"Artículo ... -Se aplicará al delito a que 
1;,,, refi.ere el artículo 2.0 de la presente ley 
lo dispues'to en los incisos 3.0 y 4.0 del ar
tículo 13.0 de la ley ,6,026, <le 12 de febrero 
de 1'9:37, en la forma en que han quedado 
redractados" . 

:El texto que he leído corresponde a la 
forma en que quedó ,el artículo después de 
las correcciones de redacción introducidal> 
por' el honorable señor Rivera y que han 
sido aceptadas por los señores Senadores 
autores de la indicacióp. 

El señorCruchaga ('Presidente). - En 
votación. 

-Practicada la votación, resultaron 1& 
votos por la afirmativa y 6 por la negativa. 

El ReñorCruchaga (Presidente).- Apro
barlo el artículo nuevo. 

El ",eñor Srecretrurio. - Artículo 9.0 del 
proyecto: 

Artíeulo 9.0 Las multas que se impusie
nm en virtud ele esta ley serán a beneficio 
de las respectivas 1M unicipalidades". 

El señor Cruchaga (Prf'sid·ente). - En 
votación. 

-Practicada la votación, resultaron 15 
votos por la afirmativa y 6 por la negativa. 

El señor 'Cruchaga (Presidente).-Apro
bado el artículo. 

El señor Secretario. -;-- "Artículo 10. La 
presente ley regirá desde la f.echa de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor Lafertte. - Señor Presidente, 
formulo indi:cación para que la ley .empiece 
a regir desde el :21 de mayo del presente 
<lño. 

El señor Cnichaga (PresiJdente). - Esta
mos en votacÍón, señor Senador. 
~ o pueden formularse indic'acione¡; en cs

te momento.' 
,El señor Lira Infante. - ¿. Va a haber al

gnna grande ese día? 
El señor Lafertte. - N o va .a ser chica. 
-"Recogida la votación, aITojóel siguien

te resultado: 15 votos por la afirmativa y 
6 por la negativa. 

El s:eñor Oruchaga (Presidente) .-Apro
bado el artículo 10. 

Queda teI'lllina¡d'a la votación del proyec-
too 

Se levanta la set;;.ión. 
-Se levan1ló la sesión a las 8.23 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redaceión. 




